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Reglamento 20-X-938.--Cap. l. 

AFILIADOS 

Para los efectos del Régitmen de Subsidios Familiares, establecido 
por Ley de· Bas-es de d'ie-ciochó de-julio de mil novecientos treinta y 
ocho, se entenderá: · · 

Por AFILIADO, ·el patrono comprendido en. el Régimen O bligato
rio de Subsidios FatmiJi:ares y por cuen.tq del cual trabaja el asegu-
rado. · 

(Disposición Preliminar del Reglamento de 20-10-~.938.) 

Este Régimen es obligato.rio para toda clase de patronos que ocu
pen en España obreros, empleados o funcionari,os, cualquiera q'f.ie sea 
la clase de trabajo que unos y otros reulicen y la cuantía y forma 
de r(!!tribución que po1· s,u trabajo· perciban, sin más excepciones que 
las taxativamente expresadas en este Reglamento_. · 

(Art. 2. 0 del Reglamento de 20-10-1938.) 

Quedan· exceptuados de la obílgación que impone e(Régimen: 
·a) Los que ocup_en ocasionalmente. como obreros a los mismos a 

qutenies ellos, a su ves, en otros días o temporadas, les presten 
su, trabajo en equivalencia del que ellos realizaron. . 

b) Los qu·e ocup~n trabajador.es en servicios doméstJicos, según 
. ·el concep-bo que d,e és"bós da el artículo octavo de la Ley de 

ocho de octubre de 1'n4l. 1lovecien.tos treinta y dos. · 
e) Y, provisionalmente, los trabajadores a domicilio (1). 

·(Art. 3.0 del Reglamento de 20-10-1938.) 

.Vo será aplicable el régi,men especiJal que se autoriza pa,ra el Es
tado y de.terminadas Cor,p·ot'adones públicas, a los contratistas de
obras públicas ni a la.s entidades o empresas co11-cesio·narias de obra.~ 
o setrvicios del mismo. carác-ber, ni a ?as subvenciona&o:s_ con fond'os 
nacionales, provinciales o mumdf,ales, todas ~as cuales eswán só-
metidms al régimen común. . 

(Art. 6. 0 del Reglamento de.20-10-1938.) 

· (l) Por Decreto de 10-l~-1942, quedó derogada esta última e,:cepci6n. 
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. Reglamento 20-X-9~8.-Cap. l. 

AFILIADOS 

Comunidad de Villa y Tierra de Sepúlveda (Segovia). 

La Comu~dad de Villa y Ti~rra de Sepúlveda (Segovia) se ha
lla sujéta, por lo que se refiere a Seguros y Subsidios sociales, a 
los Regímenes generales, y excluída,,por tanto, del especial agro
pecuario establecido por Ley de 10 de febrero de .1943 y su Regla
mento de 26 de .mayo siguiente, de acuerdo con la· Resolución de 
11 de abril de 1945, que, con carácter g-eneral, ·determina qué la
bores han de considerarse como agrícolas, forestales o pecuarias, 
a efectos de que quienes las realicen sean incluídos en el Censo la
boral agrícola, exigiendo, para que merezcan aquel calificativo, 
la concurrenda de que persigan la obtención directa o transfor
mación no mecánica de los frutos de la tierra, ganadería o foresta
les en el lugar en que originariamente se encuentren, y se presten 
por cuenta de Empresas que satisfagan directa o indirectamente 
contrib_ución territorial rústica y pecuaria ; y los cultivadores au
tcmomos integrados en las Hermandades de Labradores deutro. de 
la Organización Sindical, características que no se dan en el tra
bajo que realizan los guardas jurados al seryicio de la referida Co
mtu1idad. 

Aunque dicha Comunidad está sujeta a la contribució~ rústica, 
no puede ello en · modo alguno determinar· su condición de r.eali
zador de trabajos agrícolas, forestales y pecuarios a efectos de 
Subsidios y Seguros· sociales·,· ya que son distintos los criterios que 
inspiran la legislación Fiscal y la de Previsión. 

(Resolución de la Di,reC'cron. Gen;erdl ,Je Pre'VfSión de 16 .. ~-1948.) . . 

Patronato de la Fundación «Galán» (Cáceres). 

El Centro de Enseñanza del Patronato de .la Fundación «Ga
lán», de Montánchez (Cáceres), viene obligado a cumplir, respec
to al personal a. su servicio, los vigentes Regímenes de Subsidios 
y Seguros sociales, sin que las alegaciones expuestas por :la Cor.: 
poración petieionaria desvirtúen en modo alguno dicha obligación 



Afi(iado&, Regtamento 20-X-938.-Cap, l. 

La circunstancia de que el referido Pá.tronató no persiga fin de 
lucro, no puede servir de fundamento para concederle exención del 
pago de toda clase de Subsidios y Seguros sociales, ya que son 
muy numerosos los Centros de Enseñanza que tampoco persiguen 
fin de lucro (los Patronatos de Formación Profesional, por ejem
plo), y, -no obstante, la reiterada doctrina administrativa de este 
Centro directivo tiene sentado que están obligados, respecto al 
personal a su servicio, al curp.plimienta de los vigentes Regímenes. 
de Subsidios y Seguros sociales. 

(Resolución d.e ia· Dirección Gener(]¡l ·de Previisión de 12-6-1948-) 

Unión Nacional de Cooperativas del Campo. 

10 

De acuerdo con el artículo 37 de la Ley de 2 de enero de 1942~ 
las Cooperativas del Campo se constituyen para fines entre los que 
figuran la adquisición de aperos y máquinas agrícolas, abonos, plan
tas, semillas y animales, para su uti\ización por la Cooper"ativa o stis. 
socios .. También puede la Cooperativa tener como objeto la venta, 
.exportación, conservación, elaboración, transporte y mejora de los. 
productos del cultivo, roturaciones, explotaciones y saneamiento de 
terrenos y empleo'S de remedios contra las plagas del campo : fi
nes todos estos que no por su modo de realizatse en común impli
can ni representan carencia de un móvil o interés económico, ni 
mucho menos el que no exista relación laboral con referencia al' 
personal asalariádo que emplee para el cumplimiento de. estos fi
nes,. que podrán ser agrícolas o industriales, pero siempre con in
dependencia del carácter de Cooperativa como Entidad patronal, 

· y en relación únicamente a lo que, sobre los mismos, esté ,esta
blecido en disposiciones de carácter general. 

La Resolución de 11 9e abril de 1945 claramente det,ermina que 
la cuota abonada en referencia a Seguros sociales, con arreglo a 
lo . dispuesto para ,el Régimen especial de la agricultura, única
mente ampara a lo·s trabajadores que directa o indirectamente sa
tisfacen contribución territorial rústica o pecuaria, característica 
ésta que no puede admitirse en relación con las Cooperativas det 
Campo, ya · que es jurídicamente insostenible que las satisfagan 
eflas ni aun indirectamente;. por el hecho de _que tributen por este
concepto sus asociadO'S. 

En dicha Resolución se determina que no se considerarán labo
res agrícolas, a efectos de dicho Régimen especial, aquellas que 
persigan la obtención directa o transformación no mecánica de 
los frutos de la tierra, ganadería o forestales, en el lugar en. que 
originariamente se encuentren, por lo que condiciona y limita, a 



Afiliados. Reglamen~o 20-X-938.-Cap. J. 

-los efectos de sujeción al Régimen agrícola, al hecho de que la 
transformación no sea industrial y se verifique en el lugar de asen
tamiento de los frutos en origen, limitaciones éstas que no vemos 
existan en la Ley de Cooperativas, con referencia a las . Entida
des creadas a su amparo, por cuya razón no han de sujetarse a 
ellas ni pueden sobrepasar\a,s, como de hecho han de realizarlo 
para_ el mejor logro 'del, cumplimiento de sus fines. . 

(Resolución d.e la Dirección General de Prems"ión de 15-11~1947 .. ) 

... 

.. 
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Ase1urados. Reglamento 20-X-938.-Cap. J. 

ASEGURADOS 

Para los efectos del Régimen de Subsidws Familiares, estableci
do por Ley de Bq,ses de dieciocho de j-ulio de mü 11).()vecientos t;remta 
y ocho, se ent.nulerá: _ 

Por ASE;GURADO, 'Dodo t;,,p.bajador por ·cumta de uin patrono afüi'cr 
do, q·ue .reúna l<J1s cóndiciones e~igidas por este "Reglamento. 

(Disposición Preliminar del Reglamento de 20-10-1938.) 
' . 

j 

Serán as,egurados obliga'Dorimnen.ee t;odos los españoles que traba
jarn por cuenta ajena, c-ualq1J1,era que s,ea su edad, estad.o civil, ~exo. 
forma, y cuantía de la re,muneNci:ón. 

No obstante lo-dispwesto en el párrafo anterior, serán asegurados 
los trabajadores exflranjeros cuando· ex-asta re,ciprocidad reconocida 
mediante Orden del Ministerio de_ Organización ·y Acción Sin.dical v 
pactada en Tratados o Co'ff!Vmd.ones internadonales. 

Los súbditos p·orf..ugueses, los de Andorra y los de los países his
panoa~ericands qued)¡tm "equi;,arados a los ·trabajadores españoles a 
los efe'ctds del Régimen de Subsidi.os Fam.iliares. · 

· (Art. 9. 0 del Reglamento de 20-10-1938.) 

No tendrán la conMCión de asegurados: 
a) Los trabajadores al se~no de p'atronos exceptuados. 
b) La mujer~ los hijos, los padres y demás parientes. &el potr.o

no, ha.sta el tercer grado inclusive, que tengan ocupación en 
alguno -de sw centros de :Orabajo, cuando vitvarn en el hogar 
de aqt1él. 

(Art. 10 del Regla.mento de 20-10~1938.) 

IS 



Reglamento 20-X-938.;.......cap, l. 

AS EGU RAOOS 

Agentes e Inspectores de prdélvcció.-a. 
. ' . 

Para determinar SÍ· deben ser corisiderado'S como asegurados del 
Régii:nen los Agentes e Inspectores el.e unl:I. Entidad ·-que tiene. cele
brado. con ellos conttatos para que le represente, es necesario te
ner en cuenta lo siguiente : :Que pueden· existir en la Entidad Ins
pectores <:uya forma de trabajo, sea distinta o implique_ do·s relacio
nes perfectamente diferenciadas: una, como productores de Se
guros, en cuyo aspecto habrán de ser ·considerados :como los Agen
tes, libres, ·y otra, como Inspector.es de la Entídad, con sueldo fijo 
por .parte de ésta, figurando. en né>mina y con una verdade'l'a de
pendencia laboral para con la Empresa, y es indudab\e que en este 
segundo aspe~to habrán de quedar sujeto~ a .}a: legislación pe: Se~ 
guros sociales y Subsidios obligatorios, como norma general in~ 
dependientemente de las disposicione~ que rijan en cada uno de 
éstos. , . 

. Por lo que procede declarar que- los Ag
0

entes-libres son trabaja
dores por cuenta propia, y; por lo tarito, no se encuentran com
prendidos en la· legislaciori sobre Seguros· sociales obligatorios, y 

. que -los Inspectores-productores son trabajadores .por cuenta aje
na. en tanto en cuanto tienen relación de dependencia, directa para 
con la Entidad a la que p:re·stan sus servicios. 

(Resolución de la Dirección General de _Pfévl".sión de 3-1;.1948.) 

Corredores de apuestos de frontónes. 
• 1 " 1 •. 0 

• ' 

La anterior Resolución de esta Dirección General de 10 de mar
zo de 1945 ·declaró que los corredores ·d~. ll-R~sic1:.s :d~:Jrot?,t~Jilt&J' 
eran trabajadores por cuenta propia. A primera vista, parece que 
tal conceptuaeión no. -debiera cambiar; 'puesto ,que la remuneración 

. actual· consiste en u'n: tanto por ciento de· las traviesa·s ganadas que 
po~ su medjación se .. verifiquen, y ello, sin ,qu-e sea desvirtuado: por 
-el ·jornal mínimo de ~5 pesetas diarias que ·se les garantiza, !en .la 
.Reglamentación .Nadonal-del Tr_abajo, en locales· de espectáculos. 



Reglamento 20-X-938.-C• I, 

aprobado por Orden de 31 de diciembre de 1945, puesto que esta 
cantidad o asignación se podía estimar en todo semejante a la que 
también se garantiza a los corredores de Comercio, y respecto a 
los cuales nunca ha existido duda sobre su clasificación como pro
ductores por cuenta propia o ajena. Sin embargo, es de tener pre
sente que el representante o corredor libre ha venido .. siendo rei
teradamente considerado como trabajador por cuenta ajena, si 
únicamente el producto o misión que realiza se refiere o le une a 
una sola casa o Empresa. 

Es evidente que el corredor de frontón, como tal, aun cuando 
su régimen de trabajo, debido a sus especiales características, ten
ga una mayor o menor rigidez, en sus normas, mantiene una de

. pendencia laboral para: con la Empresa en cuyo local trabaja. 
En consecuencia, los corredores de apuestas de frontones de

ben quedar sujetos a los vigentes R'egímenes de ·subsidios y Se
guros socialés, al menos en cuanto se refiere al ámbito personal 
de los mismos, y sin perjuicio de que, .con referencia a la cuantía 
de sus emolumentos, puedan quedar exceptuados de algunos o al
guno de ello, dada. su condición d.e trabajadores no manuales. 

( Resolución de-, la Dirección General de Previsión de 16-1-1947.) 

Expedición de certificaciones. 

No existe precepto legal alguno en que pueda apoyarse la pe
tición.formulada por tercera persona para que por.la C. N. S. F. se 
le expida una certificación' acreditativa de que determinado produc
tor figura inscrito como asegurado en cierta Empresa, ya que las 
certificaciones de tal dase. no se expiden nada más, que a la Em-

. presa o al asegurado, ninguna de cuyas .circunstancias concurren 
en el peticionario ; que de las ~ctuaciones p_racticadas se comprue
ba necesitaba dicha certiffoaciñn a efectos judiciales. Sin per_iuicio 
d.e que en el trámite procesal correspondiente, pueda alegar lo 
pertinent~ ante el Juz·gado, para que por él se interese del I. N·. P. 
la certificación que a .efecto!' judiciales precise. 

(J?.esolució_n de la Direiccion General de ~evisión de 5-2-1948.) 

Gestores administrativos. 

1, 

·De conformidad con la doctrina establecida por este Centro 
directivo en distintas Resoluciones definiendo e interpr-etando el 
sentido de la ·frase «trabajo por cuenta ajena» que emplea el artícu
lo 9.0 del Reglamento de Subsidios Familiares de 20 de octubre 
de 1938, los gestorés administra!ivos deben considerarse 't:omo tra-



Ase1urados. Re1lamen.to 20-X-938.~Cap. l. 

bajadores. autÓJlomos siempre que nó reciban retribución ni estén 
sujetos a disciplina ni horario de trabajo. 

t Resolu<:ión ·de la Dirección Gen~ral ,le' Pre'lMf!Ón de 13-5-1947.) 

Mozos arrumbadores . de las Aduanas. 
. . 

No afectan a los mozos arrumbadores de las Aduanas las dis
posicion~s de carácter general de los vigentes Regímenes de Se-· 
guros y Subsidio~ sociales relativos a los trabajadores por cuenta 
ajena, ·ya que las copdiciones y características en que dicho per
sonal realiza sus servicios, no permite encuadrarlo dentro del con
~epto de trabajador por cuenta ajena, mientras no se creen normas 
generales de aplicación a los trabajadores.· autónomos, al igual que_ 
las previstas por .el Segur'? de Enfermedad. 

( Restolució_n de la Di,recc-Mn G·eneral de. Previsión de 14-6-1947.J 

O~reros que trabajan en el taller de su padre. 

~o tiene la condición de asegurado en la Rama general del 
1 

R. O. S. F; el trabajador industrial que en su profesión de sastre, 
presta sus servicios en taller del que es titular su padre, ya que de 
acuerdo con el apartado b) del artículo 10 del Reglamento de 20 
de octubre de 1938, s·e excluyen de la consideración de asegurados 
del R. O. S. F. los hijos del patrono que tengan ocupaciól) en al
guno de sus centros de trabajo, cuando, vivan en el hogar de aquél. 

( Resolución de la Dirección General de Previsión de 9~4~194"1.) 

Personal ,docente de centros de enseñanza no estatal o privados .. 

-La Reglamenta~i-Ón Nacional de Trabajo en la Enseñanza no 
_estatal de 15 de noviembre de 1946, sujeta a sus pr·eceptos. todos 
lo.s eentros.de e11.seij.a,nza ~o estatal o privados, incluso aquellos que 
pertenecen a Fundaciones, ~stableciendo un· régimen de previsión 

-a favor del personal docente dé los mismos, sin perjuicio de los 
-derechos que -otorga el Subsidio de .'Vejez a aquellos a quienes 
comprende. 

Los restantes: Regímenes de previsión sodal nó r-esultan in
aplicables a la Eri,tidad interesada por el solo hecho de que se tra
·fe de una, ·F1,mda:tión. benéfico-docente, que no persiga firi de lu-· 
d·o alguno, ya que la doctrina administrativa que este Centro· di
rectivo reit~radament·& mantiene, tiene sentado que., inc;:luso los Pa
tronatos de Formación Prof e~ional-que tampoco persigan fin de 

17 



Reglamento 20-X-938.-CaJ!, I: 

, , , lucro~stán sujetos, respecto al pers.onal a su servicio, a los vi
gentes Regímenes d,e Subsidios y Seguros sociales . 

. (Résolu,ción de la Dvrecc.ión GeneraJ de Previsión de 12-6-1948.J 

Personal subalterno de la Casa de Salud Valdecilla. (Santander). 

El personal suba\terno al servicio de la Entidad patronal Casa 
. de Salud Valdecilla, de Santander, tiene la consideración de ase
gurado del R. O. S.· F., y, por consiguiente, la referida Entidad 
viene .obligáda, al abono de ¡as cuotas correspondientes por dicho 
personal, teniendo en cuenta las · siguientes .consideraciones : 

l.ª Que no es causa suficiente para la exclusión del R. O. S. F. 
qtie la citada Casa de Salud sea un Establecimiénto de Benefic:en
cia particular, ya que no es precisa la existencia de ánimo de lucro 
para que pueda darse la consideración de patrono, puesto que a 
este Fespecto el Ttiburtal · Supiemo tiene <leda.rada la diferencia 
del concepto de patrono a ef,ectos de la Legislación Social y de la 
Mercantil, y el propio · Decreto de 8 de octubre de 1932, mencio-

• nado por el recurrente, \o reconoce así implícitamente, cuando 
en su artículo 7. 0

, y al tratar de las industrias o. trabajos que 
· dan lugar a responsabilidad patronal, señala «los Hospitales, Ma
nicomios, Hospicios y Establecimientos análogos, con respecto a 
su personal asalariado por los accidentes que sufran en el desem
peño de sus misiones». 

2.ª Que es improcedente la alegación del recurrente de que 
las sirvientas de la · Institución tienen la consideración de traba
jador as de servicio doméstico, toda vez que la Dirección General 
de Trabajo tiene aclarado que para calcular el importe de sus ho
norarios, en lo relativo a manutención y alojamiento, deberá es
tarse a lb dispuesto en el artículo 38 de la Orden de 30 de mayo 
de 1944, que aprobó la Reglamentación Nacional de la Industria 
Hotelera. 

3.ª Que )as normas que regulan la ordenac~ón económica son 
compl•etamente distinta:s de aquellas otras que reglan la ordena
ción social, aunque entre ambas exista la necesaria concordancia, 
y, por tanto, puede estar la Casa.de Salud Valdecilla exenta deJ 
pago de contribución, que gravará únicamente con efecto inme
di?-to sobre t_odos los españoles, y, no obstante, satisfacer las car
gas sociales, ya que Ja exención repercutiría de manera inmediata 
a los que prestan ·sus servicios a tal Entidad, que no podrían per
cibir los beneficios del Régimen. 

(Resolución de la Dirección .General 4/ Pr.evi,siQ.n de 17-1-1948.) 

-- -•·, .. --. ~~ 



.Asegurados. Reglamento 20-X-938.-Cap: t . 

Procuradores de CéÍmaras de la Propiedad Urbana . . 
El productor que· por cuenta de una Cámara de la Propiedad 

. Urbana realiza gestiones y come,tidos propios de Procurador de 
los Tribunales, con poder :suficiente par;;t resolver en nombre de 
la misma cuantas gest~ones·,y acciones se le encomienden, no per
cibiendo sus h?norarios por el sistema, de arancel y si una canti
dad fija como «iguala»-acaso fuera más exacto decir como su~l
do-, por lo que desaparece Ja figura ·del Procurador en ejercicio 
de una profesión libre, asistido de las a~ciones ex;traordinarias que 
le otorga la Secdón l.ª del Título I, del LibrQ I, de la Ley de En
jmcia~iento Civil, para dar entrada a la.de un Procurador a sueldo 
de la Cámara empleado de la misma, y cqmo. tal, trabajador a las 
órdenes de ella. 

,·Resolución de la Di1·ección General de Previsión de 12-7-194"'1.) 

Registradores de la Propiodad. 

Los R,egistradores de ·1a Propiedad, al no ser trabajadores por 
cuenta ajena, no tienen la condición de subsi.diados del R. O. S. F. 

1 
( Resolución de la D~ección General de Previsión de 26-4-194'1.) 

Socios de Cooperativas. 

En las Cooperativas industriales, el simple hecho de que con 
cargo al fondo de Obras Sociales se satisfagan los Regí.menes de 
Subsidios Familiar y de Vejez, no determina que los socios coopr
rádores se hallen o no exceptuados de dichos Re~ímenes, por lo 
-que, en el supuesto de estar incluídos en los mismo~, dicha cir
cunstancia tampocó -impedirá la práctica de las liquidaciones que 
fueren procedentes, ni el que se determine cuanto fuere oportuno 
con respecto al ingreso de las cuotas y pago de los subsidios, de 
acu~rdo con las i:iormas y procedimientos reglamentarios. 

(Resolución de la Dirección General de Previsión de ~9-11-194'1.) 
,¡ 

Las Cooperativas industriales en que 1rabajan todo,.c; los socios 
cooperadores quedan exceptuadas de lo:s Seguros sociales obliga
torios, porque cuando trabajan en la Cooperativa sus socios sola
mente, y toda vez que las remuneraciones de los mismos son más 
bien un anticipo de la participación que como cooperadores les 
pueda· corresponder y no pueden tener el concepto de salario o re
tribuciones propiamente dichas, por lo que tales Cooperativas no 
pueden ser consideradas como Empresas, ni los· mencionados so~ 

19 



Asegurados. Reglamento 20-X-938.-Cap. J. 

cios como trabajadores por Guenta ajena, según determina la Or
den de 10 de· los corrientes, no deben quedar :sujetos a eoti~ación 
en los Regímenes. dé Seguros socialei¡, obligatorios. 

Las Cooperativas que, por· el contrario, además de a sus so
cios. cooperadores ocupen o.breros que no disfrutan tal condición, 
deben quedar sujetas a las obligaciones que los expresados Regí
menes sociales imponen, porque, aJ tener todos la consideración 

.¿e trabajadores por cuen_ta ajena, de acuerdo con la Orden de 17 
de junio de 1947 y el criterio sustentado por este Centro direc
tivo, ostenta la Cooperativa, en este caso, el carácter de Empresa, 
debiendo dar cumplimiento, coino tal, a la legislación social en 
general, y quedar sometida, por lo tanto, a las obligaciones· ema
nada:s. de los expresados R,egímenes sociales. 

(ResoluciÓ'n de la, Dfrr'écción Grnerol de Previsión de 31-:-1-194,8.)' 

Sub-agentes productores-cobradores 'de Seguros. 

Cuando los Sub-ag,entes productores-cobradores reaiizan su co-
. metido sin ninguna d;eperidencia laboral respecto al Agente, go

zando de. plena libertad en la realización de su trabajo, y no estan
do sometidos a disciplina de Empresa, se hallan excluídos de los 
Yigéntes Regímenes de Subsidios y .Seguros social-es, en atención 
a las sigui.en1:es consideraciones : 
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La Resoluci.ón de Ja Direcdón General de Trabajo de 13 de ju
nio de 1947, interpr.etando el artículo 9.0 de la Reglamentación Na
cional de Trabajo en las Empresas de Seguros de 30 de junio de-
1943, calificó. a dichos Sub-agentes productores-cobradores como 
simples comisionistas mercantiles. · · 

. Sustituída aquella Ordenanza laboral, por la de 28 de junio de 
1947, en su artículo 2. 0

, apartado e), excluye de su ámbito de apli
cación, cualquiera. que sea su denominación, a los profesionaies 
afectados por la Orden del Ministerio de Hacienda de 7 de mayo 
de 1947, y en su artíctilo 11 determina que: «el cobro por .los Agen.:. 
tes de Seguro:s de los recibos correspondieníés a las operaciones 
por ellos' interv,enidas, no fos califica como cobradores ni, por 
tanto, los incluye en la presente Reglamentación» . 
. · Ya este Centro directivo', por Resolución de 5 de junio -de 1948, 

ha, de~larado que. los i:pencionados Sub-agent,es están comprendi
do,s en los Regímenes de Subsidios y Seguro:s sociales, a menos
.que .se acredite que sus servicios de colaboración al Agente no ,en
trañ¡m una relación· de dependencia laboral con respecto ál mismo. 
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por go"zar de plena libertad en la realización de su traba_io. ·Y no 
estar sometido a disciplina de Empresa. 

(Resolución <Je la Dirección General de Previsión de 1~-6-1948.) 

Trabajadores por cuenta ajena. 

No puede recono~erse como trabajo por cuenta ajena,, el, que 
,·iene realizando eLrecurrente, ya que su actividad es la propia de 
un Administrador con poder especial amplio y tan bastante como 
en derecho se requiere para que administre· los bienes del poder
dante, de cualquiera clase o naturaleza que sean, efectúe pagos y 
-cobros, rinda y exija ct.ientas, perciba alquileres, etcét~ra, etc., y 
para que le represente en todos lo:s pleitos y asuntos civiles, mer
cantiles, gubernativos económicos y contencioso~administrativos, 
-criminales y de jurisdicción voluntaria y en cuanto se relaciona con 
la ·legislación obrera y social, funci«;>nes y facultades que eviden
cian una absoluta libertad y autonomía en el· obrar, opuestas al 
-concepto: de trabajador por cnenta ajena que se basa en la depen
dencia laboral y éonsagración en todo o parte de la actividad a 
producir una obra o realizar un servicio bajo una disciplina de Em
presa, evidenciándose además en ,el presente caso, una ausencia to
tal de dirección por parte del administrado, sin que por otra parte 
sean de estimar las razones alegada:s por el recurrente de . ser su 
intervención personal .y de aplicación a las faenas, sus conocimien
tos del carhpo, por entender que todo ello significa dirección y no 
trabajo directo e inmediato en la labor. · · · 

Es criterio sostenido por este Centro directivo, entre otras, en 
su Resolución de 27 de noviembre de 1945, que el trabajo de admi
nistración, como derivado de t:n mandato, ,es de tipo· cívil, rto pti~ 
diendo merecer en buena ética jurídica (;1 concepto de una relación 
laboral. · 

El hecho de .que le fuera reconocido al reclamante el derecho a 
la percepción del subsidio· en la Rama agr,opecuaria, ho implica 
.que obligatoria~ente tal situación ?ªYª ~e_ prevalec;r! ya que. 
aparte de que, sm duda, el reconoc1tmenfo se efectuo 1gnorando 
1a C. N; S. F. lás verdaderas condiciones laborales del interesa-• 
do, es criterio reiteradamente sostenido por esta Dirección Gene
ral que, al exigir en todo caso el R. O. S. F. la máxima pureza 
en :su aplicación, no puede resolverse que, beneficios indebida
mente concedidos al amparó de dicho Régimen, hayan· de persis
tir, en atención al hecho consumaclD, por lo que es dable ien el 
presente caso,· volver de aquel reconocimiento, y consiguiente-
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mente exigir el rescate de cuantos beneficios. f:ueron otorgados a 
su amparo. 

( R eso~ción · <Je -la DilreuMn General de Previsión de 26-4-1947.) 

Trabajadores a domicilio. 

La obligatoriedad de afiliar o asegurar en lbs Regímenes de 
Subsidios y Seguros sociales a los trabajadores a domicilio, ~e 
refiere a las Empresas que ocupan a dich0~ trabajadores, enten
diendo por tales los q~e no tienen .a sus órdenes, como auxiliares, 

. otros obreros o aprendices, :ya que en este caso se convertirían 
en patronos·, a no :ser que se trate de un taller familiar o que todos 
los ·ocupados· en é~·trabajen en un plarl. de comunidad, repartién
dose entre sí ie1 trabajo y'las ganancias. 

· El "plazo y sanción señalados en el artículo 4. º del Decre_to. de 
10 de noviembre de 1942, no releva actualmente a las Empresas 
de ,asegurar· en· el -R~gime? de Subsidios Familiares a los traba
jadores a domicilio que tuvieren a su servicio. 

· En: el Segt1ro de Enfermedad no ha sido aún dispuesta la afi
liáéion obligatoria de \os trabajadores a domicilio, salvo en aque
llas' activiclades cuyas Reglamentaciones d,e Trabajo disponga la 
constitución de una Caja de Compensación para la práctica de los 
Seguros sociales. 

La facultad interpretativa de la Orden de 29 de marzo de 1946, 
que regula el plus de carga:s familiar-es, corresponde a la Direc
ción' General de Trabajo por precepto del artículo 31 de la pro-
pia disposición. · 

(Resolwción de la Dire!c't:i6n General de Previ"'sión de 21-4-1948.) 

Trabajadores de nacionalidad frartcesa. 

· Se declaran aplicables a los trabajadores de nacionalidad fran
cesa residentes en España, los beneficios otorgados por el 
R. O. S. F., de conformidad con los Convenios internacionales 
en vigor, :según lo establecido en el ar,artado 2. 0 del artículo 9. 0 

del Reglamento de 20 de octubre de 1938, siempre que reúnan los 
requisitos que a los nacionales les sean exigidos por l:i,s pertinen
tes disposiciones. 

(Orden comunicada de 24-5-1948.)" 

Vendedores ele pescadc, fresco. 
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A los v-endedorés de pescado fresco integrados en el Sindicato 
pJ:'.ovincial d~ Pesca Marítima no les asiste el derecho a figurar 
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como. asegurados en los distintos Regímenes sobre Subsidios y 
Seguros sociales obligatorios. 

Las distintas disposiciones que regulan la 'aplicación de los Re
gímenes en vigor son terminantes a este respecto, y {!1 campo de 
aplicación de los mismos se encu_!:!ntra circunscrito al que se con
sidera como personal a;salariado, y es · indudable que los intere
sados no tienen tal condición, pues ni exis·te dependencia de Em
presa ni las activiµades mercantiles que por su conducto se produ
cen ocasionan beneficio a persona extraña, sino a los propios in
teresados, comerciantes autónomos en la venta de su mercancía. 

(Resoluci6n de la Di1'á:ci6n: General de P1'evi.si6n de _21-2-1948.) 

¡, 

• 
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·BEN E F I C I Á R I OS 

Para los efectos del Régimen de Subsidios Fa.miitia-res, estabteci
.do p_or Ley de Bases de dieciocho d_e julio de mil novecientos trein-
ta y ocho, se ;entenderá: ' 

Por BENEFICIARIO, el '.mjo, o <Ari:müado a él, del subsidiado, que 
reú'Yf(l las comJlii:rones legalmente prescritas y ~n atenció~ y benefi
cio del cual se oborga el Subsidiio. 

(Disposición Preliminar del Reglamento de 20-10-1938.) 

·Hasta un año desp~és de 'berrrtbrada la g~erra· serán beneficiarios 
los hijos legímmos, los natiurale.s- reconocidos y los de la cónyuge. 
Lo serán_ igualmente los nietos o hermom,os del asegurado que no 
tengan por otro motivo derecho al subsidio y cuyos padres hayan 

. ·muerto o estén itn,ca,p¡acitvulos pam e~ trabajo. 
·. T(!_dos ellos deberán t1euinitr las condiciones siguientes: 

a) Vivir en España, en el hogar del subsidiado y a su- catrgÓ. SJilo. 
en C{J)SOS ju.stifica<J.os, wpreciJl:uJ.os li"bremente por la ·Caja Na
cional, podrán ser considerados como beneficiarios los q'Ue 
'i,,jwm fuera del hogar del subsidiado. 

b) Tener menos de catorce años o sufrir itnvaJidez absoluta pQ(J'.a 
el ·trabajo desde am_t.es de h'aber cumplid.o dicha edad. 

En la fecha itndicada, el Mi;nisterio de Organización y Acción Siln
dical, vist-a la situ,ación jinMDdera del Régimen, resolverá por Or
-den, acordada en Consejo de Ministros, sobre la ampliación de las 
categorías de b·eneficiarrios y l,a prolongación de la edad de éstos. 

(Art. 11 del Reglamento de ~0-10-1938.) 
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BEN Ef.lCIARIOS 

Hermanos, políticos. 

La enumeración de las personas que pueden ostentar l'a condi
ción de beneficiarios del R. O. S. F. se encuentra debidamente es
tablecida en el Reglamento· de 20 de octubre de 1938, ·y no alcan
za a los hermanos políticos de tos asegurados, ni a. otros familia
res que a los expresamente determinados en el artículo 11 de la 
disposición antes citada. Por otra parte, ninguna disposición au
toriza para extender el alcance de los beneficias· solicitados en fa
vor del hermano político ·del demandante, que, por $U parentesco 
con ,el mismo, se halla excluído de los btneficio's del· Subsidio Fa-
miliar. · · 

(Resolución de la Di'l"ecrión G•evneral de.Previsió!n, &e 10-12-1947..J 

Hijos naturales. 

No pueden ser considerados como benefidarios'del R. O. S. F., 
por no tener la condición de hijos naturales, los habidos por el re
currente con doña ..•... , a la que se unió dos años después de 
haber contraído matrimonio canónico con otra ·mujer durante la 
vigencia de la Ley de Matrimonio Civil de 28 de junio de ·1932, ya 
que lá Ley de 12 de marzo de 1938, que deroga la de Matrimonio . 

. Civil citada, da ,efectos civiles a los matrimonios canónicos con
traídos durante la· vigencia de esta última, y por ello es evidente 
que •el celebrado por el recurrente tiene oléna validez legal, por 
lo que los cuatro hijos habidos posteriorm~nte con otra mujer, no 
pueden tener la condicióñ de naturales, ya que esta concH'éión que
da reservada, por mandato del Código Civil, a aquellos cuyos pa
dres en el momento de la conc·epción pueden casarsé, con dispen
sa o sin ella, y es evidente que esta circunstancia no concurre en 
los supuestos cuatro beneficiarios, ya aue en el momento de su 
concepción sus padres no podían contraer vínculo matrimonial : 
siendo el Decreto de 3 de mayo de 1938 el que da normas sobre 
legitimidad o ilegitimidad de los hijos. · 

(Resolución de la Dirección General de Previsión de 1-6-1947.) 
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No pueden ser co1~siderados como beneficiarios del R. O. S. F., 
por no .tener la condición de hijos naturales, aunque se encuentren 
reconocidos como tates en el acta notarial que el recurrente acom-
paña, los habidos por éste con dofia ...... , hallándose el interesado 
casado con otra mujer, con la que tenía varios hijos y separado 
judicialmente de la misma,-.en tanto .no. se aporte prueba convin
cen.te, es decir, partida de defunción de la esposa legítima, para 
venir en conocimiento de que.dicha señora falleció antes de la con
cepción del primero de los hijos tenidos con otra mujer. 

(Resolución de Ja Di111e'cción General pe Previsión de 26-1-1941.j 

:1 ncapacidad para el trabajo. 

De acuerdo con el apartado .b) del artículo 11 del Reglamento 
de 20 de octubre de 1938, tiene la condición de beneficiario quien 
sufre una incapacidad para ,el trabajo absoluta y originada antes 
de cumplir la edad de catorce años, sin que estos hechos puedan 
quedar desvirtuados en razón a su po:sible desaparición mediante 
intervención quirúrgica, ya que en último extr,emo, al no poder 

· afirmarse a priori, que tal recurso asegul'e la desaparición de toda 
tara de incapacidad funcional, no acreditaría sino el carácter no 
permanente de la misma que, ,en mod@ alguno, viene eximido en 
el artículo· de referencia, y puesto que si tal mejoría se produjera. 
no vendría sino a hacer perder . al interesado la condición dé sub
sidiado, por _no· ser su hijo desde aquel momento incapaz absoluto 
para el trabajo. 

(ResÓlt1C'ión de la Dirrección General de P.reviisión de 26-4-1947.) 

No puede ser considerado como beneficiario a. los efectos del 
R. O. S. F. a1 mayor de catorce años que padece una incapacidad 
par.a el trabajo, calificada por l¡i Inspección Médica como no per
. mánente y total. 

(Resolución de la D11rección Genera.[_ de Previsi'6n de S1-."i-1941,) 

¡-.Jo es preciso que la incapacidad del probable subsidiado o be
neficiario sea absoluta y total para toda clase de trabajos, ya que 
el espíritu que informó la redacción del artículo 11 del Decreto d,e 
20 de octubre de 1938 es la de entenderse -como todos los de la 
legislación· social- con. carácter eminentemente protector para el 
trabajador, por lo que no cabe dar a los preceptos mayor exten
sión de la que exactamente se deriva de su redacción. 

·(Resolución de ta Dirrección Oenet't(t,/, de Previsi6n de 23-6-1948.) 
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Madr• ma.yorde cincuenta años. 

Procede reconocer la condición de· subsidiado del R. O. S. F. al 
trabajador que tiene a su: car.gó a su madre viuda, mayar de cin
cuenta años, aun cuando no viva en el domicilio de aquél. sino 
en el de su hermano, el cual no es subsidiado, Yil que el interesa.,. 

• do no puede constituir hogar propio, debido a su corta edad, pues
to que la madre del solicitante reúne los requisitos que oara dis-

. frutar la condición de beneficiario exige el artículo 20 de la Orden 
de 11 de junio de 1941, y no se ·da en el presente caso la circuns
tancia de que el hermano mayor del .peticionario goce del carác
ter de su)Jsidiado, por tener dos o más beneficiarios a ,su care-o. 

(Resoluci6n de /lro Di'.recc<~tSn General de Pre'i!fflón de 21,-trJ-191,7.) 

Menores recogidos. • 

K o puede ser considerado como beneficiario el menor aue vive 
en el hogar y a cargo del recurrente ·por no tener parentesco al
guno c011 él iü ser tampoco hijo adopfrvo del mismo;. sin que 
pueda tomar-se en consideracióJ.J. la alegación .que hace el recurren
te de no poder, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 174 
del Código Civil, adoptar legalmente a los menores por tener des
cendie~tes. legítimos, ya que, al determinarse por ,el Decreto de 
20 de octubre de 1938 que podrán tener. la. consideración de sub
sidiados los· hijo,s adoptivos, lo hizo con conocimiento de. la cláu
sula prohibitiva de este r,econocimiento legal· a las personas que 
tuviesen descendencia legítima o legitimada, sin que esta imposi
bilidad pueda constituir una excepción que el propio Reglamento· 
no prevé. .• 

( Resolwci6n <!Je la Ditrecci6n General de Previsi6n de 24-11-19.P.)· 

Menores sometidos a tutela . . ' 

· El Reglamento para._ aplicación de la Ley de Bases, de fecha 
20 de octubre de 1938, dedica :su artículo Ii a aclarar y precisar 
e1 · alcance de la Base 2;• de la Ley antes citada; y determina que 
serán beneficiarios los hijos legítimos, los naturales reconocidos 
y los de la c.óny1'ge, asi como los rrietos o hermanos ·del ·asegu-' 
rada que no tuvieran derecho al subsidio ppr 'otro motivo y :siem-

· .pre que sean huérfanos o hijos· de incapacitados para el trabajo; 
y· ~ienc;l.o la enumeración que . dicho ,u:tículo realiza taxativa; ea 
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indudable que, a tenor de los preceptos legales ·vig,entes, no -e~· 
posible reconocer al recurrente los derechos al cobro del Subsidio 
Familiar en consideración ,a :sus pupílos. 

( Re,Jloludón <Je la Di11e.cc-ión General de PrevisMn de 1-6-1947.) 
,. 

Nietos. 

No puede ser considerado como beneficiario del abuelo traba
jador,' ef nieto, cuándo concurran ·las siguientes circunstancias: 
Que el 'nieto viva eri el hogar ael abuelo y a cargo de éste ; que 
d padre. del. menor esté cumpliendo el servicio lllilitar obligato
rio, y- que la mádre: á) liaya fallecido; b) que se encuentre inca
pacitada.para el trabajo, o e) que &.e dedique a faenas exclusivas 
del hogar. · · 
.. Porque :supuesta la inexistencia de bienes eón que atender al 
sostenimiento del men9r, es evidente que éste, en 1os casos en qu,e 
concurran las circunstancias antes indicadas, constituirá una car-

. ga écortómica para ,el abuelo, pero, sin embargo, en principio, ello 
no parece' motivo suficiente para llegar ·a una amplia, y generosa 
interpretación del artículo 1,1 del Reglamento de 20 de octubre de 
1938, y menos cuando la misma no :se ajusta ni a los supuestos del 
mencionado artículo ni a los del artículo 28, apartado a), del De. 
creto de 26 de mayo de 1943, que utilizan el término «nietos» y 
no el de <¡nieto», ni tampoco al espíritu y propósito del Decreto de 
2 de marzo de 1943. · 

Teniendó en cuenta no sólo las sucesivas limitaciones dispues
ta,s al número de casos o situaciones asimilables a la de «incapa
cidad», sino que a los incorporados al .servicio militar que tengan 
la coridición de subsidiados se · Jes reclama y abona el subsidio, 
falla toda posibilidad para tal asimilación, ya que al estar prote
gidos los menores por el trabajo o el servicio de· su padre, rto 
deben ser beneficiarios d,el abuelo, por lo que no existen términos 
hábiles para sentar· por vía interpretativa im criterio. que, además 
de estar en abierta pugna con el tenor literal de los preceptos ob
jeto de interpretación, también lo estaría con lo establecido en el 
Decreto' de 2 de marzo de 1943. - · 

(ResolucMn de "/xi, Dvreoctión General de PrevisMn de ~4-7-1948.) 

Requisito de vivir en el hogar y a cargo del subsidiado. 

La presunción de convivencia de padres e hijos menores de 
edad, existe siempre, así .como la de que la mujer e hijos viven 
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al cuidado del esposo y padre, seg6n ti.ene declarado el Tribunal 
Supremo en Sentencia de 24 de abri~ de 1943, entre otras, sin que 
el hecho de que, por las circunstancias anormales relacionadas con 
el problerpa de la vivienda, pueda suponer el simple hecho de per
noctar fttera del hogar paterno, en casa de otros próximos pa
rientes, que la dependencia económica de los hijos en relación. con 
sus padres pueda quedat desvirtuada, sin que este hecho sea :su-

' ficiente por sí solo para implicar la desaparición cie las obligado
·: nes morales y matetiales de l;i..,Paternidad. 

Mientras no existan pruebas concluyentes de que un menor 
no viva a cargo de sus padres, nos encontramos ante uno de los 
casos· que puedeh justificar .la apreciación a que se refiere el pá
rrafo 2. 0 del apartado a) del artículo· 11.del Reglamento de 20 de 
octubre de 1938. 

(Resoliuión de[(¡, Dirección Genera./ de Previsión de 24-4-1948.) 

• 

• 
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CUOTA NORMAL 

Para los" efectos del Régime'n df Subsidios FamilW-res, establecido 
por Ley de Bases de dieciocho de julio de mil novecien&Js treinta y 
ocho, sié entenderá: 

Por CUOTA, la cantidad úniro o periódica que han de ppgar los afi
tiados y los asegurados a quienes <Jlcance este deber. 

. ' . 

(Disposición Preliminar del Reglamento de 20-10-1938.) 

Los patron.os y los asegurados a quienes se e:rt/Jende el Régitm.en 
de Subsidw·s contiriibuirán con una cuoba iniidal y otra normal; <rm.
ba,s serán proporciona-les a la retribución de -los .CllSegu-rado_s. 

(Art. 24 del Reglamento de 20-10-19!18.) 

La cuota normo,l s,e fija,, pt1ovr.sjonalniente, pcwa el primer año, en 
el seiis por ciento del .rt1lario o su.eldo devengado. 

La cumitía ultJeriJor de esta cuio,z1al será determi,nada por el Minis
te1·to de OrganJDZación y Acción .Sm&.cal, a p-ro,puesiJa del In.stituto 
Nacional de Previsión. 

(Art. 26 dej Reglamento de 20-10-1938.) 

Los patronos abonarán, por cwenta propia, las cinco sextas par-· 
tes de cada c<u,ota y, por cuienlJa de sus obreros y empleados, la otra 
sexta pa.rte, q11>e descontarán, a cada ·un.o, de su, respectiva retribu
ción. 

(Art. 28 del Reglamen:to de 20-10-1938.) 
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CUOTA NORMAL 

A.be110 de la de ·1a Empresa. 

De acuerdo con lo establecido en ,el artículo 2.0 del Reglamen
to de 20 de. o,ctubre de 1938, el R. O. S. F. es obligatorio para 
toda clase de patronos que ocupen en España obreros, empleados 
y funcionarios, cualquiera que sea la clase de· trabajos que reali
cen y la cuantía y forma de retribución que por su trabajo perci
ban, y, por consiguiente, vienen obligados aquellos patronos a sa
tisfacer las cuotas establ,ecida:s en dicho Reglamento, sin que sea 
·de tener en cuenta alegaciones de tipo económico como la formu
lada por la Federación de Amigos de la Enseñanza (F. A. E.), re
lativa a los cuantiosos gastos que le origina el sostenimiento de 
los alumnos gratuitos, ya que, por otra parte, no hay que olvidar 
,que los becario:s forzosos existen en toda clase de Colegios, con 
relación a su importancia, sean o no de Congregaciones religio
sas, y conforme al criterio sostenido por este Centro directivo en 
Resolución de 17 de mayo de 1941, toda .. persona, sea individual o 
jurídica, debe tener presente como _primordiales aquellos gastos o. 
cargos derivada:s del cumplimiento de las leyes, sean favorables 
6 adversas, af,ecten a su potencialidad económica y inermen o no sus 
fuentes de ingreso. ·· · · 

· ( RÚolucMn dé-iá l!JiA'ección General rh Previstón tf'e 18~-.1947.) 

'Devoluciones. 

Procede declarar firme y subsistente el acuerdo de la C. N. S. F: 
desestimando solicitud de devolución de cuotas ingresadas en di
cho Organismo por la Rama g,eneral del R. ·o. S. F. y referidas 
a los dos primeros trimestres del año 1943, alegando haberse abo
nado también el correspondiente recargo sobre la contribución te
rritorial, ya que es lo cierto que la Entidad recurrente formuló su 
-petición cuando· había caducado e\ plazo legal establecido por el 
.artículo 56 del Reglamento de 26 de mayo de 1943. 

( Resolución de kz Direccirón Getae1"al de Previsión de 5-."í-194'1.) 
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Resulta improcedente la devolución de cuotas ingresadas por 
la Rama general del R. O. S. F. correspondientes a los meses de 
enero a mayo, ambos inclusive, de 1943, al no acreditarse docu
mentalmente la existencia de un pago duplicado de cuotas, o sea, 
por el procedimiento establecido en el R,eglamento de 20 de octu
bre de 193& (Cuotas. sobre .. sa:larios} y en el de 26 de mayo de 1943" 
(Recargo contributivo), pues si bien es cierto qúe ,en los recibos 
de- la contribución territorial rústica correspondiente a los meses 
citados y a que hace alusión el recurrente aparece consignado µn 
r,ecargo del 10 por 100, éste no puede ser considerado como eI 
pr~,scrito en la Ley de 10 de febrero de 1943 y Reglamento de 26 
de mayo siguiente, sino como eJ gravamen transitorio que, fijó la 
.Ley de 22 de enero de 1942 sobre .la riqueza imponible rústica. 

(Resolwci6n de la Dirección General de PrevisMn de ,5-5-1947.) 

Las solicitudes de reintegro de cuotas ingresadas por la Rama 
general, por Empresas que se dedican a actividades agropecuarias,. 

· procede sean desestimadas · cuando han sido formuladas después 
del plazo improrrogable de tres meses que para efectuar la oportu
na reclamación. señaló el artículo 56 del Reglamento de 26. de mayo 
.de.,1943. · · · 

(Rie.soluci6n de la n;,,.ecdón General de P't.roi.svón de 16-9-1947.) 

Devoluciones por duplicidad. 
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Por la Dirección General de Propiedades y Contribución Te
rritorial se ha dictado en 11 de mayo de 1945 circular por la que 
se traslada a todas las Delegaciones y Subdelegaciones de Hacien · 
da la part,e dispositiva del acuerdo adoptado por la Dirección Ge
neral de Previ:sión de 11 de abril de dicho año, excluyendo ,a las 
Salinas del Régimen especial de los Seguros sociales en la agri
cultura, puesto que su cotización en los Seguros y Subsidios so
ciales se verifica con arreglo a los Regímenes generales de lo·s
mismos, recordándose, además, anualmente dicha exclusión en la 
circular que eri cada Ejercició se dicta para efectividad de la C-0n
trihución Territorial, Rústica y Pecuaria, pudiendo asimismo di
rigirse directamen<te los propietarios afectados a las oficinas pro
vinciales, instando la devolución del recargo indebidamente satis
fecho, cuyo pago deberán acreditar, acompañando al efecto el 
oportuno recibo. Habiéndose cursado las instrucciones pr.oceden
tes para que pcir las mencionadas dependencias se· practique, de 
oficio, la ·baja del recargo que aparezca indebidamente aplicado a 
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la:s Salinas, y se inco,en igualmente, de oficio, los expedientes de 
devolución de ingresos indebidos que correspondan. 

(Orden Circukzr del Mirn:i.sterio de Hadenaa de 3-3-1948.) 

Para la dev~lución de las cantidades duplicadas que hayan po
dido ser ingresadas· en los Seguros sociales correspondientes por 
los propieta¡ios de finca:s rústicas dedi,cadas a la explotación de sa
linas, pueden dichos propietarios dirigirse directamente a las ofi
cin3:s provinciales de recaudación, instando la devolución del r,e
cargo indebidamente satisfecho, cuyo pago deberán acreditar, 
acompañando al efecto el oportuno recibo, según Orden comuni
cada a este Centro directivo por el Ministerio de Hacienda en 3 
de marzo de 1948. 

(Resolución rl,e la Dwe.cdón General de Previs-ión de 12-7-1948. ). 
' ' 

Plazo de presentación de liquidaciones. 
f 

No procede imponer e\ recargo del 10 por 100 de demor~ a la;s 
liquidaciones de Subsidios Familiares presentadas por una Empre
sa que ejerce la administración delegada, dentro del plazo regla
mentariamente establecido, a través de un .Establecimiento ban
cario, el cual no las entregó .al l. N. P. hasta después de trans
currido dicho plazo, ya .que la presentación de las liquidaciones 
puede realizarse tañto en \as Delegaciones del propio l. N. P. como 
,en los Establecimientos bancario:s especialmente autorizados para 
recibirlas, y habiéndose hecho cargo en est~ caso la _Sucursal del 
Banco Cen~ral en la localidad, dentro del plazo reglamentario, de 
las correspondientes a la Empresa reclamante, no le puede afec
tar a la misma ni ocasionar perjuicio el ·hecho de· que dicho Esta
blecimiento demorara su liquidación con el I. N. P. 

( Resolución de la Dirección General de Previsión de 22-9-194.7.) 
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INSPECCION DEL R. O. S. F. 

La Inspección del Régimen de Subsidios FamiliMes se ejercerá 
por la Inspección .de Segwros Sociales Obligatorios con ª"eglo a las 
normas vi,gentes (1). 

(Art.' 73 del Reglamento de 20-10-1938.) 

Los Inspectores y sus Delegados tendrán facultad pa(J'a requerir 
a los afiliados al Régimen a lo, exhibición de la contal~ülad, en ·cuan
t.o afecf.e al mirmo, de Das nómM'8<1s del pers.O'f«J),, de ~os ljbros de ma
trícula y. pa.go de obreros, de las rela.ciones de cuofJa.s abo'tnlaála,s, sub
sulios s.atisfechos y demáis arrt//Jecedentes, y el deber de faciUtar la.s 
instruct.iones necesarias al buen cumplimiento del Régimen, cuando 
ap.recien desconocimiento o errores de i¡nterpretación· de sus normas 

(Art. 74 del Reglamento de 20-10-1938.) 

Parra la efecfJiflMad de c~tas o .saldos o la· restitución de subsi
dios indebid!amente abdnlad,os, la Inspección de Seguros Socrales Obli
gatorios, con arreglo .a los antecedentes que le s~tre la Caja 
Nadonal, librará certificación de su impar.te, itntereses legales y re
C'Q/l'go a14itorizado por el ftllrtículo sesent.a, que rewtirá para su co
branza por el p"rocedim,i,ento de apremio al Magistrado de Trabajo, y, 
en su defecto, al Juzgado de Primera Instanda del domjciiUo del 
deudor. 

Será parte en el procetk'"miento pmr.a instp,.r lo conmeniente ~ Ins
pección de Seguros Socik,J,es. Ob'Hgatcrios representada por sus t~ 
cv.onxrrio·s,.siendo -su actuación de oficio y libre de derechos, sin per
juicio de su incl.usión en la 'DiqmdacMn de costmr a cairgo del' deudor 
y a favor de la ClaJj4. 

También podrá wt~iJZars<e, CfUdllUJ.o la Caja lo C'!f'ea convenienJe 
para, hacer efect,i'rvos los débitos, mtereses legales ~ recar.gos y las 

· (1) La's funciones que hasta ahora correspondían a las Inspecciones del Trabajo, 
de Seguros sociales y de Emigración, quedarán, en lo sucesivo, encomendadas al Cuer· 
po Nacional de Inspección del Trabajó, que se crea por la presente Ley, con la orga· 
nización y competencia ·determinadas en los artículos que siguen. (Ley de 15-XIl-939.) 
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sanciones que en su casa reaügan, el procedimi.ento a'<lmi:nis1t,rativo 
de apremio regulado por el Estatuto de ReC'a>uda.ción de dieciocho 
de "diciembre de '11'1il novecientos veintiocho y dispo'Siciones comple
mentarias. 

(Art. 76 tiel Reglamento de 20-10-1938.) 
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INSPECCION DEL R. O. S. F. 

V~llor de las actas levantadas. 

A todos los efectos, y en consecuencia, al de justificar el núme
ro de días trabajados por los subsidiados del R. O. S. F. las ac
tas de la Inspección de Trabajo, extendidas en forma reglamen
taria, tienen pleno valor y fuerza probatorios por precepto de su 
Reglamento de 13 de julio de 1940, salvo prueba en contrario, 
razón por la cual, siempre que en la:s mismas se ,expresen los da
tos de referencia, y en tanto el contenido -de las mismas no re
sulte jurídicamente desvirtuado o rectificado, dichas actas se con
siderarán. como documentos por sí solos suficientes en derecho, 
para que se entienda hecha tal justificación, a fin de percibir los 
beneficios· y prestac.iones que se confieren en los distintos Regí
menes de Subsidios y Seguros sociales obligatorios, y ello con ab
soluta independencia de lo que, s9bre el particular, aparezca con-• 
signado en las correspondientes declaraciones que a tal objeto 
formulen las Empr,esas. Puesto que estableciendo el Decreto de 
11 de noviembre de 1943 un procedimiento de oficio a cargo de la 
Inspección de Trabajo, cuando de su actuación resulten compro
bados perjuicios de tipo económico para los trabajadores, y si así 
-está establecido en la jurisdicció.n contenciosa de la Magistratura 
de Trabajo, con mayor motivo ha de aplicarse en una jurisdicción 
de tipo administrativo, cual es la del I. N. P. · 

Por todo lo cual, se declara, a efectos de cumplimiento del re
quisifo prevenido en ,el apar&.do e) del artículo 45 del Reglamento 
de 20 de octubre de 1938, que las actas levantadas en forma regla
mentaria por la Inspección provincial de Trabajo, tienen el mis-
mo valor que las declaraciones mensuales de subsidiados en cuan
to a la justificación del número de días trabajados por los produc
tores, para qu~éstos puedan percibir el subsidio correspondiente 
·en los casos de que sean defectuosas o falten dichas declaraciones 
-patronales. 

(ResolU'ci6n de la Direcci6n GenHa,l, de PremsMn d.e 00-4-1947.) 
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SALARIO O SUELDO 

Se entenderá por sa¡ario, a efecto de· aplicación de los Seguros y· 
Subsidios obligatorios, ra remunera.ción que reciba el trabajador por 
el trabajo que ejecute por cuenta y bajo dep-endencm ajena, bie<n en 
numerario, en especie o en cualquiera otra forma. También lo inte
grarán ICDS retribudones y stwmimiistros compkmerntarios d.,e tJoda cla
se, sUmpre que se-cm legalmente exigi,bles, sin 111ás excepciones que 
las contenidas en los artícukJs cuarto y tjuintio -de este Decre1Jo. 

(Art. 1.0 del Decreto de 12-3-1948.) 

También estarán afectado·s por l(I) cotizac<vón de Seguros sociales; 
Primero. Las cantlidades percibid.as en conc.epto de. suósidio_ · es

pecial obligatiorlo d.t p·aro cuando su abono se efectúe por conducto, 
o cuenta de la Empresa, e.xceipto para el Seguro de accidentes del tra-
bajo, en qwe ño seirá corri,rpatible; y · 

Segundo. · La indemnia<Jción económka legal. gue el tra,l,ajador. 
p.e~ciba por 'ª inJropacidad que padezca ai c.onsel"uenicia d.e accidente,s 
de trab-.ajo o enfermedJad y la que, po'I' iguales cq.US!a\S", t1eciba en vir
tud de lo dfspu.esto en l(llS Reg/tu:mentaciones o normas de fA"abrzio. 

(Art. 2:0 del Decreto de 12-3-1948.) 

· En los contratos de a;Jrrendizaj'.e y de111ás casos en que no estu
viere cJete~ el salario exvgible o en aquellos en que éste no· 
alcanzase el tope de tres pesetas con cincue-naa céntimos diarios o 
cien pesetas mens~es, se computará este núnimo a efectos de co
tización y pago de prestaciones económicas _de los Seguros y Subsi
dtos, sodalts. 

(Art. 3. 0 del Decreto de 12-3-1948.) 

Quedan e.xpi,res'amenl~e exceptuados de cómputo para la determi
nadón del salario base, según &a· nomia general, lals remuinewrcio'nes 
que, a.parte de los ingresos 1

1ndirados, percilJ.a: el trabajador en los si-
guientes casos: . 

a) Casa habitación.-E.x-cepto las ocupada.,r poi/" los por.teros de 
fincas urbanas y, a ,os efer:~os de la legir'/a.ción de accidmties 
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del trabiajo, cuando esté étom.pre-ndüta en el saf;o;rio esta forma 
efe remruneraieión, y plelrra las imdemnizacio'nes sólo en el caso 
en que haya de abandtona:rla el (l¡C'Cidentado al producirse la in
cap,acidad. 

b) Desgaste de herramientas.-Las, -indemnizaciones que puedan 
percibirse paro la re'P'aracMn y conservación de los útiles de 
trabajo. 

e) Dietas.-La remuneración asignada por ga.s~O$. circuns,tancia
les de desplazamventios y viátioos pU!fla los mirmos•. 

á) Dote.-La que ,se otorgue a las trabi<ijadoras por razQn de su 
matrimonio. · 

.e) Gastos cie representación.-Se entenderán por tales los at~ 
buídos, con i.tndepende'nlci'u del sueldo, al ·persional áwecti,vo por 
razón del catrgo q.ue desem1pleñen._ 

fj Gratificaciones _extraordinarias.-Las que, por libetalidad de 
las Empresas, se otorguen al personal con independencia de 
las obligatoriameriü ieistableoidas en las Reglamentaciones vi
gentes_ y otras diS'posñC'V,O'nes legales apl~cables a las activida
des no reglamentadas. 

g) Horas exfraordinarias.-E.i-cepto la·s que se trabajan en un 
determinado ramo o <lctivülaJ económvca en vfr:eud de' disposi
ción de C'a!Yácter genier<d. Sin embargo, deberán computarse 
~oda,s las tra11ajadas cl.Mtro de lo,s límites ootorizad·o! en el 
régimen. de accidentes d-eil tt'ab'ajo. 

h) Impuesto:s.-El ~porte de aquellos cuya obligación de pago 
corresponda a los trabajadores y sean, voluntaria o reglamen
tariamente, safMfechos por la Empresa . 

. 1) Indemnización por despido.-Tantto si se abona por acue-rdo 
de los interesarlos al Ce'$dll' en el trabajo, como por decisión 
<le la aut.oridad c,orres.pondien~e. 

j) Indemnización por fallecimiento.-Todas la!s de este carácte1'. 
de'bido a caws.d, naturfll. 

k) Indemnización por mora en el pago de los salarios.-Los re
rorgos que se ko,gan efectivos en los casos en que sea aplica
ble el pi~go al ttrabajador de e~ta i.tndem-nización. 

l) Locomoción.-Los gas-t.os origrmados por el tiransj,_ort.e d.t 
qu~enes realicen viajes en comhión' de serz;jcio. ' 

ll} Participación en los beneficio-s.-Las establecidas en las Re
glamentaciones del trabajq o que se concedan vo'l~en
te p•or la EmJJ,rem, co·n in&ependencio del sulario o retribu
cMn nMwval. 

m) Pluses especiales.--De cargas fam;üares, caJrestía, de vida. 
regkmt.entariatmJenfJe impuestos, y el de'n.omma&o plus de dis-
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tanda. Los perNbidos por trabajos penosos, tóxicos o insal;u
bres serán dedu-,cibles C'IJl1ffl:do su devengo ua affiOrmoJ y se 
efec.túe p•or un op'e'frMiio no contratado para este servicio. 

n) Primas ·de asistencia.-Cuiando el derecho a ellas se encuen
trre concficiionadoo a la asistencia al· trabaja diurante todos los 
días de la semana. · 

ñ) Propinas.-L.as abo1'/llUlas volun.tari.amen-De- por los usuarios· 
por determinados serviicios aJ, personal que· r.os realiza. 

·o) Quebranto de moneda. . 
p) Servici9 militar.-Los emolumentos que perciba ei personal 

qu,e se encuentre en e.stt'a siitiuaci'6n, .tanto C'U,Q,ndo el abono se 
efeC'túe con carácter voluntario u obligatorio para las Em-
presas. ' 

· q) Suministros en especie.-Los que no constituyan la manuten~ 
ci6n propianzien.f.e diicha del trabajador y sean SUS'ceptibles de 
ser consumidos en el propio centro de trabajo. 

(Art. 4. 0 del Decreto de 12-3-1948.) 

Cualquier otro ben.efi~o que no ha')'a stdo expresamente com
prendido en _el a11tfrulo cwarfJo de la presente disposici6n, será obje
to de l1quidaci6n, quedando e~eicialmente fa.culúulo -el Ministerio de 
Trabajo para introducir en <iiicha relaci6n cualquier m.odificaci6n que 
las cfrcunstancias aconsejen, sie.mpre que se determine por Orden 
ministerial, q1'e habrá de publicarse en el Boletín Oficial del Estado. 

' (Art. 5. 0 de) Decreto de 12-3-1948.) 

. Esta disposici6n comenzará a regir el día 1.ª de abril de 1948. 
La,s situadon-es. ante'Y'l,ore'S se regirán porr la.s disposiciones apU.ca
t~es a la saz6n '.\' no procederá ningún reintegro ni, rülam;acMn de 
cuotas po,r los conceptos que resul~en modificados. 

· .(Art. 6. 0 del ·Decreto de 12-3-1948.) 

Se recti:firon los artículos 37 del Reglamento de accidentes deif 
trabajo y el 'i!1 del de 20 de ocitlubre de 1938 p·ara la a!f,'fic!(l¡ción del Ré
gimen obligaborio de subsf.dios fa,m:U10,res, se deroga la Orden d'el 
Ministerfo de Trabaio de 11 de octubre de 1943 y q1Jedan m,orlifica
das cuantas disposicion.es- se opongan a l_o establecido en Dt1 presente 

(2.ª Disposición adicional del Decreto de 12-3-1948.) 
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SALARIO O SUELDO 

Beneficio del 60 por 100 del sueldo al personal de Banca en servicio 
militar. 

El beneficio del 60 por 100 de su sueldo que, eón arreglo a la 
vigente Reglamentación· Nacional del Trabajo etr la Banca priva
da, se abona al personal de ésta durante el tiempo normal del ser
vicio militar, ,es indudablemente una concesión reglamentaria, pero 
no una remµneración directa por servicios prestados, por lo que, 
de acuerdo con lo informado por la Dirección General de Trabajo, 
:se estima que no debe computarse a efectos de tributación para los 
Seguros sociales obligatorios. 

(Re solución de la DireC'ción General de Previirión de SS-~1948,) 

Casa-habitación. 

La casa-habitación que en concepto de $alario se concede a un 
trabajador no integrará en su importe base liquidable para los Se
guros sociales, salvo los caso:s de los porteros de ·fincas urbanas y 
a los efectos de accidentes del trabajo, cuando esta forma de re
muneración esté comprendida en el salario y para el cálculo de 
las indemnizaciones si al producirse la baja supone ello el .abando
no de la vivienda. 

(Resolución de la Di11eC'ci6n General de Prevmón de 10-7-1948.) 

Destajo. 

La expres1on «destajo normal» tan sólo debe entenderse apli
cable a aquellos destajos qu¡ se ajusten a una norma establecida 
en Leyes, Decrefo.s y Disposiciones minist,eriales sobre la regla
mentación del trabajo de que se trate, o que dimane de un contra
to válidamente celebrado o haya sido introducida por los usos y 
costumbres local-es en la especie y categoría de los servicios y 
obras en que se observe el régimen de destajo, siempre y cuando, 
tales reglas consuetudinarias o los pactos o estipulaciones que las 
partes concierten, no fij-en unas condiciones menos favorables al 
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trabajador que las sefialadas por aquellas normas de Derecho es
crito. 

A decto:s de liquidación y pago de cuotas de todos los Subsi
dios y Seguros sociales, el cómputo de_ la remuneración por des
tajo habrá de hacerse en función del. promedio que la misma al
cance en la localidad para los trabajadores de condición similar a 
la de aquel o aquellos a quienes la liquidación se refiera. 

Fijado el promedio, a él habrá de atenerse en Jos casos en que 
sea uniforme el tipo de destajo. Si éste varía según la obra reali
zada, el promedio definitivo que habrá de considerarse como sala
rio-base, deberá ser establecido no sólo ,en atención a los próme
dios que respectivamente arrojen los tipos de destajo, sino tam
bién al tiempo durante · el cual, en prindpio y tomando por base 
ejercicios anteriores, vayan a :ser aplicados cada uno de ellos. 

Igualmente en el régimen mixto deberá tenerse en cuenta el 
tiempo en que los obreros trabajen a jornal y aqu~l otro en que. 
lo hagan a destajo para, en razón a ambos, calcular la cantidad en 
que haya de cifrarse el salario-base. 

· (Re.solución de la Diremión General de Previsvón de 26-4-1947.)-

Horas extraordinarias. 

El apartado g) del artículo 4. º del Decreto de 12 de marzo de 
1948, ·excluye en general del concepto d,e salario-base liquidable 
para Seguros ·sociales, todas la:s horas extraordinarias. Ahora bien, 

. las horas extraordinarias trabajadas en un determinado ramo o ac
tividad económica, «en virtud de disposición de carácter general», 
no están incluídas en la anterior _excepción y, por lo tanto,. de
berán ser tenidas en cuenta al liquidar el salario, en los correspon
dient.es Regímenes sociales, considerándolas como parte integran
te de aquél. 

El párrafo 2. 0 del mencionad.o apartado g) debe interpretarse 
en el sentido de que para el Régimen de accidentes del trabajo se 
computarán todas las horas extraordinarias que se trabajen, den
tro de los límites .autorizados por las disposiciones vigentes :sobre 
jornadas laborales. ,,.. 

(Resolución de la Dirección General de PrevisMn de 10-1-1948.) 

lndeminhración económica .por accidente de trabajo o enfermedad. 
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El paga de cuotas de los Regímenes sociales obligatorios, en 
lOIS' casos de incapacidad temporal, a consecuencia de accidente del 
trabajo o enfermedad, debe realizarse tomando como base la in-
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'd'emriizadórt económica. legaÍ' que· el trabajador perciba, que ti~ne 
· 'la coii~ideración de sal'atio, y, por tanto, se encuentra afecta a la 

cotización de Seguros sociales, según determina claramente el apar
tado 2.'° del ·artículo '2;0 ·.cfel Deéteto· de 12 de marzo de 1948, que 
modifica el contenido del artículd 1.0 del Decreto de 24: de no
viembre de 1945, en lo refer-ente al salario-base de cotización, de 
acuerdo con la clisposi<;ión adicional 2.ª del Decreto de 12 de mar-

. zo de 1948. · · 
En consecue11cia, hibrá de cotizarse sobre el 75 o el 50 p9r JOO 

del saJ.á.rio qtie el trabajador percibía al producirse la baja y. cón:s
tituye fa indemnización económica legal, que en los casos de ac-
cidente o de enfermedad tiene asignada. • · 

En estos casos, la deducción"que' ha de realizarse con los de
·vengos de" los trabajadores, será practicada como se venta hacien
do hasta ahora. 

(~es,olución de la Dirección General de Previsión de 10-1-194$.) 
. . .. 

Jtagas extraordinarias. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Orden de i2. de marzo 
de 1942, así como en el artículo 2. 0 de la de li de junio de 1943, 
en relación con" el carácter exc,epcional que tuvo la paga eitd.ordi
naria que, por Orden de·20 de febrero de 19_46., se concedió al per
sonal de fa Banca prívada, es indudable que la misma no debe .es-
tar sujeta a cotización ~ra Seguros sociales. · 

( R esolucMn de ·la Direrción ·General de Pre'Z.)i.sión de 18-6-1941.) 

En relación a la consulta formuiada sobre si debe co~ceptuar
s,e o no como salario-hase. a efectos de Subsidios y Seguros socia
les, la totalidad de las pagas ,exfraordinarias concedidas al per
so.nal de la Compañía Telefónica Nacional de Es.paña, por Orden 
de 17. de julio de 1945, o sólo. del equivalente a una semana de 
cada una de dichas pagas, que es .1,a cuantía oblig~toriamente esta
blecida con carácter general por Ordenes de 6 de diciembre de 
194ó y 15 de julio de 1947, es~e Centro dir.ectivo ha tenido a bieri 
resolver la cuestión planteada en el sentido de declarar que, a 
partir del Decreto de 12 de marzo de 1948 no existe cuestión, 
puesto que :el mismo dispone daranie11:te que las pagas extraordi
narias ·a que se hace referencia están suj.etas a la cotización por. Se
guros sociales; ·pero por lo que respecta a las anteriores pagas ex
traordinarias, no están sujetas al pago de .dicha cotización,. porque 
la Orden de 17 de julio de. 1945 no fué afectada por la de 6 de di
ciembre siguiente, a diferencia del Decreto dé 12 de marzo cita· 
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... do,. que por su carácter general,--y,:d,e ·jerarquía legat y .superior, 
:· ha modificado la exclusión mant'enida_ en la primera de tales Or-
, .. él.e~s minísteºríales. . . 

(R-e,foliwción de b Dwección General de Prewrión de 10-7~1948.) 

Pilrtlclpati6n eri beneficios. 

Las cantidades que las Empresas satisfacen a. sus productores 
en concepto de participación en beneficios, establecida en el artícu
lo 47 de la Reglamentación Nacional del Trabajo en las Industrias 
de la Construcción de 11 de abril de 1946, deben considerarse equi
parables al concepto clásico de salario, y, por tanto, sujetas a co
tización de cuotas de Subsidios y· Seguros sociales. 

(Re solución de la Dirección General de Previsión de 21-7-1947.) 

La participación _ en be11eficios __ con~~ida al personal adminis
trativo de las Empresas de Seguros por su Reglamentación de 
Trabajo de 28 de junio de 1947, ha de ser considerada como sala, 
rio a efectos de cotización en la forma que viene determinada por 
la. propia· Reglameótación, . aparte <le · Jas . normas contenidas en 

. : otras disposiciones de carácter gener.al. · · 
( Resolución de la Diirección General_ de Prewión de 3.:1-1948.) 

La participi¡.ción en beneficios. satisfecha a su personal por una 
Empresa de la construcción, en virtud de lo- ordenado en la ·Regla
mentac!Ón_ del Trabajo en las Industrias de. la Construcción y 
Obras Públicas, en su artículo 47, reúne los necesarios requisi
tos para ser considerada. como. salario normal, ·sin que puedan ser 
tenidas en cuenta las alegaciones de la Empresa recurrente, por 
las razones que a continuación s.e indican: 

Por lo que se refiere a las diversas Reglamentaciones que la 
mencionada Empresa recqrrente cita en ·su escrito, se contienen 

'preceptos diversos sobre la misma materia, ya que taxativamente 
en la de. la Ma~era, que. se ac;luce, su artículo ·122 no regula una 

"participación ,en beneficios, sino un «plus» que abona en lugar del 
r, c~ncepto citado, que asciende a un 10 por 100, y en la misma se 

manifiesta expresamente . estar exento de cotización por Seguros 
. sociales . . >: R~~pecto al carácter .«provisional» alegado, y falta de «no.nna
.1id3:d» de. la participación en b~ndicios, objeto de la ·reclamación, 

debe tenerse. en cuenta.que 1<> .esencial no· ,es un término 4e nor
.. malidad de~de · el punto .de vista que -la interpretación . rígida· de 
. : e~ta palabra tien,e, como característica- de salario, dentro .de los 
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Seguro·s sociales, pues siempre que se reúnen unas. determinadas 
condiciones, la participación de beneficios será abonada a los tra
·ba,jadores al servicio d~ 1~ Empresa; 

Es criterio constante mantenido por este Centro directivo en 
múltiples Resoluciones, ap1icadas a Empresas ~fectas al Ramo de 
la Construcdón~ y sujetas, por tanto, a lo regulado por la Regla
mentación Nacional de Trabajo de las Industrias de la Construc
ción-entre -ellas la de 21 ·de julio de 1947-, que_ la participación 

. de beneficios debe considerarse equiparable al concepto clásico de 
salario, y por tanto, sujeta a cotización de cuotas por Subsidios y 
Seguros sociales. , · · 

(Resoluci6n de la Dirección General de Previsi6n de 2,4-.f-1948.) 

Las cantidades e~tregadas por· las Empresas a su personal en 
concepto de participación en los beneficios, es indudable que se 
encuentran excluídas de la liquidación correspondiente, tanto si se 
establecieron en forma reglamentaria como si se conceden' volun
tariamente por la Empresa, con la condición de que tengan dicho 
carácter de participación del personal en los beneficios de la Em
presa, y hayan sido establecidas con independencia del salario o 
-retribución normal. 

Por lo que afecta a los posibles casos en que en un contrato de 
trabajo se hubiese estipulado parte del salario fijo y otra parte 
variable en relación con los beneficios que puedan resultar en el 
Ejercicio económico, no es oportuno establecer un criterio con 

· -carácter general, puesto que en cada caso concreto podrán presen
tarse circunstancias especiales que establezcan una clara diferen
.ciación en unos y otros casos, haciendo ineficaz una interpretación 
fija del perfecto contenido del apartado ll) del artículo 4.0 del De
creto de 12 -de marzo de 1948, que _pudiendo resultar acertado en 
una situáción, no lo sería para otra, en que, aún concurriendo 
ciertas condiciones· iguales a la anterior, podrían darse otras. que 
la hicieran variar sensiblemente. 

(~,esoluci6n de la Dire'CCi6n Central de Premsron de 10-1-1948.) 
~ . . . . 

Pluses esp~iales al personal del co_mea:cio . . 
El plus que regula el artículo .. 40 de la· Reglamentación Nacio

nal del Trabajo en el Comercio, actualmente en vigór, .se .encuen
tra comprertdido:,en el artículo 1.0

. del,Dec:reto de 12 de marzo de 
. 1948, por formar parté de las :rétrihuciortes éomplementari~. a,· que 
:el mi·smo· se r~fiete, otorgadas) al persohal de la denominada ·«Zona 
especi~l», ·ya· que no ·se encuentra ~oniprendido én· ninguna ·de las 
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exéepdones que expresamente determina el artículo 4.0 de dicha 
. disposición. 

( Resolución de la Direicci6n General de PretmMn de 1()-7-1948.J 

Pluíes especiales par trabajos penosos, tóxicos o insalubles. 

Los pluses especiales percibidos por trabajos penosos. tóxi-
- ·cos · o insalub)es serán d,educibles a efectos de fijar el salario liqui

gable en los, Regímenes sociales obligatorios, cuando su devengo 
sea· anármal y se ef.ectúe por un operario no contratado para este 
servicio, según el apartado m) del artículo 4. 0 der Decreto de 12 
de marzo :de· 1948, y por d- contrario, no lo será cuando su dev·en
go sea normal y estos trabajos se realicen por un obrero contra
tado con dicho objeto, puesto que entonces constituye uria ver
dadera retrib~ción ~el trabajo ef~ctuado .. 

(~esolución iJe }a Direcd6n Genera.l lle Premsw'n- de 10:1-1948.) 
. . . 

Pluses: por .repqr~ci4n d49 vagones y fqrgon.,.. 

El plus q·ue por reparación ele. vagones y furgones satisface a 
su personal técnico de talleres y administrativo, una Entidad pa
tronal, d,ebe ser considerado coinn salario computable, a ef,ecto;; 
del Subsidio· Faririlfar, ya que el expresado plus tiene carácter: de 
normalidad al· ser abonado como uria recompeesa y estímulo a 
quienes por SU' trabajo U organización más eficiente del mismo, lo
-gran uná. intensificación del rendimiento, o un abaratamiento en 
ei-coste de las reparaciones, de "donde se .sigue que siempre que 
tal intensificación se prqduzca; ha de ser satisfecho este plus, que 
se ha establecido, ria para ser abonado de forma graciable a deter
minados obreros, sino con carácter de generalidad a favor de todo 
el· personal técnico de talleres y r.ficinas, no limitativamerite en 

- cttanto al tiempo, habida· cuenta de que sólo en una ocasión fué 
suspendido, como consecuencia de. una disminución en el trabafo, 

··quedando ·restablecido tan pronto aquél alcanzó· su normalidad. 
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Tal remuneración no se halla motivada por circunstancias de 
anormalidad económica de carestía de vida, ni puede conceptuarse 
como percepción extraordinaria, por cuanto su concesión obedece 
a una mejora de cantidad y calidad en el trabajo prestado, esto es, 
que se satisface en relación directa con ,el s-ervicio prestado a la 
Empresa por los trabajadores, por lo que, necesariamente, ha de 
declararse que el plus de referencia constituye una auténtica prima 
a la producción, motivada por y con ocasión del trabajo ejecutado 

·por cuenta del empresario, ·y tal percepción es salario, porque ~s 
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normal y reúne la concurrencia de voluntades, por lo _que puede 
considerarse como formando parte del contrato de trabajo, y debe 
devengar cuotas de Subsidios. 

A mayor -abundamiento, este Centro directivo ,tiene declarado 
en Resoluciones de 31 de enero y 1 de junio de 1946, que las pri
mas a la producción ·satisfechas al personal de las Empresas, han 
de computarse como salario-base a efectos de cotización de Sub
sidios y Seguros sociales, sin que obste el carácter voluntario y 
eventual que puedan tener las referidas prÍmas, pues su finalidad 
es aumentar la retribución del personal obrero; y por ser atribui
das en cuanto se rebasa una producción determinada, ofrece, cual
quiera que sea su nombre, las características de una participación 
en los mayores beneficios patronales logradoS por ese superior 
rendimiento de los productores, por lo que encuadran en una de 
las clases de retribución a que hace referencia el párrafo l.º del ar
tículo l. ó de la Orden de 11 de octubre de 1943_ 

( Resolwción de la Dire·c,cMn General de Prt?Ñwn de ~-11-1947.J 

'Pri111as asistenciales. 

La prima de asistencia al trabajo que abonan las Empresas hu
lleras, de acuerdo con lo establecido por el artículo 89 de.la Regla
mentación Nacional del Trabajo en Jas Minas de Carbón, de 26 
de febrero de 1946, no ha de conceptuarse como salario, a efectos 
de Seguros sociales, porque no constituye un salario, más o me
nos normal, sino únicamente un premio a la asistencia, no com
prendido en el concepto del artículo 1.0 de la Orden de ·11 dé oc-
iubre de 1943. · 

Por otra parte, el artículo 2_ 0 de dicha Orden determina que 
- no serán computables, «a los ·efectos qe liquidación de cuotas y 
primas. las remuneraciones que el productor perciba», que no es
tén comprendidas .en el concepto de salario normal, establecido por 
el artículo 1.0 antes citado. · · · ._ 

( Resolwci6n de la Dwección Genet'O,l de Previsi6n de !4-1-191,8.) 

•emuneraciones del personal .de las Secretadas de los· Juzgados de 
Primara Instancia e Instrucción. · 

Quienes·_sirv~n a la Administración de Justicia como emplea
dos de Secretáría_ Judiciales, no tienen la condición de obreros, y 
no pueden invocar como norma legal de sus actividades 'las Re

. glamentaciones dictadas para el trabajo de los productores~ según 
Sentencias del Tribünal Supremo de. 30 de noviembre de 1943 y 
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. 
9uc1e 'ilovieinbre de 1945/seguida la ·primera. de ellas poi:- este· Cen

.: tro nitectivo en su Resolución ~de· 20 de mayo de 1944. 
Al hallarse excluídos. dichos profesionales: de. la legislación:· de

trabajo, no puede ésta tomarse como fundamento para actuacio
nes de la Aaministración en otro orden, ya que. sus condiciones
laborales pueden ser distintas a las por aquélla establecidas, y por 
ello; en cada caso · habrá de estarse, hasta la Ley de 8 de junio
de 1947, que les recpnoce la consideración de funcionarios púbJi .. 
cos; a las condicion.es de trabajo estipuladas entr'e ellos y los Se-
cretarios. · .. · 

Por lo que, a efectos de· liquidación de cuotas de Subsidios y 
Seguros sociales por los empleados· de las Secretarías de los Juz
gados de Primera 'Instancia e Instrucción, y hasta la Ley de 8 ·de· 
junio de 1947, habrá de considerarse com? salario-base ,el que efec
tivamente percibiesen, convenido en el contrato de trabajo, 'l'er-
bal o escrito, correspondiente. · · 
i' (Resolución de ta Direcdón General de Prevhwn·áe·~:c4.194s.) 

Subsidio de poro. 

-:Oe acuerdo con lo qu,e claramente se determina en el primer 
·apartado del artículo 2.0 del Decreto de·12 de marzo de 1948, cuan
do el abono del Subsidio de paro se efectúe, ya· sea por conducto
dela Empresa, ya sea por cuenta d,e la rnisma, estar:á afec!ada por 
la. cotización d.e Seguros sociales, pues en uno u otro caso será 
conceptuado. como salario a tales efectos,. excepto para el Seguro· 
de -Accidentes· del Trabajo; por ser incompatible con el mismo. 

Por lo tanto, siempre que una Empresa abone a sus operarios.. 
en. paro el. subsidio correspondiente, ya sea a su exclusivo cargo, 
ya sea reintegrándose posteriormente en todo o en parte de fas
c¡¡.ntidades. que -por dicho concepto entregara, quedarán sujetas ta
les ,cantidades a las liquidaciones pertinentes. 

(Resolución de la Dit'ecioión General de Previ.swn áe 10--7~1948.). 

Suril.inistros de energía eléctrica. 
. . . ¡ 

El importe de los suministros 'de energía eléctrica que 1a Em
presa Hidroeléctrica del Chorro (Málaga) proporciona a su per
s9nal, no debe computarse; de acuerdo con la Resolución de ~ste 
Centro directivo de 30 de enero de 1945-a-aplicable alcas~, .como
parte .del sa14rio-base, a -efectos de liquidación de cuotas . de Se-

: gµtos y. Subsidias sociales·." · 
lReJoiu-r:Mr.i_.de Ita Dirección General de Previsión de 16-9:..1941.)-
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Su111inistros susceptibles de ser consumidos en el propio centro de 
trabajo. 

La excepción del apartado q) del artículo 4. 0 del Decreto de 
12 de marzo de 1948,. se refiere a aquellos suministros que a su· li
bre arbitrio pueden consumir los trabajadores. que realizan una 
detoerminada elaboración en el propio Centro de · trabajo ; pero 
aquellos otros que de una manera reglamentaria se entregan al 
personal como complemento del salario, es indudable que tiene 
el concepto de salario Uquidable. 

Tal ocurre en la industria panadera, donde el kilo de pan que 
los trabajadores reciben para llevar a su domicilio, debe compu
tarse a efectos de cotización, valorándolo por el precio de coste, 
que es realmente lo que ,el empresario entrega, y más si .se tiene 
en cuenta que por los Organismos de abastecimientos se entre
gan fos suplementos de cupo de harinas panificables para el cum
plimiento de esta obligación por las Empresas interesadas. No 
obstante, no constituye salario la porción variable de pan que du
rante la ~laboración del mismo pueden consumir a su voluntad los 
operarios, y que viene siendo calculada en un promedio 9e 600 
·gramos por individuo. 

(Resolución de la Direcición Gen.eral de Previsión de 10-1-191,8.) 
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SU&SIDIADOS 

Para los efectos, del Régitmen de Subsiaios Familiares, establecido 
por Le,, de Ba,ses. ele ~ieciocho de julio de mil novecientos treinta J 

· ocho, se entenderá: 
Por SUBSIDIADO, el asegurado con derecho a subsidio, por tener 

benefidarios a su cargo. 

·(Disposición Preliminar del Reglamento de 20-10-1938.) 

El subsidio será abonado al cabeza de familia. Sin embargo, por 
.acuerao de la Caja., podrá abonairse a la madre de los b'en.eficiarios 
o a q,uen hagá sus vects, y, en eodo ca.so, 'cuando sea la madre la 
wabajadora subsi&iadiai, sin que lo sea el padre. 

(Art. 21 del Reglamento de 20-10-1938.) 

Para que un a.segur-ado pueda per:cibi,r de .la Caja el subsidio co
rresp'ondi~nte a S'1'<S cargas fmniliares, será preciso: 

a) Que tenga derecho a él; 
b) Que haya presentJo.do el documento relativo· al. estado de fa. 

milia; . 
e) Que su eintidad patronal esté al corriente en el c,u,mplimcento 

de sus obigatkmes de declaración. y cotizacwn por todo el 
personal oowp,a&o en el mismo cent'f'o de trab~o, a tenor de 
lo que. en esWe Reglamento se dispone. 

(Art. 45 del Reglamento de 20-10-1938.) 

Todo S'UOsid.iado tiene la obliigación de dar cuenta a la Caja, por 
cdndu.c'Co del pa,'f>rono con· quien trabaje, de e«alquier varia,cuJn .que, 
-con rtpercu:si,ones en el Régitmen de Subsidios Familkres, se produz
.can en su familia, tales como e'l narlmi,ento de un nuevo hijo, defun-
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tión o cumplimiento de los catorce años de algún beneficiario, au
sencia, vivir a costa de cualquier otra persona o entidad, etc., pre
senoondo, con arreglo a lo que se esttablece en los párrafos anterio
res, el documento justificativo &el hecho qu·e determine el derecho, 
a subsidio o a una modificación en la cuanMa del que vinve,re per
ribien4o. 

(Art. 49 del Reglamento de 20-10-19SS.) 
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SUBSIDIADOS 

Con.,.ITencia. 

Planteado el caso de una trabajadora. de· la Ra.ma agropecuaria 
que cultiva fincas de. su madre, con _quien convi_ve, 'y en el que se 
dan la·s siguientes circunstancias: que la trabajadora mantiene a 
su madr.e por hallarse ésta impedida ; que las referidas fincas de 
su madre las lleva la interesada en arrendamiento, y que igualmen
te cultiva en arrendamiento otras tierras pertenecientes a persona 
no familiar, procede apreciar e·stas circunstancias en conjunto y, 
en consecuencia, declarar a la r,ecurrente con derecho al percibo 
del Subsi<;lio Familiar en dicha Rama, ya que aunque el aparta .. 
do a) del artículo 19 del Reglamento de 26 de mayo de 1943. pu
diera entenderse aplicable por igual a los trabajadores por cuenta 
de los familiares y a los que .autónomamente llevan ,en arriendo 
.fincas suyas, l_o cierto es que en estos supuestos de comunidad 
familiar económica tal v-ez fuese factible el reconocimiento del de-

.. recho, ya· se traºte de trabajadores autónomos o 'de ob.reros por 
cuenta ajena, siempre que se diesen las mismas o similares cir
cunstancias a las que concurren en el pr,esente caso. 

·_En el caso .de a_rrendamiento de los bienes de parientes, no es 
perfectamente aplicable la norma de qtf,e se trata, puesto que e! 
familiar dueño de las fincas no aparece con carácter de empresa0 

rio, y debe tenerse en cuenta -el hecho de que la recurrente cultiva 
también fincas arrendadas a otra persona, y que la extensión de 

· todas ellas no parece ser lo suficientemente grande para adoptar 
un criterio riguroso, en atención a las circunstancias económicas 
de la familia. . 

(Resolución de la DireC'ción General de Previsión de 19-5-19-',.7.) 

Enfermos. 

No -es aplicable el Decreto de 24 de noviembre de 1945 a los 
produdores que,- por el carácter eventual de su trabajo o por ha
llarse en paro· for:zoso, no prestan· servicio para ningún patrono en 
el momento de producirse la enfermedad, puesto que no existe 
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Empresa alguna a la que afecte la obligación del pago de pri
mas, ya que no concurren · 1as circunstancias de relación laboral 
entré el asegurado y las Empresas que en su día prescindieran de 
sus servicios. 

( Res.olucMn de la Difrección General de Previsión de 14-10-1947.) 

No procede conceder el ·disfrute de los beneficios del R. O. 
S. F. al productor que s·e encuentra enfermo y no percibe indem
nización alguna de las reguladas por el Reglamento del Seguro 
de Enfenpedaq., de acuerdo con lo preceptuado en el Decreto de 
24 dé noviembre de 1945. 

( Resolución de la 'Dfrec:ción General de Previsión de 26-6-1948.) 

Hermanos. 

Tiene derecho al percibo de Subsidio Familiar, al amparó de 
lo dispuesto en el artículo 19 de la Orden de 11 de junio de 1941, 
el trabajador huérfano de padre, menor de edad, que tiene a su 
cargo a su madre, sin que pueda obstar al reconocimiento de su 
derecho el hecho de que tenga una hermana mayor de e9ad traba
jadora por cuenta ajena, que convive con el reclamante y la ma
dre de ambo"s en el mismo domicilio, ya que únicamente procede
ría no concederle -el beneficio que solicita, si fuese dable otorgár
selo a 'la hermana mayor de edad que convive con él, lo que no 
ocurre en . el ·presente caso, ya que ésta carece del mismo por im
perativo del artículo l9 ya citado, que estipula la meP()r edad en e1 
beneficiario. ' · 

( R eso luición de la Dirección General de Previsión de 26-4-1947. j 

1n·capacidad para el trabajo. 

A los efectos de la interpretación del párrafo primero del ar
tículo 11 del Reglamento general del R. O. S. F. de 20 de octu
bre de 1938; no puede equipararse a la situación de incapacitado 
o imposibilitado para el trabajo, la de aquellas madres de menores 
de catorce años que, reuniendo los demás requisitos legales, se ha-

- llen pr-estando servicios domésticos. 
(ResolucMn"de kr. D1'trección General de PrevisMn de 3~~5-1947.) 

Percepción indebida del Subsidio Familiar. 

No reúne las condiciones necesarias para ser considerado· sub
sidiado del R. O, S. F. el productor que tiene establecida, en la 
localidad de su residencia, una industria de carpintería en el mis-



Reglamento 20-X-938.-Cap. JI r Y. 

·JIW local de su propiedad, en que habita, siendo su padre político,. 
residente· ,en distinta localidad, quien· satisface Ja contribución m · 
dustrial, y el productor quien contrata con los clientes, dirige los. 
trabajos y recibe el pago de sus importes. 

No es posible reconocer ·la condición de subsidiado del Régi
men en quien en su obra goza de una absoluta libertad y autono
mi~, opuestas al concep!o de trabajador por cuenta ajena, que se 
basa, de conformidad con la doctrina sentada en reiteradas Reso
luciones, en la dependencia laboral, y consagración, en todo o 
parte, de la actividad a producir una obra o realizar un servicio 
bajo una discipliq_a de Empresa, evidenciándose además, en el pre
sente caso, una absorción total, por eJ recurrente, de las faculta
des de· contratación de los trabajos, dirección de los mismos y co
bro de facturas, que implican una manifiesta independencia en la 
distribución laboral y disposición de la industria, así como tam
bién. que la retribución habría de elevarse a la utilidad de la indu.s
tria, con tal que redundase en su beneficio, lo que acaba perfilan
do en el interesado la condición de trabajador por cuenta propia, 
y desvirtqando una relación que, si bien es cierto ha sido configu
rada. en. lo exterior como de dependencia asalariada, no !o es me
nos. que en el. aspecto intrínseco, sólo se ve la protección derivada. 
de la conexión ético-económica familiar, ajena en un todo a la pro
piameI?,ie. laboral entre patrono y obrero. 

Tal conceptuación no puede, en modo alguno, resultar enerva
da por el hecho de que el interesado ha de rendir cuentas, pue.; 
justo es que, quien tan desinteresada ·y frecuente ayuda viene re
cibiendo de su padre político, y que ha culminado en la financia
ción de sti industria-aparte de ·otras razones de orden moral y fi
lial que en este caso pudierari considerarse-, deba darle cuenta del 
desarrollo de sus actividades. 

(Resiolución de la Dirección General de Pre1•isión de 14-2-1948.J 

Co~responél.e a la Inspección de Trabajo extender las certifica
ciones por débitos de cantidades percibidas indebidamente por los 
beneficiarios de Seguros sociales; si!l perjuicio de que, de estimar
lo oportuno, proceda a la comprobación de los ·datos que a. taT 
efecto facilita el I. N. P. 

(Resoludón de. la Dirección Genera-l de Previsión rJe 19-5-1948.) 

Percepcl6n d.el Subsidio Famlllar. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artí.culo 21 del Reglamento· 
de 20 de octtbre de 1938, en los casos· de separación de los eón-



.Subsidiados. Reglamento 20-X-938.-Cap, rt.,y;V, 

vuges, procede la distribución de los Subsidios Familiares corres
. pondientes a los hijos habidos en el matrimonio entre ambos .es
posps en forma proporcional,· y teniendo en cuenta a estos efec
tos los hijos que cada uno mant,enga a su cargo, sin que sea de 
estimar la alegación del recurrente tle que uno de los hijos ha sido 
atribuído a la madre con carácter provisional, pues en cualquier 
momento en que dicho beneficiario pasa a poder del padre y éste 
lo acredita en forma fehaciente, la resolución es revisable, pues 
lógicamente todos los derechos adquiridos al amparo de una situa
ción determinada, resultan modificados en cuanto varían fas cir
cunstancias apreciadas para su determinación. 

(Re solución de la Dwec<ción Gen eral <le Prevjsión de 13°-6-19-f.7.) 

'Prescripción. 

. El artículo 20 del Reglamento general del Régimen de 20 · de oc -
tubre .de 1938 establece taxativamente que el derecho a percibir 
los subsidios vencidos y no cobrados, prescribe al año desde la 
fecha en qu~ se entienden devengados,. quedando interrumpida la 
prescripción cuando exista reclamación del subsidiado, debidamen
te formulada ante el Organismo competente, o el visado y dili
genci.amiento del' pertinente Libro de la Familia. 

(Resolución de la Dirreicción General de Previ,sión ae 5-!-1948.J 

'Reconocimiento del derecho. 

Procede reconocer el derecho a percibir el Subsidio Familiar al 
amparo de lo establecido en el artículo 18 de la Orden de U de 
judo de 1941, a la trabajadora,' a la que, de conformidad con la 
Orden del Ministerio de Justicia de 12 de agosto de 1938, le fué 
anulada de oficio ,el acta de matrimonio, porque tanto en el supues
,to de nulidad, por impet:io de la Ley, como' de nulidad declarada por 
ser;tencia firme, el matrimonio no deja de producir efectos civiles 
para los hijos y para el contrayente de buena fe, habiendo de 
presumirse ésta en la recurrente; por no haberse acreditado· lo 
contrario ; por lo cual, forzoso es reconocer que ésta, por reunir 
la cualidad de viµda, ser madre legítima de una menor de cator
ce años y ser trabajadora por cuenta ajena, tiene derecho al per
cibo del Subsidio Familiar, al amparo del artículo citado, sin que 
a ello se oponga el que fuere nula, de acuerdo con la legislación, 
la inscripción del matrimonio civil que ·siendo soltera celehM el 6 
·de marzo de 1937 con persona también soltera·, por·cuanto, :con su-
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jedón. ·á 10· prevenido, la nulidad del acta de su matrimonio, ~e-
. más de ser · susceptible de convalidación, ha de entenderse siem
pre sin perjuicio de los derechos adquiridos por los hijos y por el 
<16nyuge de buena fe, o en otros términos, sin que la nulidad del 
acta afecte ni a la legitimidad de la hija, ni a que la madre tenga 
la consideración legal de viuda. 

( Resolución de la Di.rreccMn General de- Premsión de ~-4-1947.j 

Los acuerdos de reconocimiento del dere.cho a la percepción del 
Subsidio Familiar nunca pueden ser firmes y definitivos, y se en
cuentran en todo momento sometidos a. comprobaciones ulterio
res de la realidad de los hechos declarados. 

f Resolución de ta Dirección General de Previsión de !4-9-1941.) 

'Sanciones. 

Procede imponer, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80 
del Reglamento gener~l de 20 de octubre de 1938, ,en relación con 
,d 77 del mismo Cuerpo legal, la sanción de pérdida definitiva del 
derecho al percibo del Subsidio Familiar, con devolución de las 
-cantidades indebidamente percibidas; al trabajador que cobraba el 
Subsidio Familiar, habiendo presentado a tal efecto la oportuna do
·cumentación en una Delegación del Instituto Nacional de Previ
sión, al propio tiempo que su esposa hacía efectivo el Subsidio Fa
miliar en una Agencia local. Y a que de ello se desprende que tal 
modo de proceder, y según lo dispuesto en el artículo 14 del cita
do Reglamento, implica un fraude al R. O. S. F., que exige en 
todo momento la máxima pureza en su aplicación, como reitera
damente ha sido declarado por este Centro directivo, y sin que sea 
admisible· ta excusa de ignorancia que eX reclamante alega, habida 
cuenta de que gestionó y obtuvo nuevo reconocimiento del dere-

. cho a sabiendas de que persistía en vigor, ínterin no fuese com
probada la dupliciqad, el que ya venía disfrutando, y a mayor abun

. damiento cabe presumir que el recurrente, antes de su partida a la 
· capital de la provincia, au~orizase a su esposa de manera expresa 
ante la Ag.encia local del I. N. P. para que pudiese hacer cobro 
de los subsidios· que regularmente han de ser abonados al cabeza 
de familia, por todo -lo cual se deduce la notoria mala fe con que 
ha procedido el recurrente. · 

(Resolución de, 'la Dire~crón ·central de Previsión de 16-7-1947.). . . . . .. . 

El trabajador por cuenta ajena que al dejar de serlo pot esta
blecerse por cuenta propia fals,ea su. declaración jurada e ingresa 
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por su cuenta· las cuotas correspondientes, a cuyo fin firmaba di
rectamente los boletines de liquidación, ha cometido dos infrac
ciones: la primera consistente en percibir, siendo trabajador au
tónomo, el Subsidio Familiar, y la segunda, la falsedad· en docu
mentos que tuvo que realizar para conseguir su objeto. Por lo tan
to, debe ser sancionado no solamente con la obligación de resti
tuir las cantidades percibidas, indebidamente, sino también con la 
pérdida posible del derecho a disfrutar en lo sucesivo del Subsidio
Familiar, en el caso de reintegrarse a trabajar por cuenta ajena. 

(Resolwci6n de la Direcdón Genttra.[ de Premsvón de 15-11-1947.) 

Está bien aplicada la sanción. de pérdida temporal del Subsidio 
FamiHar al trabajador que durante varios meses percibió indebida
mente el Subsidio Familiar, por un beneficiario que había falleci
do, sin que puedan tenerse en cuenta las alegaciones del recu~rente 
de que el hecho de continuar percibiendo el Subsidio Familiar des-

. ptiés del óbito del referido beneficiarro, fué motivado por confiar 
en que el Corresponsal local de la Obra Sindical «Previsión So
ciah>, le diese de baja, y rio cr,eyendo que pudiese incurrir en hecho 
delictivo: · 

. . 

(Resoh,cióii áe la Dirección General de ·Previ'sión de 24-1-19-~8.) 

Varia~hn~es efe fa'11ilia. 

64 

El artículo· 80 cJel Decreto de 20 de octubre de 1938, sanciona 
con· la pérdida temporal o definitiva del derecho al subsidio, al 
trabajador culpabl~ de las infracciones que ,el propio Reglamento 
enumera, y entre ellas, el no dar cuenta de las bajas de beneficia
rios, sin que pueda admitiese quede al arbitrio del subsidiado dar 
,estado legal a una situación ·de hecho de la que él sólo es conoce
dor en atención a que el número de beneficiarios no ha nriado 
(posteriormente al fallecimiento· de uno de los beneficiarios se ha 
producido el nacimiento de un nuevo hijo). prescindiendo d,e que 
en el caso presente hubo un tiempo en que l.os beneficiarios queda
ron reducidos a tres, habida cuenta de que la verdadera situación 
familiar del subsidiado ha de estar en todo momento reflejada en 
la correspondiente declaración de su estado de familia, pues si hien 
es cierto que el número de los beneficiarios determina la cuantía 
del beneficio, no lo es menos que se precisan los datos personales 
que a cada uno de ellos hacen referencia, con la fecha de nacimien
to, a efectos del vencimiento del derecho por edad, el estado físico 
de los -inválidos absolutos para el trabajo en los mayores de catorce 
años, relación de parentesco en los asimilados, ,etcétera, etc .. todo 
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lo cual perfila y define . su individualidad en el derecho reconoci
do, que nace y se extingue con el sujeto sin posible suplantació~. 

( R:esolucMn de la Di'rección General de Prer.•1'.sión de 26-4-1947) 

Teniendo en cu~nta lo dispuesto en los artículos 23 y 43 del Re
glamento de 26 de mayo de 1943, procede imponer la sanción de 
suspensión temporal del der,echo al percibo del Subsidio Familiar 
al subsidiado que ha dejado de participar la baja de uno de sus be
neficiarios, sin que pueda aceptarse la alegación del interesado de 
su desconocimiento de la necesidad de dar trámite a dicha baja, 
pues quien tiene presente 1.a legislación a efectos de obtener a su 
debido tiempo los beneficios correspondientes, no puede ignorar 
las circunstancias que le hacen acreedor a los _mismos, ni de con
trario, aquellas otras que pueden originar Ja caducidad de sus de
rechos. 

( Resolución de la Di,rección General de Pre·viisión de 13-5-1947.) 

No puede admitirse quede al arbitrio del _subsidiado dar estado 
legal a una situación de hecho de la que él sólo es conocedor, en 
atención a que el número de beneficiarios no ha variado-prescin
diendo de que en el caso del recurso hubo un tiempo, desde el 
fallecimiento del hijo hasta el nacimiento de la hija, en que éstos 
quedaron "l"educidos-, habida cuenta de que la verdadera situación 
familiar del subsidiado ha de estar en todo momento reflejada en 
la corr,espondien_te declaración de su estado de familia, de cuya 
veracidad es responsable, y en ej Régimen agropecuario ha de 
comprobarse por la Obra Sindical «Previsión Social», a tenor del 
artículo 40 del Reglamento de 26 de mayo de 1943, sin que quepa ol
vidar que los beneficiarios no constituyen una simple s'uma de indivi
dualidades, pues si bien es cierto que el número de los mismos de
termina la cuantía del beneficio, no lo es menos que se precisan los 
datos personales que a cada uno de ellos baten referencia, con fe
cha -de nacimiento a efectos del vencimiento del derecho. por edad, 
el estado físico de los inválidos absolutos para el trabajo en 'los 
mayores de catorce años, relación del parentesco en los asimila
dos, etc., etc., todo lo cual perfila y define su individualidad en .el 
derecho recoJ1ocido, que nace y se extingue con el sujeto sin posi
ble rnplantación. -

( Resolución de la Dirección General de Pre'l•isión de 25-6-1947.) 

• 
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·sussro1 os 

Para los efectos del Régimen de Subsidios Familiares, establecido 
,por Ley de Bases de dieciocho de julio dé mü n.o'llecientos treinta 'V 
ocho, se entenderá: 

Por SUBSIDIO FAMILIAR, la suma asignada al subsidiado en aten
.ci6n a sus cargas de familia y para ayudatf a su sostenimiento. 

(Disposición Preliminar del Reglamento de 20-10-1938.) 

El Subsidio Famil,iar será igual para todos los subsidiados, y es
tará en relaci6n con el número de beneficiarios que tengan a su cOK
go, cualquiera que sea la caifJegoría del t11a,bajad·or, su retiribuci6n 'V 
la cuota que por él se haya pagado. 

(Art. 12 del Reglamento de 20-10-1938.) 

En ningún caso pfJdrá percibirse más de un subsidio por una mis
ma familia, aunque sean varios los miembros de ella que tengan la 
,condici6n de asegurados. 

(Art. 13 del Reglamento de 20-10-1938.) 

El Subsidio Familiar no puede ser objeto de cesi6n, retenci6n t]-Í 
-embargo: 

(Art. 14 del Reglamento de 20-10-1938.) 

El subsidio no es parte del salario y, en consecuencia, no será· 
computado, a ningún efecto, como tal, lo mismo cuando la retribu
ci6n es m6dulo para las prestaci.ones de otros seguros que para' los 
,efectos fiscales. 

(Art. 15 del Reglamento de 20-10-1938.) 

Para el c6mputo ·de dichos• períodos se incluirán tos períodos de 
prueba, el de preavi'so de despido, ·etl de deS'canso anual, el de iºnropa
cidad temporal por a.cciden.te del trabajo, el de descanso antes y des
pués del parto, y, en general, todos aquellos en los que se percibe 
retribuci6n y, por tanto, se abonan cuotas. 

(Art. 17 del Reglamento de 20-10~1938.) 
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El derecho a percibw los subsidios vencidos y no cobrados pres
cribe al año desde la fecha en que se entienden devengados. 

Dicho plazo se interrumpirá por reclcvmación del subsidiado. 
• (Art. 20 del Reglamento de 20-10-1938.) 

• 
El subsidfo será abonado al caveza de famiilia. Sin emba,rgo, por 

acuerdo de la Caja, podrá abonar a la madre de los beneficiarios, o· 
a quien h,a,ga sus veces, y, en todo caso, cu.ando sea la madre la tra
bajadora mbsúiiada, sin que lo se-a el padre. 

(Art. 21 del Reglamento de 20-10-1938.) 

Para qiie 1tn asegurado pueida percibir de &a Caja el subsidio co-· 
rrespondiente a sus, cargas familiares, será preciso: 

a) 
b) 

e) 

Que tenga derecho a él. 
Que haya preserJ,tado el documento relátivo al éstJado de fa-
milia. . 
Que su Entidad patronal esté al corriente en el -cumplimiento 

.de sus obliga.ciones de declamción y cotización por todo e[ 
personal ocupado en el miNn.o centro de trabajo, a tenor de 
lo que en este Reglamento se· dispone. 

(Art. 45 del R,eglamento de 20-10-1938.) 

La falta de ·presenfxuión de los documentos. pre-cisos hará recaer 
sobi·e el patrono .responsable de la omisión,· y hasf;a, que ésta quede_ 
reglamentar.fomente subsanada, la obligación de pagM por su cuenta 
los wbsidios corres,pondientes a aq·uellos quf!, habiendo estado a su 
servicio '.I' debiendo figurar como subsidia,dos, no hubieren sido da
dos de alta, y mo,tivará, además, la aplicación- de tas sanciones a que 
séi refieren los artículos setenta '.\' ocho y setenw, '.ll nueve. 

(Art. 57. del Reglamento de 20-10-1938.) 

Los subsidio_s se pagarán por meses vencidos en la Oficina co
rrespondiente de la Delegación de la Caja al interesado o a persona·. 
debidame-nte autorizad'(l) por él. , 

También podrá efectuarse el pago por giro postal o telegráfico,. 
si así lo solicita el subsidiado, descor.:tándole el vmporte del giro con
forme a la tarifa reducida que rija para estos efectos, o por media
ción de la mt'sma Empresa con la que el s+u.bsidiado trabaife, o de otras 
entidades u organismos, premo concierto de loS' mismos con la Dele
gación de la Caja Nacional. 

(Art. 61 del Reglamento de 20-10-1938.) 

Al trabajador culpable de alguna de la.s infrauiones e114mieMda.r 
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.en es/le Reglamento se le pod,-á imponer como sanción, en sustitu
ción de la mul~ correspondiente, la pérdida ~emporal o dejinjti,va del 
.derecho de subsidio, siin perjuicio de su obligación de restituir las 
.canti''dades que indebiáameinte hubi'era cobrado y de lo que se esta
blece en e? a,ytículo siguiente. 

(Art. 80 del Reglamento de 20-10-1938.) 
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SUBSIDIOS 

Percibo por persona distinta del titular. 

Procede mantener el acuerdo de la C.· N. S. F. de que los sub
sidios. devengados por el trabajador subsidiado, sean satisfechos a 
su cónyuge, como consecuencia de que ésta acreditó suficiente
mente ser la que de hecho ejercía la patria potestad sobre sus 
hijos por mantenerlos a su cargo y en su hogar, en cuyo domici
lio convivía, a su vez, el .padre de la mencionada señora, ya que el 
citado acuerdo se basó en la resolución decretada por el Juzgado 
de primera instancia sobre depósito de los menores, "el cual debe 
ser mantenido, a nci ser ·que haya sido declarado sin efecto por 
medio de auto del Juzgado, habida cuenta de que los subsidios se 
conceden en favor de los hijos, y éstos se ,encuentran en compa
ñía de la madre; .sin que sea de tener en cuenta que el fallo recai
do no lo hubiese sido dir.ectamente en favor del padre político riel 
recurrente, porque ello se debió únicamente a que éste no lo soli
citó así Pfl principio, y como quiera que, por otra parte, tanto. él 
como su hija vivían en el mismo hogar ,en unión de sus nietos e 
hijos, respectivamente, se estimó que el fin por el que se otorgan 
los beneficios del Régimen se cumplía indistintamente, fuera cual
quiera de ambas personas la autorizada para su. percepción di
recta. 

(Resolución de la Dirección General de Previsión de 23-8-1947,-) 

.T,eniendo en cuenta que entre la reclamante y su cónyuge exis
te de hecho una separación real por motivos de salud, en virtud 
de la cual es aquélla quien tiene a su ~argo y en su hogar a los 
beneficiarios fruto de su matrimonio ; pero que con independencia 
de las causas de dicha separación, y .sea cualquiera el promotor 
o culpable de tal anomalía, la realidad es que el Subsidio Familiar 
se encuentra establecido para beneficio de los hijos menores, y el 
hecho de que normalmente su percepción la efectúa el padre, es 
por tener la consideración legal de cabeza de familia y ser el res
ponsable del sostenimiento de tales beneficiarios, debe reconocer
se derecho .a percibir el subsidio a la esposa reclamante, en atención 
~ que los menores que reúnen las condiciones legales para ser con-
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siderados como beneficiarios, de hecho conviven con su madre y 
a su cargo. 

( Resolución de la Dirección General de Previsión de 23-8-1947.) 

Prescripción. ... 
:K o pueden estiniarse las alegaciones formuladas por un traba

jador subsidiado contra acuerdo de la C. N. S. F.-que por apli
cación del artículo 20 del Reglamento de 20 de octubre de 1938 
le denegó el derecho a percibir determinados Subsidios Familiares 
por considerarlos prescritos-, de· que, por hallarse recluído en el 
tiempo a que se contrae su reclamación y por .carecer su .voluntad 
ele independencia. no debe estimarse dicha prescripción; porque es 
evidente que carecen de fundamento, ya que, a los efectos del Sub
sidio Familiar, los reclusos gozan de idénticos privilegios que los 
r\e cualquier otro trabajador no privado de libertad, puesto que sus 
peticiones, formuladas con la cooperación de los Centros de que 
dependen o por medio de sus familiares, sori atendidas ctm la per
tinente diligencia y consideración por la C. N. S. F., y en su caso, 
por este Centro directivo. · 

(Resolu(Mn de la Direc'dón General de Previsión de 21-2-1948.) 

No pueden tener~ en cuenta las alegaciones del recurrente-al 
que se le ha aplicado la prescripción. con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 49 del Reglamento de 26 d,e mayo de 1943--, en las que 
atribuye la demora en la reclamación a falta de impreso oficial, ya 
que si en el ánimo del recurrente hubiese existidb ,el propósito de 
reclamar los subsidios atrasados, hubiese bastado dirigirse por es
crito a la Delegación provincial del l. N. P., con lo que hubiera 
quedado interrumpido el plazo de prescripción, por lo que, sólo a 
negligencia por parte del recurrente, puede atribuirse el que hayan 
prescrito los subsidios. 

(Re solución de la Dirección General de Previsión de 26-6-1948.) . . 

Suspensión de abono. 
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Teniendo en cuenta que el reconoc1m1ento del derecho y su 
. anulación es facultad que corresponde en primera instancia a la 
C. N. S. F., por medio de sus Delegaciones provinciales, no ha 
lugar a decidir sobre la reclamación formulada por el interesa
do-al que se le ha suspendido provisionalmente el abono del Sub
sidio Familiar por haberse instruído expediente de . depuración-, 
por carecer de contenido jurídico atendible. 

(Resolución de la Dirección General de Previsión de 26-6-19~.) 
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AGROPECUARIA 

ASEGURADOS 

El lnst~tuto Nacional de Previsión, por mediación de sus Dele1ga
ciones, en concierto éon la Obra Sindical de Previsión Social, proce
derá a la confección del Censo de Su-bsid.1imdos y dll Laboral Agrícola. 
. En· este último Censo debe'lrán inscribirse todos los trabajador.u 
agrícola's, forestales o pecwarios por cuenta ajena que tengan como· 
base ha.bitual y fundamental de S'U exist.encia esa formai áe trabajo. 
Se considerará existente la hab~Dualiáad cuando el trabajo por men
ta aje1ta. se realice en un mínimo de 1eoventa _dvas al año. 

(Art. 11 del Reglamento de 26-5-1943.) 

Los acuerdos de exclusión del Censo deberán ser notificados por 
escrito a los interesados. En esta comunicación el Instituto· Nacional 
de frevisión habrá de informar al interetado sobre la procedencia del 
recurso, plazo para interponerlo y organismo ante quien debe formu
larse, de acuerdo con lo preceptuado en el segundo párrafo del ar
tículo 26 de este Reglamento. 

(Art. 13 del Reglamento de 26-5-1943.) 

Los trabajadores autónomos, agrícolas, forestales o pecuarios ven
drán oblig,ados a integrarse por Municip,ios o Hermandades de La
bradores dentro de la Organi,zación Sindical a los efectos de lo esta
blecido en este Reglamento. 

(Att. 14 del Reglamento de 26-5-1943.) 

Para tener la ~ondición de trabajadores autón;omos se-rá impres
cindible· dedka'l'se predominantemente a las fa'enas del campo, aun
cuando durante algún tiempo se efectúen éstas por cuenfJa ajena. 

(Art. 15 del Reglamento de 26-5-1943.) 

La Organiz{J)ción Sindical confeccionará Cens:os de trabajadores· 
aiutónomos para cada término municipal, qwe se integrarán en e'l La
boral: Agrícola, debiendo certif1Jcar, además, la Obra Sindical de Pre-
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visi6n acerca de la veracidad de las afirmaciones de los incluídos en 
.aquéllos. 

(Art. 16 del Reglamento de 26-5-1943.) 

A los efectos del Régin1en especial de Subsidvos Sociales de la 
Agricultu11a1, tendrán la consideraci6n de asegurqdos todos los traba
jadores calificados como agrícolas, forestales o pecuarios, incluídos 
en el Censo La.hora[ Agrícola o en los Sindicales de trabajadores 
.au.t6nomos, q,u habrán de forma1·se de acuerdo con lo dispuesf)o en 
.el capít11lo TI del tffülo 1. 0 áe este Regla.mento. 

(Art. 18 del Reglamento de 26-5-194,3.) 

Se exceptúan del con1cepto de asegurad'os: 
a) El c6nyuge ,' ascendiente, descendiente '.I' colaterales hasta •l 

tercer grado inclusive del empresario. siempre que trabajen 
en su eixplotaci6n y vivan en su hogar. 

b) Los frab,a,jadores que realicen labores de r"ecolecci6n, empa
quetado o expedición por cuenta del patrono q"Ue no reúnan 
la condi'cMn de c;ultivacliores de la tier1·a. 

-e) Los que perciban el Subsid~o de Vejez. 
d) Los cultivadores y trabajadores autónomos no afiliados co

lectivamente p·or cada término muni.cip(Ill, a través de la Or
ganización Sindirol. 

(Art. 19 del Reglamento de 26-5-194..'J.) 

• 
SUBSIDIADOS 

Serán subsidiados los trabajadores que, incluídos en el Censo La
boral Agrícola, o en los Sindicales de trabajadores autónomos, ten
gan dos o más hijos o a..rimilados a ello's con menos de catorce años 
-de edad; o con invalidez absoluta para todo trabajo adquirida antes 
de haber cumplido aquella edad, y que ·vivan en. su hogar y ii su 
costa. 

(Art. 27 del Reglamento de 26-5-1943.) 

La condición de subsidiado se acredit,ará en caso necesario me
.dian'te el Libro o Declaración de frt,milia, debidamente aMforizaáo por 
el Instituto Nacional de Previsión. · 

(Art. 29 del Reglamento de 26-5-1943.) 
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BENEFICIARIOS 

.Serán ·beneficiarlos los hiio"s del subsidiado o asimilados a ellos 
· qu•e, reúnan las conáiciones exigidas, y en aten.ción y beneficio de los 
C'llf,a/es S'I! otorga el subsidio. 

Se consulerarán como asimilados: 
a) Los hijos adoptivos y los nietos o hermanos del asegurado 

: que no tengan por otro motirvo derecho al subsulio, por haber 
mu.erto sus padres" o estar éstos imposibilitados para el tra-
bajo; y • 

b) La madre ,•iuda, mayor de cincuenta años, que no tenga el ca
rácter de subsidiada directa y viva en el hogar ckl subsidiado, 

y a su cargo e:rclitsivamente, cuando és,te sea un f¡,-abajador 
huérfano de padre. 

(Art. 28 del Reglamento de 26-5-1943.) 

Todo trabajador que tenga en su familia cualquier 'lAlltriación, como 
la del nacimiento o defunción de algún hijo, cumplimienfJo de los ca
torce años de edad, ausencia de beneficiarios o pase de és.tos a cargo 
de otra person,a, o entidad, viene obligado a comunicarlo a la Delega
ción del Instituto Nacional de Previsión, bien directamente o por con
d1uto de la Obra Sindical de Previsión, que tramitará el alta o baja 
de que se trate. · 

(Art. 43 del Reglamento de 26-5-1943.) 

CUOTAS 

A efectos de lo dispuesto en los artículos 2. 0 y 3. 0 de lo, Lev de 10 
de febrero de 1943, las cuotas de Empresa p,ara los SÚbsidios Fámi
liares y de Vefrz en la Agricultura serán proporcionales a las cuotas 
del Tesoro de la Contribu:ción territorial, rústica y pecuaria y se 1·e
caudarán simultáneamente con és,tas y en el mismo recibo de la· Con
tribución. 

(Art. 1.0
· del Reglamento de 26-5-:1943.) 

Las cuotas tendrán el concepto de recargo sobre las qu·e consti
tuyan la Contribución rústica, y se entregarán al lnsei,tuto Nacional' 
de Previsión para atender al pago de los Subsidios Familiares y de 
Vejez en la Agriculturo, figuran.do el concepto apropiado en l,o,s cuen-
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tas de rentas y gastos públicos a contit1Mctción de la agrupación de 
.exacciones municipales,· con el epígrafe de «Recargo para Segtfros 
Sociales en la Agricultura». 

(Art. 4. 0 dél R,eglamento de 26-~1943.) 

Las cuo:tt(lls para Subsidios Sociales en la Agricultura serán exigi
·das; en todo caso, al propietario de la finca o al que en tal concepto 
Je sustituya. 

Los propietarios de fincas arrendadas o que tengan contratad·o 
su cultivo en apareerw, o en cualquier otra. forma, podrán exigir al 
'Jrrendatario, apatrceros o cultivadores, como con1J/)l&nento de la renta 
o participación, el reintegro· de las cuo:tas satisfechas. 

(Art. 5. 0 del Reglamento de 26-5-1943.) 

Las modificaciones del siseema no eximen a los obligados, por la 
Ley de 18 de julio de 19Sa de abonar las cuotas que les correspondan 
hasta el 31 de diciembre de 1942, teniendo presentes las prescripcio
nes del Decreto de 5 de mayo 'de 1941. 

(Art. 54 del Reglamento de 26-5-1943.) 

Las Empresas que durante el pe,ríodo de transición hayan conti
-nuado <J1bonando las cuotas según el procedimiento del Régimen ge
neral y acrediten pagos duplicados, por igual concepto, en la Rama 
especial agrícola, podrán reclarmar en el improrrogable término áe 
tres meses de la Caja· Nacional de Subsidios Familiares, la liquida
.rión correspondiente y el abono o pago po_r diferencias de las can
.tidades acreedoras o deudora'S resultantes. 

(Art. 56 del Reglamento de 26-5-1943.) 
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AGROPECUARIA 

Asegurados. 

El artículo 10 del Reglamento de 20 de octubre de 1938 y el 19 
del de 26 de mayo de 1943, determinan que no tendrán la condición 

· de asegurados los parientes hasta el tercer grado del empresario, 
cuando vivan en el hogar de éste, y la Resolución de este Centro 
directivo de 26 de septiembre de 1945, c:;stablece que a esto.s efec
tos la palabra «hogar» no debe equipararse a la de -domicilio, ya 
que no es el contacto o la proximidad en el espacio, sino la cone
xión familiar ético-económica que también se da cuando el obrero 
habita en la misma localidad de su pariente patrono y :sobre todo 
. en casa propia de éste, teniendo las- demás circunstancias que en 
cada caso concurran y que se dan en el presente, en el que el recu
rrenfe habita en el mismo domicilio de su padre y patrono, y como 
en la aludida Reso1ución se dice es precisamente en el campo 
lo corriente y usual el que el padre hacendado. ocupe en sus pro
piedades al hijo que no tiene profesión específica ajena al campo, 
y esto es una explotación del patrimonio familiar que en su día 
pasará al hijo y no un trabajo por cuenta ajena. 

( Resolución d,e l,a. Dirección General de Previsión de M-4-1941.) 

-Clasificación legal de los trabajadores autónomos como asegurados. 

Es incuestionable que en virtud de los artículos 16, 18 y 19, 
apartado d), del Reglamento de 26 de mayo de 1943, corresponde 
a la Organización Sindical la confección de los Censos de trabaja
dores autónomos, y que a efectos del Régimen especia• de Subsi
dios sociales en la agricultura; tendrán la consideración de «ase
gurados» iodos los productores incluídos en dichos Censos. 

Por otra parte, el artículo 29 de la Orden de 23 de marzo 
de 1945, en cuanto establece una clasificación de los elementos per
sonales que forman parte de la Hermandad, no tiene más alcance · 
y sign~ficado que ,el de norma relativa a la constitución interna de 
1as Hermandades mismas,· tas cuales sin duda, por razones de uni
formidad, habrán de clasificar a sus miembros en las tres clases 
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que en dicho artículo se determii:ian, de acuerdo con los conceptos 
que de cada uno de los términos de clasificación establecen los ar-
tículos 30, 31 y 32 de la propia Orden ministerial. · 

La alusión del último párrafo del citado artículo 29 al Régi
men de Subsidios sociales en la agricultura, se estima que res
ponde al propósito de aclarar que los product~res que este Régimen 
comprende en la categoría de «trabajadores aut6nomos» son, en 
definitiva, los. que en la tan repetida clasific.ación figuran en las 
clases A), «Familias campesinas», y C), «Productores ir:idependien
tes», aclaración sumamente oportuna dado que la expresión· «Pro
ductores independientes» -podría dar lugar a confusión. 

En consecuencia, y a ef.ectos de la confección del Censo de «ase
gurados», nada hay en pi:incipio que se oponga a que la Organi
zación Sindical recurra previamente a la clasificación tripartita del 
artículo 29 de la Orden de 23 de marzo de 1945, o a cualquier otro 
sistema que en. lo suc-esivo pudiera fijarse, para la preparación de 
los «Censos sindicalés de trabaja~ores autónomos» a: que se refiere 
el artículo 18 del Reglamento de 26 de mayo de -1943. 

Precisamenté porque el párrafo final del citado artículo 29 coin
cide con los artículos 14 al 18 del Reglamento de 26 de mayo de 
1943, y en nada altera el régimen jurídico establecido en dicho 
Reglamento, es por lo que tampoco cabe plantear problema algu
no, en punto a una posible competencia de la· C. N. S. F. o de la 
Dirección General de Previsión sobre dasific.ación legal de los autó
rromos como «asegurados», ya que con respecto a los mismos ha
brá de observarse lo prevenido en el artículo 18 del tan repetido Re· 
glamento, pudiendo el I. N. P., en uso de· la facultad que le con
fiere el artículo 12 del propio Reglamento, realizar la revisión y 
comprobaciones a que este artículo se. refiere. 

(Resolución de la Dirección Geúeral de Previsión de R-.}-1.').~R.) 

Devolución de cuotas. 

.. 

No puede prosperar el· recurso infierpuesto por un empresario 
agrícola _sobre la devolución de cuotas satisfechas a la C. N. S. F., 
si se ha formulado fuera del improrrogable plazo de tres meses, que 
el artículo 56 del Reglamento de 26 de mayo de 1943 establece para 
que pueda reclamarse la devolución de los pagos efectuados por 
duplicado en concepto· de cuotas por Seguro_s sociales, acreditar:ido 
debidamente tal eJrtre:rpo : siendo pertinente acceder, a tenor de lo 
dispuesto en la Resolución de 9 d¡ marzo de 1945, a cuantas recla
maciones puedan formularse sobre devolución de cuotas que se 
circunscriban a época posterior al l.º de junio de.1943, por regir, 



Á8'opecuaria . Reglamento 26-V-943. 

. a partir de esa fecha, el Régimen especial de Seguros sociales en 
la agricultura. 

( Resolución de la Dírección General de Previsión de 18-4-1947.) 

Reintegro de subsidios. 

: . ·No ,procéde a€ceder a lo solicitado por el interesado de que se 
le exima de la devolución de los subsidios que percibió con ante

.. ri9ridad a 20 de mayo de 1946, por ser ésta la fecha en que, según 
· el informe de la Alcaldía de la localidad, empezó a ocupar un obre
ro á sn servicio, porque debe negarse en este caso todo valor a la 
certificación municipal aducida por el interesado, pues según cons
ta -en el oportuno expediente, él mismo manifestó que tuvo un asa
lariado a su servicio con anterioridad al mes de diciembre de 1945, 
y a mayor abundamiento, existe la- póliza de Accidentes del Tra
bajo concertada para aniparar los posibles riesgos que en su ocu
pación laboral pudieran sobrevenir a dicho interesado. 

· • •
1 Ocultado el hecho· de la ocupación ·del expresado obrero al so-
licitar el Subsidio Familiar, y persistiendo el reclamante en su mala 
te al tratar con engaños de conseguir una resolución favorable a 
su caso, con fraude evidente del Régimen de Subsidios Familia
res, procede desestimar en todas sus partes el recurso deducido. 

( Resolución de la Dirección G·eneral de Previsión de 22-9-1947.) 

Trabajadol'es agrícolas. 

AnMINISTRADOREs.-No puede s-er considerado como trabajador 
por cu~nta ajena el recu,rrente, que es adminütrador de fincas de 
tres distintos empresarios y ejerce la misma sin una dependencia 
laboral específica y concreta, al no consagrar sus actividades a 
labores bajo una disciplina de horario y loca~ donde el trabajo se 

· lleve a cabo. A mayor abundamiento; tampoco puede considerarse 
· al interesado como trabajador agropecuario, ya que s1,1 actuación 
es .Ja de dirección y no trabaja directamente en la transformación 

: de los frutos de la tierra. 
(Resolución de la Dirección General de Previsión de 3-10-1947.) 

Procede denegar el derecho a."t percibo del Subsidio Familiar al 
productor que· ejerce el cargo de administrador de Un<J Empresa. 
con poder notarial a tal efecto, ya que por ser el mandante Em
presa agrícola, es de aplicación el Régimen especial de Subsidios 
y Seguros sociales, establecido por Ley ~e 10 de febrero de 1943 
y Reglamento de 26 de mayo siguiente, que exigen para merecer 
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la condicióQ de asegurados en el. mismo estar incluídos en el Cen
so laboral agrícola o en el de trabajadores autónomos, e ínterin no 
se formaliza aquél, en el Censo de subsidiados. · 

Las alegaciones del recurrente de que su cargo no deja de ser 
de «trabajador por cuenta ajena», sin que el que tenga otorgado 
poder notarial desvirtúe dicha conceptuación, carecen de toda con
sistencia jurídica, ya que no demuestran su condición de trabaja
dor por cuenta ajena puesto que los trabajos de administración, 
como derivados de una escritura de ~andato, son de tipo civil, no 
pudiendo merecer, en buena ética jurídica, el concepto de una re
lación laboral. 

(Resolución de /.a, Dirección Gen.eral de Previsión de 10-3-1948.) 

No puede ser considerado coµio trabajador agropecuario, y por 
tanto con derecho a ser incluído en el Censo de subsidiados de 
1a R;ma, el productor cuya actividad preferente ·es la de adminis
trar los bienes de otro señor, lo que verifica mediante poder no
tarial, que le otorga amplias· faéultades, que evidencian una abso
luta libertad y autonomía ·en el obrar. 

(Resolución de la Dirección General de Pre·visión de 21-l¡-191¡8.) 

Los trabajos que realiza un productor por cuenta de un patro
no, consistentes en tener a su cargo la dirección de los cultivos di
rectos de las fincas de aquél, la intervención con los aparceros, 
cuarteo de productos, vigilancia de ganados y operaciones· nece
sarias para la explotación y recolección de espartos y otros pro
ductos forestales y que constituyen su. ocupación habitual y prin
cipal medio de vida, dada su naturaleza y carácter, no pueden que
dar amparados por el Régimen espeeial agropecuario de Subsidios 
y Seguros sociales. 

(Resolución de /,al DireccMn. General de 'Previsión de 5-5~1948,) 

Los administradores de fincas rústicas no pueden percibir el Sub
sidio Familiar por la Rama especial agropecuaria, ya que, a mayor 
aburi.damiento, normalmente ni siquiera son trabajadores por cuenta 
ajena. · 

Sin que puedan ser tenidas en cuenta las alegaciones d<rl recu
rrente de que los trabajds de administración se consideran como 
efoct1;1ados por cuenta ajena, ya que carece de toda consistencia 
jurídica, máxime en el caso concreto a que el recurso se refiere, 
en que el p~opio recurrente se ve obligado a confesar implícitamen
te que goza de una autonomia labora) indiscutible, situación que 
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naturalmente impide hablar de dependencia laboral y trabaj'l por 
cuenta ajena. 

(Resolución de la Dir1ección General de Previsión de 21,~7-1948.) 

ALBAÑILEs.~No puede considerarse como subsidiado en la Ra
ma agropecuaria al productor que, aun teniendo en cuenta podrá 
dedicar algunos. de sus trabajos a la agricultura de manera circuns · 
taneial, tiene como profesión habitual, y a la que se dedica desde 
que tuvo edad de trabajar, la de albañil, sin que s,e le conozcan 
tierras de su propiedad, como tampoco las lleva en arriendo, apar
cería, etc. 

(Resolución de la Dirección General de Previsión de 29-10-1947.) 

No puede considerarse como trabajador agropecuario al pro
ductor que se. dedica al laboreo del campo, tan sólo dos meses al 
a.ño, invirtiendo el resto en su profesión de albañil, por lo que no 
se halla comprendiµo en los artículos 11 y 15 del Reglamento de 26 
de mayo de 1943, ya que la base fundamental de su existencia no 
la constituye la actividad agrícola. 

(Resoludón de la Dirección General de Previsión de 5-5-1948.J 

No corresponde la inclusión en el Censo de subsidiados de la Ra
ma agropecuaria del trabajador que se dedica a la alba!ñilería, aun
que si bien esta actividad no absorbe totalmente. sus ocupaciones 
y le permite desarrollar trabajos agrícolas, le priva del carácter 
neto de trabajador agropecuario, ya que la legislación de esta Rama 
especial exige que sus beneficiarios sean fundamentalmente obre-
ros de la actividad agropecuaria. . 

( Resolución de la Dirección General d.e Previsión de ~6-6-1948.) 

APARCERO'S.-El contrato de aparcería, &egún la doctrina ·domi
nante, reviste un carácter independiente y especial·con régimen pri-
vativo y denominación propia, como .así lo ti.ene reconocido nuestro 
Tribunal Supremo en Sentencia de 5 de diciembre de 1924, en la 
que, no obstante re.c·onocer que participa de la naturaleza de la so
ciedad y del arrendamiento, afirma «se trata -de un contrat<;> espe
cial y sui géne,ri.s:»·.,por io que procede .reconocer al .aparcero recu
rrente de.recho a·percibir los beneficios del·R. Ü; S. F. como tra
bajádor agrícola autónomo. 

(Resolución.de la [!irecri-ón General de Previsión de 1-6-1947.) 

· Para apreci_a~ la condicióif 4~ trabajador autónomo de un pro
ductor que lleve··en aparcería una finca rústica, no· es necesaria la 



Agropecuaria. Reglamento 26-Y-~ 

formalizacion. del- contrato en escritura pública, siendo suficiente 
cuando el otorgamiento de contrato escrito no sea preciso la com
parecencia de los contratantes ante la Corresponsalía de la Obra 
Sindical «Previsión Social» de la localidad respectiva, para mani
festar el hecho de la celebración del contrato, extremo acerca del 
cual el funcionario de la Corresponsalía formalizará la oportuna 
diligencia ; y cuando sea pr~ciso el otorgamiento de contrato es-

. crito deberá asimismo exhibirse, y de su exhibición se extenderá 
también la correspondiente diligencia, siendo las fechas de la mis
ma las que surtirán lo:s efectos prevenidos en el artículo 1.227 deI 
Código civil. 
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( Resolución ele la Dirección General de Pr.evisión de 19-6-1948.)-

APERADORES.-Procede la exclusión del Censo de subsidiados
de la Rama agropecuaria del productor respecto del cual queda pro
_ bado que se dedica habitualmente á la industria de· aperador, que 
constituye su principal medio de vida. 

(Resolución de la Dirección General de Previ".sión de 6-1-.1948.) 

ARRIEROs,-No puede se incluído en el Censo de subsidiados 
de la Rama .igropecuaria el productor cuya ocupación principal es 
la de arriero, según informa la Alcaldía y la Guardia civil, sin que 
contra dichos informes pueda prevalecer el de la Secretaría de la 
Hermandad Sindical Local Mixta, que afirma que tiene una caba
llería menor, con la que suele dar algunos portes, y su mayor ffCtt

pación es la agricultura. 

(Resolución de la Dirección Gene'ral de Previsión de 10-1-1948.)-
- . 

AuTÓNOMOS.'-Caréce 'de la condición de trabajadora autgnonur 
en la Rama agropecuaria la recurrente por no dedicarse de un modo 
predo~inante a las faenas agrícolas, por haber cedido las ti.erras a 
sus hijos, realizando éstos las labores de las mismas . 

• ( Resolución de la Dirección General de Previsión de 31-5-1947.) 

Debe reconocerse el derecho al percibo del Subsidio Familiar 
en la Rama especial agropecuaria al trabaj~dor respecto al que se 
ha comprobado que es un pequeño propietario de ganado lanar.
cuyo rebaño viene siendo atendido por un hijo legítimo, por . lo 
que no puede considerarse tenga a su servicio personal asalariado 
alguno, cumpliendo los demás requisitos para tener la condición de 
subsidiado en dicha Rama especial. 

(Resolución de la Dirección General de Previsión de 13-6-1947,) 
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No puede considerarse como trabajador de la Rama agrope
cuaria a la recurrente, que se dedica exclusivamente a las labores 
propias de su casa y de su sexo, no reconociéndosele actualmente 
bienes de ninguna especie; 

(Re$olución de la Dirección General de Previsión de 8-1-1941,) 

Procede recopocer el carácter de trabajador agropecuario a la 
productora viuda, con cinco hijos, que es inquilina de caserío, y que 
los únicos bienes lo constituyen eJ ganado y los aperos de labranza, 
.aun. cuando ocupe como asalariado con carácter permanente a un 
~exagenario, por motivos de índole moral y por encontrarse el ca
·serío, aislado, ya que en el presente caso no puede estimarse obre
ro normal a tales efectos al expresado anciano, habida cuenta de 
que és presumible el escaso rendimiento de trabajo de es'fe asala
riado, equivalente quizá a menos de 90 jornadas en el año, y sin 
,que quepa olvidar las razones de tipo moral y humanitario invo
cadas en el recµrso, que mueven a la interesada a mantenér a este 
-sexagenario en su compañía. · 

(Ruolución de la Dirección General de Previsión de 8-7-1941.) 

No puedé accederse a la inclusión en el Censo de subsidiados 
<le la Rama agropecuaria a la recurrente, cuya única alegación es 
la de que al fallecer su esposo heredó de éste las tierras que tra
baja, sin que pruebé más que el hecho de que su mencionado cón
yuge adquirió como bien parafernal unas pequeñas tierras, cuya 
transmisión mortis causa no advera la solicitante, ni por la presen-

1:ación del !estamento ni declaración de herederos ab intestato, ni 
-tampoco cuadérno particional, adjudicación o certificación del Re
gistro · de la Propiedad, dándose también la circunstancia de que 

·tampoco acredita la citada recurrente sea cultivadora directa de di
-chas tierras, lo que debiera haber atestiguado en forma eficaz. 

(Re-solución de la Dirección General de Previsión de 16-9-1947.) 

Tiene derecho a ser incluído en· el Censo laboral agrícola como 
trabajador autónomo eJ productor que se dedica a faenas ·agríco
las y respecto del que se comprueba que no convive con sus pa
dres políticos, sino que, por el contrario, son éstos quienes habi
tan en su domicilio, por estar uno completamente ciego y otra im
-pedida para· toda clase de trabajo, y qu,e :si bien trabaja fincas de 
propiedad de los indicados famiUares son más importantes las de 
su propiedad, siendo los predios propios su principal medio de sub
"Sistencia, de lo que claramente se deduce que ni depende el inte
resado en su relación laboral de sus parientes, ni económicamente 
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tiene vínculo alguno con los mismos, Y. es, por otra parte,· el titu
lar de su propio hogar. 
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( Resolución de la Dirección Genera·! de Pre'l!isión de 24..:9-1941.} 

No puede incluirse en e\ Censo de subsidiados de_ la R_ama agro
pecuaria al reclamante, que únicamente explota directamente unas 
pequeñas parcelas de terreno., cuyos productos no es posible en 
modo alguno si~van para el mantenimiento de una familia nume
rosa, como la del recurrente. 

(Resol'!ción de la Dirección Gieneral de Previsión de -29-10-191,7.} , 

No pierde la condición de trabajador. agrícola el productor que 
tiene a su. servicio -durante algún 'tiempo obreros de la construc
ción ocupados en la reparación y arreglo de la casa en que habita 
y dé los muros de la finca de su propiedad, porque en nada se opone 
a la. consideración dé obrero agrícola autónam-cr que para las ne
cesidades propias, cuando no se tiene el carácter de Empresa co
mercial, puedan admitirse jornaleros para reparar la ·vivienda o la 
finca de l_os ct,tltivadoI'es directos, sin que por ello se pierda lé!. con
dición de asegurado en el Régimen correspondiente. 

· ( Resolución de la· Dirección General de Previsión de .24-U-1941.) 

Procede la inclusión en el Censo de subsidiados de la Rama 
. agropecuaria de la productora respecto de la que aparece compro
bado t¡ue la explotaciá"n agrícola a cuyo cultivo viene dedicándose. se 
halla cortstituída por bienes que, en pro-indiviso con una hermana, 
le pertenecen por. herencia de su ¡nadre; por bienes de su ·difunto. 
esposo, .de los que le corresponden, además de la cuota vidual, una 
quinta parte en propiedad, como· heredera ab intestato de su hijo, 
fallecido si!} descendencia después de su padre, y el usufructo. SO·· 

hre los bienes de sus cuatro hijos, todos menores de edad : y, final
mente, por tiérras que ll.eva en arrendamiento ; que v.ive er\ hogar 
propio y de sus cuatro hijos, y que es la empresaria de la explota
ción agrícola que ha constituído. · 

:Por. fodo lo anterior, queda suficientemente prqbado que la inte
resada es nuda propietaria de unos bienes, usufructuaria y admi
nistradora de otros pertenecientes a sus hijos, sobre los que ejerce· 
la patria potestad ; propietaria pro-indiviso con su hermana uteri
na en los bienes adjudicados por herencia de la madre de ambas. 
y ,en los que-como la Caja Nacional de Sul:>sidios Familiares in
forma.,-cabe hacer una atribución ideal a las dos partes iguales, 
trabajando, consiguientemente, en igual cantidad, tanto por cuen
ta de.aquélla como por cuenta propia; y arrendataria, por_ último, 
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de otras tierras e'n que también realiza faenas de cultivo, y, en su
ma, empresaria única de la explotación agrícola que ha constituí
do, en que gira como su titular y habita con S!:)S hijos hogar pro
pio e independiente. 

De todo ello s,e sigue no serle de aplicación el apartado a) del 
artículo 19 del Decreto de 26 de mayo d~ 1943, por lo que ha de 
volverse a aquel acuerdo, declarando a la recurrente trabajadora 
autónoma del Régimen especial agropecuario, condición que no ha 
perdido en ningún momento. 

( Resolución de la Dirección Geneml de, Pre·visión áe 19-1-194R.) 

Debe ser incluído en la Rama especial agropecuaria, como tra
bajador autónomo, el productor que J!Unca se dedicó a otras· acti
vidades distintas de las agrícolas, ni ti,ene asalariados a su servi
cio, no contando con otra ayuda que la que, con carácter de traba
jo familiar, le presta :su cuñado, a quien, en correspondencia, sólo 
da manutención y alojamiento, ya que tal aportación laboral no 
implica en el interesado que <leterminántemente haya de quedar 
excluido del Censo de subsidiados, con la consiguiente pérdida del 
beneficio, habida cuenta de que si por imperativo del apartado a) 
del artículo 19 del" Reglamento de 26 de mayo de 1943, de aplica
ción en el presente caso, su pariente trabajador, dadas las circuns
tancias de convivencia, y quedar comprendido dentro del tercer gra
do de afinidad, no puede ser asegurado en el Régimen de Subsidios 
Familiares : asimismo, y· a contrario sensu, el recurrente no· ha 
de perder su condición de trabajador autónomo, por no tener a su 
servicio propiamente un obrero, a los efectos de esta Rama es
pecial. 

(Resolución de la Dirección General de P_re1,ísió11 de ,"Jf-_1-1948.) 

BARBERos.-Debe ser excluído del Censo. de subsidiados de la 
Rama agropecuaria el productor que explota una reduddísima can
tidad de terreno, que en modo alguno puede entenderse como 
principal medio de vida y base de o<;:upación laboral predominan
te, y, a mayor abundamiento, la escasa actividad que exige su tie
rra no la realiza personalmente el interesado, :siendo su ocupación 
p¡-imordial la de barbería .por cuenta propia. 

( Resolución de la Dirección General de Prc1'1".sión de 24-10-1941) 

CABREROs.-Es procedente denegar el derecho a figurar en el 
Censo de subsidiados autónomos de la Rama agropecuaria al pro
ductor que presta sus servicios de cabrero a una colectividad de 
vecinos del. pueblo, que le da·n en tustodia sus reses, porque no 
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puede consid.erársele trabajador autónomo, ya que sería absurdo 
valorar como actividad independiente y negocio explotado por el 
interesado-la custodia de reses-, debiendo, por tanto, ser con
siderado ~rabajador pecuario por cuenta ajena, de acuerdo con lo 
estipulado en el párrafo ·2.°, artículo 11, del Reglamento de 26 de 
mayo de 1943. · 

( Resolución de la Dirección General d°'i Previsión de 10-12-1941.) 

Quienes, como el recurrente, trabajan como cabreros al servi
cio d-e la comunidad de vecinos, con autonomía e independencia, 
no pueden considerarse trabajadores por cuenta propia, con ries
go_ de Empresa, etc., ya que, según reiterada doctrina de este Cen
tro directivo, la relación de trabajador por cuenta ajena que deter
mina la conceptuación como asegurado del R. O. S. F., no es 
exactamente igual a la que define al obrero como parte del contra
to de trabajo, sino que se trata de una noción más amplia que hace 
que, incluso el personal excluíél.o de la Ley de Contrato de Traba
jo, quede sujeto al R. O. S. F. 

(Resolución de la Dirección General de Prt'llisión de 30-4-1948) 

CANTEROS. , Procede excluir del C~nso de subsidiados de la 
Rama agropecuaria al productor cuya ocupación habitual es la de 
cantero, sin que pueda concederse valor alguno a los recibos de con
tribución aportados para justificar su carácter de obrero agríco
la, ya que, aparte de demo:strar un escaso volumen de fincas a s~ 
nombre, no evidencian en sentido alguno que él se d.edique per
sonalmente a los trabajos de la tierra, ni tampoco hacen fe sopre 
la importancia de la explotación para calificarle como trabajador 
agrícola y no como industrial autónomo, según se deduce de las 
informaciones practicadas. 

( R es'·olución de la Dirección General de Previsión de 9~1-1948.) 

No debe ser considerado como trabajador agropecuario el pro
ductor respecto del cual resulta comprobado que su profesión ·ha
bitual es la de cantero, y los ingresos que obtiene por ella consti
tuyen la base habitual y fundamental de subsistencia. Sin que pue
dan tomarse en consideración las alegaciones del interesado al afir
mar que es un :simpl-e curioso, y cuando va a ganarse un jornal 
como labrador hace alguna reparación en algún muro u otra cosa 
análoga, no presentando prueba alguna que advere su aserto. . 

( Resolnción de la Dirección General de Previsión de 16-2-19J8.) 

CARBONEROs.-Procede la exclusión del Censo de subsidiados 
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de la Rama agropecuaria del productor que viene dedicándose a la 
fabricación de carbón vegetal, en contrato, a la parte, con los pro
pietarios de las fincas o carbones que debe obtener, sin que pueda 
estimarse la alegación del recurrente, ya que eJ que sea trabaja
dor autónomo, corno se establece en la Orden de la Delegación 
Nacional de Sindicatos de 22 de mayo de 1944, que se cita, no le 
da derecho a ser incluído en el referido Censo de subsidiados agro
pecuarios, porque en éste sólo pueden ser incluídos los trabaja
dores agropecuarios autónorno:s o por cuenta ajena, y es incontro
vertible que si el recurrente és trabajador autónomo, no es, en 
cambio, agropecuario, pues que los trabajos que realiza son de 
carácter industrial, conforme tiene reiteradamente resuelto este 
Centro directivo. · 

( Resolución de la Dirección General de Previs;ón de ~1-4-1948,) 

Debe ser excluído del Censo de subsidiados de la Rama· agro
pecuaria el productor cuyos trabajos preferentes no son los que 
-ejerce en la agricultura, ya que los que la Alcaldía y el Correspon
sal de la Obra Sindical «Previsión Social» denominan agrícolas; no 
lo son a efectos de la Ley, puesto que se trata d-e aprovechamien
tos vecinales, de los que el reclamante es adjudicatario, y que, sin 
duda, están relacionados con e) carboneo, a que también se dedica. 

( Resoludón de la Dirección General de Pretvi'sMn de 10-7-1948.) 

CARNICEROs.-No puede ser. considerado corno trabajador agro
pecuario el productor que satisfa~e contribución industrial en can
tidad de pesetas 425, 70 anuales por un puesto de carne tle su pro
piedad, ya que, según establece el artículo 15 del Decreto de 26 d,e 
mayo de 1943, para gozar de la condición de trabajador autónomo 
es ·necesario dedicarse «predominantemente» a la:s faenes del cam-

yo, circunsfancia que no concurre en el interesado, por compro
barse que paga contribución industrial· en cuantía superior a tres 
veces la que satisface por rústica. 

(Resolución de la Dirección General de Previsión de 26-4-1947.) 

No tiene la condición de trabajador agropecuario el productor 
que se dedica predominantemente a la industria de venta de carne, 
por cuya prof.esión paga 212,95 peseta;s de matrícula. 

( Resolución de la Dirección General de Previsión df!, 22--5-1947.) 

No puede considerarse como incluído en la Rama especial agro
pecuaria al trabajador que, si bien es propietario y dirige el culti
vo de unas pequeñas fincas agrícolas de su propiedad, hace com-

89 



.ilaropecuaria. Reglamento 26-Y-943 . 

!IO 

patibles dichas actividades con el despacho de carne fresca en la 
plaza de aba:stos, como dependiente de su padre, siendo esta pro
fesión la que realmente le caracteriza, y teniendo por su parte, con 
carácter eventual, criados de labranza que le cuidan de· la tierra 
y el ganado. 

( Resolu·ción de la Dirección General de Previsión de 22-5-1947.J 

No tiene la consideración de trabajador agropecuario el pro
ductor que se dedica primordialmente al sacrificio de c.erdos para. 
su 'l!enta en fresco, cuya profesión constituye su principal medio 
de vida, no desvirtuando las alegaciones del recurrente, los funda
mentos de hecho del acuerdo recurrido, ya que afirma que atiende 
a la subsistencia de su familia· «con lo que gana o Ie producen la<, 
tierras que tr.a:baja», disyuntiva que acredita que para él hay otra 
fuente de ingresos además de la agricultura, que coloca en primer 
término, sin que el figurar integrado en la Hermandad Sindical 
acredite nada a efectos de sustanciación del recurso y sin que la 
cl,.asificación profesional con que aparezca en los padrones muni
cipal y 'de abastos sea iítulo decisorio bastante, aparte de la reduci
da extensión del terreno cultivado, que. hace considerar que la 
agricultura no sea el principal medio d·e vida d·el recurrente.· 

(Resolución de la Direcció11, Genernl de Pi'ervisión de 21-.f-1948.) 

Car,ece de las condiciones necesarias para ser considerado como 
trabajador agropecuario •el productor que se dedica a la 11enta de 
carne por cuenta propia, sin que puedan tenerse en cuenta las ale
gaciones del recurrent,e, apoyadas en certifjcación del Secretaric:, · 
del Ayuntamiento, exptesiva de que no satisface contribución al
guna por la industria de carnicería, ya que no demuestra nada 
en contrario,. sino únicamente que el recurrente ejerce clandesti
namente la citada industria. 

(Resolución de la Dirección GenerlVl de Previsión de 2-7-194R.) 

CARPINTERos.-Debe darse de baja como subsidiado en la Rama 
especial agropecuaria el productor que, si bien lleva en arriendo al
gunos t,erreno:s, tiene como ocupación predominante la carpintería· 
por cuenta propia. 

(Resolución de la Dirección General de Pre·visión de 1.'l-6-1947.) 

CARRETEROs.-No puede ser considerado como trabajador au
tónomo de la Rama especial agropecuaria el productor que se dedi
ca fundamentalmente a las labores industriales de carretería y ca
rrocéría, sin que sea de tener en cuenta la alegación del recurren-
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te de que estas actividades son de carácter secundario y las prin-
. cipales son· las correspondientes a la agricultura, que realiza en 

fincas de su propiedad, porque aparece comprobado que dichas. 
fincas las tiene dadas en arrendamiento, por lo que, aun en el su
puesto de que sus ingrésos princwales procedieran de esta fuente 
de recursos, carecería de la condición de trabajador directo de la 
tierra, que és la que inicialmente califica al que haya de ser con
siderado como obrero agrícola. 

(Resol,ución de [a. Dirección General de Previsión de 13~9-1947.) 

Debe ser excluído del Censo de subsidiados de la Rama agro
pecuaria el productor que desde hace más de seis meses se halla 
ausente· <iel · término municipal, por lo qu~ mal puede dedicarse, 
dentr.o de él, .corno autónomo, a fines agrícolas, y, por otra parte, 
viene ocupandose, en otra provincia, en trabajos propios de su 
oficio ·de ca'l"retero. 

( Resolución de la Dirección Gener,a,l de Previsión de 10-2-1948.) 

No pr~cede la inclusión en el Censo de subsidfados de la Rama 
agropecuaria del trabajador que se dedica habitualmente a la pro
fesión de carrelt"ero como· principal medio de vida, sin que las ale
gaciones del recurrente desvirtúen lo;s fundamentos del acuerdo 
recurrido, ya que, el que todos los años presente su declaración 
de cosechas, sólo quiere decir que posee tierras, pero no que su 
cultivo constituya su principal. medio de vida. 

(Re solución de la Direcdón G meral de Prwisión de 26-5-1948.) 

CERR,\JEROs.-No puede considerarse corno ttabajadox agro
pecuario y, por· consiguiente, incluído en la Rama agropecuaria el 

. productor. que. dedica sus actividades corno cerrajero en un taller 
de su propiedad, sin que pueda tenerse ,en cuenta la alegación que 
hace de la insignificancia de dicho taller, ya que en el mismo da 
trabajo a dos productores a sus órdenes. 

(Resolución de la Dirección General de Pre--visió-n <fe 20-10-194"1.j 

CoMERCIANTEs.-No correspond,e percibir el Subsidio Familiar 
en la Rama especial agropecuaria al prQductor que dedica sus acti
vidades preferentemente en la Rama indust1·ial, siendo propieta
rio de un Establecimiento de Comestibles en la localidad de su ·re
sidencia. 

( Resolución de la Dirección· General de Previsión de 5-5-1947.) 
. ~ 

Procede dar de baja en el Censo de subsidiados de la Rama 
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agropecuaria, como trabajadora autónoma, a la productora que, 
además de percibir pensión por su difunto esposo, tiene la Expen
deduría d.e Tabacos y una peq'Ueña tienda de quincalla, ya que 
aunque se acredita que viene trabajanqo unas parcelas de tierra 
que lleva en arrendamiento con fines propios de la agricultura, 
el artículo 15 del Reglamento de 26 de mayó de 1943, establece 
que para gozar de la condición de trabajador autónomo agrí<:ola 
es indispensable dedicarse «predominantemente» a las faenas del 
,campo, circunstancia· qúe no concurre en el presente caso. 

(Resolución de Ja Dirección General de Previsión de 5-5-1947.) 

Procede la exclusión de la Rama especial agropecuaria del pro
-ductor cuya profesión fundamental no es la de trabajador agríco
la, sino la actividad de comerciante de quincalla, por lo que satis
face la correspondiente contribución industrial, y tiene el oficio 
de arriero, aunque, estas actividades las haya simultaneado con el 
laboreo de fincas de su propiedad. 

(Resolución de la Dirección General de Previsión de lS-5-1947.) 

No puede tener la condición de trabajador. autónomo en la 
Rama agropecuaria, con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 
26 de mayo de 1943, el productor que viene desarrollando la ádi
vidad propia de un industrial, con establecimiento abierto de aba
cería y café, en la localidad de su residencia, al propio tiémpo que 
cultiva 20 hectáreas de terreno (tributando al Tesoro 41,93 pesetas 
por rústica y 159 pesetas como industrial), simultaneidad que le 
hace perder aquella condición, de conformidad, además, con el cri
terio sentado por esta: Dirección General, entre otra:!, en sus Re
soluciones de 7 de noviembre de 1946 y 27 de enero del año actual. 

( Resolución de la Dirección Genera./ de Previsión de 16-7-1941,) 
• • 

Para determinar ·el derecho de un productor a figurar incluído 
en el Censo de subsidiados de la Rama agropecuaria en el caso 
-de que ejerce ·al propio tiempo una actividad comercial en el lugar 
de su residencia y faenas agrícolas en determinadas fincas de su 
propiedad, debe esfablec,erse cuál de dichas profesiones es la que 
preferentemente le califica, pqes de ello se derivará o no su posible 
derecho a figurar e,;i. el · rderido Censo. Y cuando a este respecto 
existen diversas informaciones de carácter contradictorio, aun cuan
do ambas concurren en afirmar que el reclamante ejerce las dos 
profesiones expr,esadas, estando en pugna el criterio del interesa
oo, que sostiene que es la agricultura la ocupación principal, y el 
del l. N. P., al sostener que es la industria, habrá de estimarse 



sin duda corno prueba decisiva la contribución que por los distin
tos conceptos satisface -el interesado, deduciéndose a este respecto. 
que la correspondiente al epígrafe industrial es más de cuatro ve-

. ces superior a la que satisface por riqueza rústica, hecho que re
. vela la superior importancia de 1~ actividad comercial del recla
mante sobre la agraria. 

(Resoiur:ión de la Dirección General de Previsión de 22-9-1941.)· 

Carece de la condición de subsidiado en la Rama agropecuaria 
el recunénte que, si bien trabaja en alguna parcela de su propie
dad corno productor agrícola, dada la escasez de tierras que po · 
· see, así corno también la falta de facultades físicas por haber pa
decido parálisis infantil que le impide trabajar de una manera cons
tante en aquella Rama, hac·e que su profesión habitual y medios 
de vida no sea la agricultura, dedicando sus actividades a la com
pra y venta de maderas, y figurando corno empresario en el Régi-. 
men Obligatorio del Seguro de Enfermedad. 

(Resolución de- la Dirección General de· Previsión de 3-10-149'1.) 

No puede incluirse en el Censo de subsidiados de la ·Rama 
agropecuaria a quien ejeroe simultáneamente las profesiones de· 

. trabajador agrícola y empresario industrial, esta última explotan· 
do por su cuenta un establecimiento. mercantil. Es _indudable que· 
no ,puede tener mucha importancia el comercio que regenta el inte
resado, por la escasa poblacióI} en donde se encuentra enclavado; 
pero, no obstante, el ejercicio de dicha actividad califica la con
dición del mismo, y aun cuando se admite que efectúe trabajos 
de .la tierca, esto puede realizarlo exclusivamente porque es suph
do en el comercio por otros familiares. Y ha de tenerse presente 
que precisaría, sin duda, un asalariado permanente si no contara 
con la ayuda familiar,. lo cual no puede admitirse como valedero a 
los ef.ecto:s interesados. 

(Resolu,ción de la Dirección General de Previsión de 18-10-194'1,)· 

No puede ser cons-icÍerado corno trabajador subsidiado en la 
Rama especial agropecuaria, el productor que es titular de una 
industria de mercería, que explota en régimen familiar, aunque con 
independencia efectúe trabajos agrícolas en la explotación de unos. 
terrenos propiedad de su madre, porque la jurisprudencia estable
cida reiteradamente por este Ministerio, por lo que respecta a la 
consideración de trabajadores agrícolas, excluye de tal calificación 
a los qqe, con carácter preferente, dedican sus actividades en la
Rama industrial, y en este ~aso tal circunstancia se encuentra 
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plenamente probada, por cuanto que, aun cuando el reclamante 
pretende alegar que no es él, sino su esposa, la _que atiende al 
establecimiento-aun cuando así sea-,_ es dicho peticionario el ti
tular del comercio en el aspecto legal y el beneficiario como ca
beza de familia, con los recursos qtie tal actividad reporte a, la 
comunidad. 

(R~soluci6n de la Direcci6n General de f'revisi6n de 24-11-194'1.) 

Procede excluir del Censo de trabajadores agrícolas al produc
tor que es titular de un establecimiento dedicado .a la venta de co
mestibles cuyas funciones comerciales alterna cun las de o·tros tra
bajo:s agrícolas, en fincas de su propiedad, porque la explotación 
de la agricultura es ínfima, en este caso, en relación con las ac-

. tividades -comerciales, pues tanto los datos contributivos de la 
explotación agrícola, muy inferiores a los de la industria, como 
los beneficios declarados por la obtención de cosechas, son 'datos 
suficientes para determinar que la prof.esión predominante y la que 
surte principalmente de ingresos al peticionario, es la actividad 
com_ercial. 

(Resoluci6n de la Direcci6n General de Previsi6n de 129-11-194'1.) 
, 

Para la inclusión en el Censo de subsidiados de la Rama agro
.pecuaria, es. condición esencial efectuar dir,ectamente el cultivo de 
1a· tierra, y es evidente que si la peticionaria, sin ninguna ayuda, 
se dedica ordinariamente a la venta de papel en el· negocio de su 
-propiedad, ro podrá efectuar los trabajos personales en la forma 
req.uerida para -ser considerada como trabajadora agrícola autó
noma. Lo má:s cierto será, y así parere desprenderse de la prueba 
l"éunida, que la rect•rreQte destina parte de los recursos de su ne
l(O cio mer_cantil a la contrat~ción de trabajadores que laboran sus 
fincas, sin perjuicio de la ayuda que ,en alguna ocasión pueda rea
lizar la misma. lo ot•e no es suficiente para que sea declarada sub-
sidiada, conforme interesa. · 

(Resoluci6n de la Direcci6n General de Previsi6n de 28-1-1948.) • 
Proc,ede. la exclusión . del Censo de subsidiados de la Rama 

ap-rooecuaria del rrocluctor ~uvas actividades laborales n~ s'o·n las 
dehidas a efectos i-1.el T'erciho del Subsidio Familiar oor dicha Ra~a. 
por dedicarse rrir,c-:pahrente al negocio de mercería. Sin que sea 
de t,ener en cuenta ta a l.f P-ación del recurrente, qtie trata de_ desvir
tuar aou~l herho. viT1ct1lando la explotación de dicho estableci
miento a su ~/.'T'osa rn:rro pror,iet.aria ·del mismo, ya que- es lo cier
tó oue de los· i11 forrres <1t1e ohran .en el exp,ediente se· deduce todo 
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lo contrario, y la circunstancia alegada por el interesado de s~r 
productor de cereales, no justifica en modo alguno el carácter· de 
,cultivador directo de la tierra, que es nece:sario acreditar a los 
efectos expresados. 

( Resolución de la Dire!ción General de Previsión de 16-2-1948.) 

N ó debe figurar en el Censo de subsidiados de la Rama espe
cial agropecuaria el productor que posee un establecimiento de 
bebidas, satisfaciendo ·una cuota al Tesoro, por este concepto, de 
118,80 pesetas anuales, dedicándose predominantemente al ejerci
cio de tal comercio, de donde obtiene sus principa1es ingresos. Sin 
que puedan tom~rse en consideración las alegaciones del recurren
te, que prueba, con las debidas certificaciones, que pertenece como 
afiliado a la Hermandad Sindical de Labradores de la localidad, 
y es aparcero de una finca que lleva en arrendamiento fa misma, 
ya que dichas alegaciones no desvirtúan la circun$tancia de que 
sea el comer:cio de bebidas su principal y predominante actividad. 

(Resolución de la Dirección General de Previsión de 16-2-1948,j 

Procede la exclusión del Censo de subsidiados de la Rama 
agropecuaria del productor que se dedica primordialmente a acti~ 
vidades industriales (comercio de ultramarinos), ya que los tra
bajos que realiza como cortador de leña no merecen la conceptua
dón de agropecuarios o forestales autónomos o por cuenta aje
na, para determinar su derecho a la percepción del subsidio, por 
lo que, inoperantts éstos, es evidente que · su principal medio de 
vida lo con"Stituye el establecimiento de comestibles, careciendo 
de toda relevancia jurídica el hecho de qu,e afirme que lo explota 
por cuenta de unos menores huérfanos, extremo q_ue no prueba 
fehacientemente y que está en franca oposición con la circunstancia 
de que lleve enºarrendamiento una finca de los mismos. 

(Resolución' de la Dirección General de Pretl,i,sión de 16-3-1948,) 

Procede . la exclusión· del Censo de subsidiados de la Rama 
agropecuaria, del productor respecto del cual aparece perfectamen
te proba-do que explota a un tiempo dos establecimii:ntos mercan
tiles, aun cuando en ellos se ocupe su esposa, a cuyo nombre figu
ra la contribución,. y además también aparece que ocupa a su ser
vicio a un empleado de quince años de edad, que recibe en conoep
to de remuneración la manutención correspondiente y los gastos 
que ocasiona su educación, todas cuyas circunstancias aisladamen
te, y ·más aún de un modo conjunto, delimitan con evidente clari-· 
dad que el interesado no es un verdadero trabajador agríce>ia au-
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. tóriomo, s,egún se ha defihido, a efectos de Seguros sociales. por 
la legislación de Previsión qu~ es aplicable. 

(Resol,ución de.la Dirección General de Previsión de 24-4-1948.) 

·Procede la exclusión del Censo de :subsidiados de la Rama 
agropecuaria del productor cuya principal fuente de ingresos es 
el estoblecimiento de ultramarinos que posee, por el que satisface 
una contribución industrial de 154,80 pesetas, y que las fincas que 
explota las cultiva un sobrino suyo, que dedica a esas faenas unos 
tres meses al año aproximadamente. 

(Resolución de la Dirección General de Previsión de 5-5-1948.) 
- . 

Procede la exclusión del Censo de subsidiados de la Rama 
agropecuaria del productor que se dedica a explotar una taberna 
y una sala de baile, apareciendo probado, según los informes emi
tidos pór la Agencia del I. N. P. y por la Guardia civil, los que 

' son dignos d,e todo crédito, que el recurrente _se dedica de una 
manera preferente a transacciones comerciales, como asimismo ·al 
bar y a la sala de baile, aunque en ésta se ayude de otras personas 
para poder atenderla debidamente, observándose también- de los 
citados infotme:s que el reclamante emplea obreros, para sU traba
jo en la agricultura, por unas 150 jornadas al año. 

En contraposición a los· informes anteriormente mencionados, 
el Corresponsal local d,e la Obra Sindical «Previsión Social» mani
fiesta que la base de vida principal del recurreute es la agricultura, 
y que aunque tributa por contribución industrial relativa a· la ta~ 
berna y-sala de baile, estas industrias las tiene arrendadas. Este in
forme, y debido al crédito que merecen los de los Organismos 
anteriormente mencionados, se debe considerar _como complacien
te y parcial a favor del recurrente. 

(Resolución de la Dirección General de Previsión de ~-6-1948.) 

Carece de la condición de trabajador agropecuario el produc
tor que nunca ha prestado servicios en la agricultura, dedicándo
se, en cambio, a diversas actividades, como comercio de ultrama
rinos, -panadería y Agente comercial colegiado, sin que, por lo 
tanto, pueda admitirse bu,ena fe-por su parte, y sin perjuicio de la 
acción que pueda corresponder al recurrente para pedir del Co-

• rresponsal local de la Obra Sindical «Previsión Social» la indem
nización de daños y perjuicios correspondientes, si puede probar 
la veracidad de sus imputaciones de que fué dicho Corresponsal 
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qtlien. le instó' p~ra .qtie solicitase el Subsidio Familiar cómo t_raba
jador autónomo agropecuario. 

(R'esolución de ta Dirección Geneml de Previsi<Jn de 26-6-1948.) 
. . 

Es procedente la exclusión del Censo de subsidiados de la Rama 
agropecuria del productor que se dedica habitual y principalm~nte 
al comercio de ultramarinos, riesultando probado de las actuacio
nes conjuntas de las autoridades que informan, que la agricultura 
constituye un medio de vida secundario del recurrente, mientras 
que el comerci9 de ultr~marinos constituye su ocupación habitual 
y principal medio de vida. . 

( Resolución de la Dirección Genera./ de Prevüión de 6-7-1948.) 

No tiene la consideración de trabajador agropetuario el pro
ductor que. se dedica habitualmente a la venta de oomestibles y de 

· pan, y a la administración de ·fincas rústicas y urbanas, ya ,que 
a'un dando por supuesto que la actividad mercantil del estableci-
miento de _comestibles y panadería tuviese un carácter secundatio, 
es_'lo cierto que el c¡i.rgo de administrador o encargado de fincas 
rústicas .y urbanas que .el recurrente ·desempeña, rio le califica como 
trabajador· por cuenta ·ajena, :según r,eiterada doctrina de este Cen
tró . directivo .. 

. (Rúolución de la Dirección General de Previsión de 6-7-191¡8.) . 
. \ . . ' 

CoNVIVENCIA.-Procede reconocer el derecho al per_cibo ,d,el 
Subsidio Familiar en la Rama agropecuaria al productor que .tra
bajaba en explo,tación agi:ícola propiedad de su .suegro, convivien
do con el 'mismo, desde la f.echa en que., oor ·fallecimiento. del sue
gro, han pasado las tierras a propiedad del interesado .. 

( .Resolución de.fa Direcció.n General de· Pre'lnsión de 18-6-1947.) 

Por aplicación de lo dispuesto ~n el apartado a) del artículo l!) 

del R~glamento de 26 de mayo .de 1943, no puede reconocerse de
'recho a'la percepdón del Subsidio Familiar como trabajador agro

¡ .. pecuario al productor que convive con su padre político, siendo a 
la vez su patrono, sin que sea 'ere .teneÍ" en cuenta la alegación 'Clel 
interesado,· qué justifica la caUJSa de convivencia por no encontrar 

L casa"haJ:,itáci6ri, ya que en la· legislación ·aplicable no se establece 
·ningún: distingo entre los:.heéhos que puedan- motivar la convi-

- .. vencia. . · . . ' 

i!i·+,-f.Rú-óltición·1·,ú, la· Dir~lcitd+i· dtti-e'ral 'de· Préitisidn de 29-:JfJ-19.ti.) 
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Procede decretar la baja én el Censo de subsidiados de la Rama 
agropecuaria del productor que trabaja las tierras de su padre po
lítico y vive ,en el mismo hogar, sin que puedan tenerse en cuenta 
las alegaciones del interesado, que no desvirtúan Jos extremos fun
damentales de la Resolución impugnada, ya· EtUe en el escrito de 
recursó trata simplemente de invertir que no es el recurrente quien 
habita con su padre político, sino éste con aquél, hechos que en 
nada influyen para modificar la cuestión fundamental, pues en uno 
y otro caso existe la relación de parentesco y unidad ético-familiar, 
de las que se deduce la inexistencia de las condiciones exigidas por 
la legislació~ aplicable para reconocerle la condición de asegura
do del R. O. S. F. 

( Rerolución de la Dirección General de Previsión de 15-11-1941.) 

Al productor que trabaja por cuenta de su madre política, con 
la que convive, pero que si bien labora unas pequeñas propieda
des de aquélla el volumen principal de sus trabajos los ejecuta en 
tierras de su propiedad, adquiridas mediante compra de las mis
mas, debe. concedérsele derecho a estar incluído en el Censo de 
· subsidiados de la Rama agropecuaria, y, por consiguiente, no pue
de estar compréndido en la excepción se~alada en el apartado a) 
del ar:fículo 19 del Reglamento de 26 de may,o de 1943. 

(Re solución ie la Dirección Gen eral de Previsión de 15-11-1941.) 

Está bien dispuesta la baja en el Cénso de subsidiados de la 
Rama agropecuaria del productor respecto del que se ha compro· 
hado. que trabaja tierras propiedad.de su madre, con la que con
vi·ve, sin que puedan estimarse las alegaciones del interesado de 
que es dueño de las' fincas en virtud ·de declaración de herederos 
forzosos e irrevocable hecha ante notario, pues ha de tenerse en 
cuenta que no solamente ese título de propiedad es inadmisible, 
porque mientras pervive el rf.estador es a él a.quien corresponde el 
dominio, que no tiene nada que ver con el derecho de sucesión 
legítima, sino que, además, po se acompaña el documento nota
rial, que pretende sustituirse por una simple declaración testifical. 

Tampoco puede admitirs,e que siendo la madre del interesado, 
con la que convive, la propietarfo de los bienes, haya de figurar el 
recurrente como cabeza de familia. 

Asimismo es inoperante el contrato de arrendamiento que pre
senta el interesado, en el que figura como arrendatario y sobre «!l 
que existen evidentes sospechas de que se trata de un· burdo ama
ño, pues .el papel del documento es exactamente igual al de las 
informaciones testificales ,y uno de ellos tiene la fecha del, año 1939 



y el otro la de 1947, por lo que se revela la persistencia del ·peti
cionario en sostener una situación . artificiosa, particularmente. be
neficiosa para sus intereses y perjudicial para . los del Régimen 
correspondiente, al que · se ha defraudado y se persiste en de-
fraudar. . . 

. ( Re.solución de la Diretcción General de Pr~on de 9-1-1948,) 

No corresponde incluir en el Censo de subsidiados de la Rama 
agropecuaria al productorque, si bien cultiva algunas tierras pro

piedad de su padre, lo hace en ratos libres que le deja su. verdadera 
profesión de zapatero, que, por otra parte, es la única que puede 
ejercer con efici-encia, · toda vez que padece enfermedad que le im
pide el trabajo corporal en gran escala. 

(RescJlución -de la Dirección General de Previsi6n de 5-2-1948.) 

No puede :ser considerado como trabajador agropecuario e in
duído como tal en el Censo de subsidiados, el produclqr a quilf!n por 
-anterior Resolución de este Centro directivo se determinó no reunía 
las condiciones necesarias para alcanzar taJes beneficios, sin que 
puedan estimarse las alegaciones de que· debe :ser declarado tra
bajador autónomo agrícolaº; por haber adquirido en propiedad de
terminadas fincas rústicas que directamente· cultiva, ya que, con 

· independencia de las reservas con que debe ser "aceptada la prueba 
propuesta por el reclamante-pues es muy presumible que la trans
misión obtenida a su favor de los nuevos bienes sea una forma .en
cubierta de dar estado a una situación para adquirir los beneficios 
del Régimen Obligatorio de Subsidios Familiares, que moralmen
te no le correspondía-, tampoco es admisibl,e la misma, por cúan
to de los propios términos de la escritura de compraventa efectua
,da se deduce que el vendedor se ha reservado el usufructo vitali
cio de las fincas enajenadas, de donde resulta que no se ha modi-
5.cado legalmente la ·situación del interesado, por no ser trabaja
dor por cuenta propia, ya qüe la propiedad de Ja finca que cultiva 
continúa siendo iguaJmente, hasta el fallecimiento del vendedor, 
de la propiedad de este último y el peticionario trabaja dependien
do de él y viviendo en su propio domicilio. 

(Resolu.ción de la Dirección General de Previsión d~ 10-~1948.) 

No tiene la condición de trabajador agropecuario el productor 
que está al servicio de su padre político, ejerciendo funciones de 
encarj?"ado, control y vigfü~.ncia de las actividades agropecua.Has11vi
viend:0 en una -casa propiedad de a"t¡uél, por lo que resulta· irine-'-
gable que está comprendido, .de 1,m lae,weá-Ja exclusión que deter-
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mina el . apartado b) del artículo 10 del Regla,;n,ento de 20 de, octu
bre"-Oe 1938, y de otro, en la Resolución de 25 de septiembre .de 
1945, que interpreta aquél precepto, y ,el apartado a) ?el artícu
lo 19 del Reglamento de 26 de mayo de 1943, en el sentido de que 
la palabra «hogar» no debe equipararse a Ja de «domicilio», sino 
que es más amplia y afecta a la· conexión familiar ético-económica, 
que también se· da cua,ndo el presunto o real oorero habita en la 
mism;:t localidad que .su pariente patrono, y, sobre tod.o, en casa 
propiedad de éste. 

(Resolución de la Dirección General ele Previsión de 20-3-1948,) 

I:'rocede la exclusión del Censo de subsidiados de la Rama agro
pecuaria del productor respecto del cual se prueba que entre él 
y su padre-supuestp patrono-no existía relación labor~l y sí se 
daba la relación ético-familiar a que se refiere la Resolución de 25 
de septi.embre de 1945, sin que pueda tomarse en consideración la 
alegación del recurrente de existir una estricta relación laboral con 
su padre, ~n prueba de lo cual acompaña certificación 'de la Alcal
día de focha 12 de diciembre de 1947, deducida del contrato de tra
bajo convenido entre padre e hijo en 28 de junio de 1946, que tam
bién acompaña, porque dicha certificación discrepa del informe 
emitido en 1.0 de noviembre de 1947, escrito a mano, con la mis
ma letra que el supuesto contrato ·de trabajo de fecha 28 de junio 
de 1946, por lo que, ante la connivencia culposa que ello supone, 
hay que prescindir de tal,es pruebas. El informe del Corresponsal 
local de la Obra Sindical «Previsión Social» también se basa en el 
supuesto contrato de traba-jo de 28 de junio de 1946, y en su con
secuencia, carece de virtualidad decisoria. 

Todas las circunstancias antes expuestas parecen determinar 
la aplicación de la doctrina contenida en .la Resolución de 25 de 
septiembre de 1945, ya que en caso de duda debe presumirse que 
~ntre patrono e hijo trabajador media relación distinta de la pura 
y escueta de contrato de trabajo. 

(Resolución de la Dirección General el-e Previsión de 27-4-1948.) 

Carece de la condición de tr!lbajador agropecuario el productor 
q1,1e trabaja tierras propiedad de sus padres, con los que convive, 
resultando inadmisibles, en buena técnica júrídic:i, las alegaciones 

del recurrente de que es dueño de todos los bienes que pertenecen 
a.sus padres, en virtud de declaración de her-ederos, forzosa e irre
vocable, ya que los bienes de una persona no pasan a· propiedad 
de sus de'rechohapiente.s por el mero hecho d,e una declaración de 

,·herederos a favor ,del mismo, puesto que una cosa·es el derec;bo 
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de sucesión (futuro) y otra el derecho de propiedad (actua\), -que, 
mientras el recurrente no pruebe otra cosa, sigue correspondiendo 

-plenamente a sus progenitores. 
(Resolución de la Dirección G·eneral de Previsión de !6-5-1948.) 

CHAPISTAs:-Debe ;ser excluído del Censo de subsidiados de la 
Rama agropecuaria el productor que tan sólo accidentalmente fué 
trabajador agrícola, ya· que su profesión habitual es la de chapi$ta-. 

(Resolución de la Dirección General.de Previsión de 14-2-1948.) 

EsQUILADORES.-Resuelto por este Centro directivo que un de
terminado productor no tenía la éondición de trabajador agrope-
-cuario, a efectos de su inclusión en el Censo de subsidiados de la 
Rama, por ser su profesión predominante la de esquilador y no la de 
-obrero agrícola, no puede tomarse en consideración escrito for-
-mulado por el inter.esado solicitando la revisión del referido acuer-
do, por las siguientes razones: 

a) En cuanto al tiempo transcurrido desde que se dictó aque
lla Resolución (16-7-946) hasta que se formuló elescrito de referen
-cia (31-12-947), por s-er sobradamente excesivo para que pueda acep
tarse el criterio del interesado de que sea posible admitir la revisión 
-de la Resolución dictada por la Dirección General de Previsión. No· 
-existe, desde luego, autorizado rec~rso alguno contra los acuerdos 
que en segunda instancia son fallados por este Ministerio, aunque, 
sin embargo, se han autorizado excepcionalmente en algunos casos 
,en que, por errores materiales, :seguidamente desvirtuados, pudo 
dictarse con error alguna Resolución. Pero en este caso ni se acre
:dita tan importante circunstancia ni es posible admitir, al año y me
l::lio de dictado un fallo, que pueda volv,erse sobre el mismo por las 
·alegaciones, más o menos infundadas, del demandante. 

· b) Por lo que respecta al fondo de la cuestión planteada, las 
-certificaciones acompañadas en nada modifican la situación que en 
su oportunidad se apreció del recurrente. Tales documentos, más o 
-menos hábilmente, solamente afirman que el peticionario se halla en 
calidad de obrero fijo con .cierta Empresa, hecho que es pe-fecta
nienfe compatible con la Resolución invocada, puesto que la situa

-ción de esquilador apreciada en 1946 para el interesado puede sufrir 
·posteriores modificaciones e incluso tener, en la actualidad, el re-
current_e derecho al percibo del :subsidio correspondiente !_)Or la 
Rama agrícola. Pero su obtención, en este último caso, no depende 
de que sea revisada una Resolución firme en todos los aspectos, sino 
que reclama de nuevo dichos beneficios, con efectos siguientes a la 

· ·fecha de su petición, siempre que sea aprobado su expediente por el 
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Instituto NációnaJ de Previsión, previo el cumplimiento de los trá
mites normales establecidos. 

(Resolución ·de lo Dirección General de Previsión de 6-3-19.f.8.) 
.' ·. ,: . 

FuNCIONARIOs.-Teniendo en cuenta que este Centro directivo 
tiene reitéradamente acordado que aquellos productores que por 
-la actividad del trabajo que ejecutan pudieran pertenecer a distin
tas Ranias· de la pr.dducción, si tmo de sus trabajos es por cuenta 
del Estado, Provincia o .M.unicipio, deben percibir el Subsidio Fa
miliar que les corresponda, por la Rama especial de funcionarios : 
en el caso del recurrente, que ejerce funciones agrícolas, sin que 
se haya demostrado que· las mismas constituyan ;su principal me
dio de vtda, y que al mismo tiempo·desémpeñ.a el cargo de portero
del Ayuntamiento, con carácter fijo, está incluído en las disposi
ciones antes citadas, y; por tanto, procede que la percepción del 
Subsidio Fan1iiiar," ·a· lós efectos qúe. legítimam«rrite tiene üerecho, 
le sea satisfecha por la Rama industrial en :et Régimen de funcio
narios. 

(Res~ludón de la l)irección ·General de Previsión ·¿e 18-10-191,1.)-

Carecé de todo derecho para háber figurado en ninguna oca
sión .en el Censo de subsidiados de la Rama agropecuaria, el pro
ductor cuya profesión es la .de maestro, no obstante sus manifes
taciones de que posee la condición de trabajador autónomo agrí
cola, a los efectos de la percepción del Subsidio Familiar, ya que 
de las actuaciones practicadas aparece como indubitable que el in
ter-ésado ha percibido el Subsidio Familiar, tanto por la Rama iadus
. trial como por la agropécuaria, sin tener derecho a ello en ningu
na ocasión, pues ni se ha comprobado su carácter de 'administra
dor ni su condición de obrero de campo. No obstante lo expuesto, 
el interesado insiste temerariamente en su petición, negando su 
condid6n de maestro, que se encuentra plenamente probada, con 
intención de que se consolide . una defraudación al Régimen, que 
se origin6 merced a sus habilidades. Ello implica la necesidad de 
confirmar la exclusión de dicho trabajador del Censo de subsidia
dos de la Rama agropecuaria, sin perjuicio de que sea iniciado el 
procedimiento oportuno para determinar si existe lugar a la dis
posición de alguna de las sanciones previstas en el Reglamento co-
rr,espondiente. . 

( Resolución de la Dirección General de Previsi,Jn de 10-1!-1941.) 

No puede ser considerado como trabajador agropecuario el 
productor respecto del que la actividad agropecuaria no constitu-
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ye la base habitual y fundamental de su existencia, sino una ayu
da complementaria a sus principales ingresos, que son las 1.000 
pesetas mensuales que percibe como capítán retirado del Ejército. 

La Resolución de 15 de septiembr,e de 1946 aclara que los be
neficiarios de la Rama agropecuaria deben ser fundamentalmente 
obreros de esta actividad, circunstancia que no puede reconocer
se en el interesado por su condición de capitán del Ejército, lo que 
le inhabilita para la percepció~ de los beneficio;s que concede· la 
Ley de 10 de febrero de 1943. · 

(R-es.oluci6n de la Direcci6n Gen.eral de Previsi6K de 14-1-1948.) 

No pueden ser considerados como incluídos en el Censo de sub
sidiados de la Rama agropecuaria, los productores respecto de 
los que se prueba que son funcionarios de un Ayuntamiento, des
empeñando los cargos de depositario de los fondos municipales y 
encargado del Depó.sito municipal, respectivamente, y, por consi
guiente, al haber venido percibiendo como trabajadores agrícolas 
autónomos el Subsidio Familiar, debe reintegrarse a la C. N. S. F. 
el importe total de lo percibido por este conc·epto, siendo el Ayun
tamiento al que prestan sus servicios, el que tiene la obligación 
de satisfacer a ambos productores el Subsidio Familiar, con· cargo 
a sus fondos presupuestarios, y, por consiguiente, procede que el 
mismo se haga cargo de estas cantidades y las reintegre a la 
C.N.S. F. . 

(Resoluci6n de la DireccMn General de Pre'lfisi6n de 31-1-1948.) 

Procede la exclusión del Censo de subsidiados de la Rama es
pecial agropecuaria del productor que era a la v,ez Corresponsal 
de 1a Obra Sindical «Previsión Social» y funcionario de la Corpo
ración municipal y venía haciendo efectivo el Subsidio Familiar a 
través de aquella Rama, en ,evidente contradicción con las dispo
siciones que regulan la aplicación de lo.s Regímenes de Subsidios 
Familiares. 

Sin que puedan ser tenidas en CtJenta las alegaciones d,el recu
rrente, que trata de justificar su acción por errores al formular los 
respectivos modelos de reclamación de los subsidios, ya que los 
hechos que han motivado el expediente se encuentran plenamente 
probados, y de ellos se deriva una falta fundamental en la apli
cación del R. O. S. F., que si en cualquier caso reviste notoria 
gr~vedad, en el de autos ·es aún más trascendental, puesto que 
quien la cometió, por razón de Corresponsal local d,e la· Obra Sin
'.fical . «!'revisión Sodahl, era precisamente el encargado de tra
mitar los expedientes de solidtt1d del suhsidio correspondientes a 
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la Rama agropecuaria, y no cabe alegar- e_n su .descargo ni ig~o
rancia ni buena intención, como así há sido estimado al :ser desti
tuído de dicho cargo el peticionario, por incompatibilidad moral 
para desempeñarlo. . . 

( Resoltición de la Dirección General de Previsión de 16-2-1948.) 

No puede ser incluido en la Rama especial agropecuaria el pro
ductor respecto del que se prueba que no realiza trabajos propia
mente agrícolas, como lo corrobora la profesión habitual 1e em
pleado que figura en su_ Libro de-la Familia, y que representa a la 
marquesa de . . . con poderes de administración y dirección, por
que el hecho de que actúe como administrador de aquélla, no per
mite conceptuarlo como trabajador por cuenta ajena (y menos tra
bajador agropecuario), a efectos de Subsidios y Seguros sociales, 
conforme para casos análogos tiene resuelto este Centro directivo 
por sus Resoluciones de 27 de noviembre de 1945, 26 de abril y 
3 de octubre d,e· 1947. , · 

(Resolución de la Dirección General de P_revisión· de 12-6-1948.) 

No debe ser incluído en la Rama especial agropecuaria el pro
ductor que está desempeñando el cargo d,e algu.acil en el Ayunta
miento de la localidad, por lo que corres!)onde hacer ~f ectiv<;> el 
Subsidio Familiar con cargo a los fondos municipales y no a _los 
de la C. N. S. F., en virtud de lo dispuesto en el art. 5. 0 dela Or
den de 14 de marzo de 1939 y diversas Resoluciqnes de este Centro 
directivo. · 

(Resolución de la Dirección Generafde Prw·isión de-10-"l-1948.) 

Carece de la. condición de trabajador agropecuario el produc
tor ·cuyas ocupaciones habituales y principal medio de vida son el 
ejf!rcicio de la Alcaláfa y la regencia del Casino, pues de eI1o se 
deduce meridianamente que no puede ser conceptuado como traba
jad<1r agropecuario, ya que aunque los servicios prestados a una· 
Empresa agropecuaria fueran los predominantes, es evidente que 
Stt cometido de N11pleado en la misma no encaja dentro de_l !=On
cepfo de trabajador agropecuario. 

( R·eisolución de la Dirección General de Previsvón de 24-7 .. 1948.) 

GABARREROs.-Suele emplear.se la denominación de gabarreros 
para designar a los que se dedican a sacar leña del monte, trans
portándola en. caballerías para venderla, pareciendo en . prin~ipio 
que_ dicha labor lo mismo puede ser realizada por cuenta, de un 

· empresario, que sea el que o'l;,tenga los productos inher-e'ntes ~ la 
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.saca y venta de la leña, limitándose a pagar una retribución al 
gabarrero, en cuyo caso éste tendrá la condkión de trabajador 
por cuenta ajena, fijo o eventual, o que dichos trabajos puedan ser 
efectuados . por el propio gabarrero y por su exclusiva cuenta y 
riesgo, bien porque, en virtud de arrendamiento o cuaJquier otro 
contrato, así lo haya convenido con el dueño del monte, o porque 
el propietario autorice o consienta, a título gratuito, tales aprove
chamientos, y éstos tengan lugar conforme a una nqrma escrita 
o .consuetudinaria. 

No cabe apreciar con respecto a los trabajadores que no satis
facen contribución territorial rústica la inexistencia de cuotas, ya 
que tal inexistencia, ·en rigor, jamás puede producirse en las pro
vincias de régimen común, por cuanto, conforme al artículo 6.0 ·del 
Reglamento de 26 de mayo de 1943, inclus·o en las fincas exentas 
de la contribución rústica han de ser fijadas las cuotas de Empresa 
con arreglo a las. valoraciones que se ;señalen por los Organismos 
dependientes del· Ministerio de Hacienda_. y se recaudarán direc
tamente por el l. N. P., teniendo la misma fuerza ejecutiva que los 
débitos en concepto de contribución territorial. 

Resulta improcedente en absoluto plantear en. el Régimen espe
cial de Seguros sociales en la agricultura la cuestión de que el per
cibo del subsidio .se· halla condicionado inexcusablemente a un co
rrelativo abono de cuotas, directamente conexionados con dicha 
percepción, puesto que de jure .el problema .está resuelto por. fa 
·misma imposibilidad de inexistencia de pago de cuotas en aquellas 
fincas poi: las que se satisfaga contribución rústica, y en otro caso 
haberse determinado la fijación de la correspondiente cuota de 
Empresa ·en aquellas· otras ·que se hallan exentas de tal contribu
ción. Y a efectos del reconocimiento del derecho al Subsidio Fa
m:liar, tarii:o por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta 
ajena como a los productores autónomos en la Rama agropecua
ria. lo único que hay que constatar en cada caso concreto,ies si 
el trabajador o productor reúne las condiciones legales y 1egla
mentarias para obt~ner tales beneficios, sin necesidad de condi
cionar el percibo del subsidio a un correlativo abono de cuotas 
conexionadas directamente con él. · 

De acuerdo con lo que antecede, el extremo a: dilucidar con 
· respecto a los gabarreros es el de si éstos cuando reúnen los re
quisitos legales pueden o no ser conceptuados como trabajadores 
autónomos, a los efectos del Reglamento de 26 de mayo de 1943, 
y ante los supuestos comprendidos en el primer párrafo, el gaba
rrero puede ser considerado como .trabajador autónomo for.estal, 

··a efectos del Subsidio y Seguros sociales de la Rama agropecua-
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ria, siendo indiferente el que las "leñas Jas obtenga de montes pú
blicos o privados, y el que la extracción de aquéllas la efectúe como 
consecuencia de un contrato, de una autorización o de una norma, 
ya sea escrita o consuetudinaria ; y en otros términos, tan sólo 
será necesario que el aprovechamiento lo realice en virtud de títu
lo legítimo como base indispensable para que pueda ser reconocida 
la habitualidad en la prof.esión u ocupación predominante que los 
expresados trabajos impli<::an. · · 

( Resolución de .la Dirección General de Previsión de 16-9~1947.) 

HERREROS.-Procede. denegar e\ derecho a Ja percepción d.el 
Subsidio Familiar en la Rama agropecuaria al productor que, como 
herrero, trabaja por cuenta de la Sociedad civil constituída por los 
agricultores del pueblo, que se agrupan para diversos fines comu
nales, como prestación de los .servicio_s de herrería, guarda o cus
'todia de ganado en "el campo, daños o ~u~rte de sus ganados en 
dehesas boyales, etc., ya que las asociaciones de vecinos céfnstituí
das a tales efectos, carecen de personalidad, puesto que no existe 
documento auténtico que acredite su propia existencia, su substan
tividad patrimonial y ,el ámbito de sus facultades, faltándoles la fa
cultad de· dirección y potestad disciplinaria sobre el re~urrente, 
sin que el hecho de que perciba su retribución por medio de igua
las origine, no una retribución concreta de trabajo, .sinq un riesgo
de Empresa, ya que puede tener lugar la prestación de mayor o 
;menor servicio con igual ganancia, y tampoco el hecho de que la_ 
fragua y el locál de la herrería, la piedra de afilar y demás útiles 
sean propiedad del vecindario, aunque co11stituyen una circunstan
cia extraña, no tienen valor decisivo para considerar a los herreros 
rurales-aunque no satisfagan contribución industrial-como tra
bajadores por cuenta ajena, pues en los contratos o ajuste de tra-

. bajos autónomos puede muy bien darse esta condición. 
I Resolución de la Dirección General de Previsión de S0-6-1947.) 

No puede ser considerado como trabajador agrícola, y como 
tal incluido en la Rama agropecuaria, el herrero de un puéblo que 
trabaja por cuenta de la Hermandad de Labradores y Gapaderos 
del triisnio, ·anteriormente constituida en Gremio para diversos fi. 

· nes comunales, tales como : .servicio de herrería, guar:da c.ustodia. 
de ganados, etc., siendo el sistema de remuneración el de prorra
teo, en relación a las obradas que de cada uno labra, porque las 

· Asociaciones de Vecinos con·stituídas a tales efectos, carecen de 
per.scinalidad, puesto que no existe docume_nto auténtico que acre
dite su propia existencia, su sustantividad patrimoriiál,' y el' ámbi-
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to de sus facultades, faltándoles la facultad de dirección y potes- · 
tad disciplinaria sobre el recurrente; y si bien en el caso presente 
.existe la Hermandad de Labradores ( en donde ;se ha integrado el 
antiguo Gremio), es lo cierto que no hay un contrato de trabajo 
propiamente dicho entre el interesado y la citada Hermandad. 
. El hecho de tjue perciba una retribución por el sistema de igua
~s, ·cirigina, ·no una remuneración concreta de trabajo, sino un 
riesgo de Empresa, ya que .puede tener lugar la prestación ,de 

. mayor o menor servicio con igual ganancia. Y la circunstancia de 
que la ·fragua y demás herramientas de la herrería sean de propte · 
dad del vecindario, no tiene un valor decisivo para considerar a los 
h_erreros ·rurales-aunque no satisfagan · contribución industrial-, 
como trabajadores por cuenta aj,etia, pues en los contratos o ajus
tes de t~bajos autóno~os, pue~e muy bien darse esta condición. 

(Resolución de la Direcciófl- General.de Prewi.ón de !1-"l-194"1.) 

)lo puede estimarse la reclamación formulada por· un produc
tOr ·que ha sido declarado óaja en el Censo de subsidiados de la 
Rama agropecuaria, porgue independientemente de sus actividades 
agrícolas se dedica al ejercicio de una actividad industrial por cuen -
ta propia, cuya última ocupación se ha calificado como predomi
nante, según los informes de las autoridades competentes. 

Sin que sean de tener en ·cuenta las alegaciones d.el interesado, 
que trata de desvirtuar los fundamentos del acuerdo en cuestión, 
mediante certifiqción de la Alcaldía de la localidad, que se encuen
tra en pugna, en cierto modo, con las emitida·s por los agentes de
legados del l. N. P. y otras autoridades también del mismo lugar, 
ya que tqdos los documentos expresados· coinciden en afirmar-y · 
él interesado así_ lo reconoce--que actúa como herrero en la loca
lidad de su residencia, y ha de suponerse que esta actividad le deja 
ratos libres, que son los que destina al cultivo de la tierra, para 
pódei' atender a las necesidades de su familia mediante esta ocu
pación conjunta, por lo que ha de estarse, en cuanto a la calificación 
.del 'interesado, a la actividad principal estimada por el l. N. P. 

(N.esolu.ción de 1D Dirección General de Previ~ión de 22-9-194"1.} 

:No puede ser considerado como trabajador agropecuario y, por 
tanto, incluído en el Censo de subsidiados de esta Rama, el pro
ductor cuya ocupación predominante es la de herrería, y no la 
agricultura, como se demuestra a la vista del modelo C.-1, que et 
recurr~nte presenta, ya que sólo po_see e_stas f.incas, que, .suman 
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,86 a:, ló que indica -la reducida itjtportancia de las mismas, que 
no permite suponer· sea la agricultura .su principal medio de· vida. 

· (Resoluci6n de la Diretci6n General de Previsi6n de 16-3-1948.) 

· No tiene derecho al percibo del Subsidio Familiar en lá · Rama 
especial agropecuaria el productor que se dedica habitual y p_rin
-cipalmente a la profesión de herrero, y a mayor abundamiento,· de 
. los documentos presentados, se desprende paladinamente que ob-
tiene una cosecha de 15 kilos de centeno y 160 kilos de patatas, 
cifras que por sí solas demuestran que no es la agricultura su ocu
pación habitual y principal medio de vida. 

'( Resoluci6n de la Direcd6n General de Previsi6n de 3-6-1948.) 

El productor que habitualmente se dedica a la profesión de· 
. hrrre.ro, constituyendo su principal medio de· vida, debe ser e;x:cluí: 
do del Censo de subsidiados de la Rama agropecuaria, sin que 
puedan tenerse en cuenta las alegaciones del recurrente de que su 
profesión habitual son las ·tabores del campo y que la de herrero 
sólo la ejerce durante algunas horas semanalmente, dedicándose 
·al arr,eglo de los útiles de labranza de su propiedad, ya que de 
las actuaciones. practicadas se desprende· que la profesión habitual 
del recurrente es la de herrero, y así lo afirma de una manera cla
ra y concreta el certificado de la Guardia civil. que siempre se 

·distingue por su seriedad y obj.etividad, y también en el mismo 
·sentido el primer certificado del Alcalde, ya que, aurique el segun
do expedido por esta autoridad, és contradictprio del que prime-

.· ramente extendió, es lógico presumir que tiene puro carácter de 
complacencia o favor. · · 

(Resoluci6n de la Diruci6n General de Pre,¡_,i.si"6n de 1~-6-1948.) 

INDUSTRIALEs.-No puede ;ser considerado como trabajador e 
incluído en la Rama agtopecuaria el productor que dedica sus ac
tividades principales en la Rama industrial, siendo propietario de un 

· taller de carretero, por el que satisface la correspondiente· é:ontn-. 
bución. · 

(Resoluci6n de la Direcci6n General de Prwi.si6w de ~-4'-1947.) 

. Carece de la condición de trabajador agropecuario el produc
tor que, sin perjuicio de dedicarse en algunas épocas a las · faenas 
agrícolas en las fincas que posee en arrendamiento, sus medios 
fundamentales de existencia son la indi1stria d,e café y abacería, en 
la que se halla matriculado desde hace diez años. ·' 

( Resoluci6n de la Direcci6n Gentral de Previsión de ~6-4-1947.) 
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' No constituye obstáculo para eJ reconocimiento del carácter de· 
tr~bajador a,utónomo en la agricultura, el hecho ,en sí de pagar· 
matrícula industrial, si para ostentar a·quella cualidad reúne la~ con
diciones . precisas. 

(Rúolución de la Dirección Genera~ de Previsión de-13-5-1947.)-

Procede la exclui;¡ión del Censo especial de la Rama agrope
cuaria del productor cuyas actividades son principalmente las in
dustriales, ya que trabaja por cuenta del Ayuntamiento de la loca
lidad de su residencia, como encargado de las reparaciones de la 
línea telefónica, propiedad 'de aquel Municipio, como asimismo por-
su condición de oficial platero. . 

(Resolución de la Dirección General cle'Pre'll'isión de 22-5-191¡7.) 

No puede ;ser reconocido como trabajador agropecuario el pro
ductor que se dedica a trabajar en los aperos de labranza y arre
glo· de car_ros en el p·ueblo, teniendo en cuenta que· el hecho de que· 
perciba el recurrente una retribución por el sistema de . igualas. 
origina, no una retribución concreta de trabajo, sino un riesgo de 
Empresa, ya que·puede.tener lugar la prestación de mayor o me
nor servicio con igual ganancia-, sin que tampoco pueda conside
rarse -subsidiado de la Rama general, ya que,_según el Reglamento
de 20 de octubre de 1938, están excluídos de los beneficios de este 
Régimen los trabajadores _autónomos. 

(Resolución de. la Dirección General de P.revi-sión de 30-6-1947.j 

No puede ser considerado como trabajador d~ la Rama agro
pecuaria el productor que ,es propietario d~ un automóvil de ser

·vicio público, en el que trabaja como conductor, y asimismo lo·es 
también de un negocio de café-bar, profesiones ambas que cons
tituyen su· principal medio de vida, sin perjuicio de dedicar algu
rio:s ratos libres al ejercicio de la agricultura. 

(Resolución de la _Dirección General ·de PrevisMn-de 24-9-1947.) 

Debe ser denegado el derecho al percibo del Subsidio Familiar· 
en. la Rama agropec~aria .al ptoductor que tiene unas fihcas rústi
cas de valor insignificante, que trabaja en rato·s libres, y para 
cuyo cultivo _no precisa siquiera, el empleo de ganado de labor, 
siendo su principal medio de yida la industria de compraventa de 

. ~ñas, de~icánd~se también a otra. in_dustria de hosteJería, ya que 
' .e~ vropietario de una posada. ; . . 

. ; . ..(Resohfción de.ila Direce;ón General de Previsión de 29-10~1947.) 



.Alropecuaria. 

No puede figurar incluído en el Censo de subsidiados de la 
Rama agropecuaria ,el productor que viene simultaneando los tra
bajos agrícolas con los propios de su industria de fabricaci?n de 
gaseosas, y ha de entenderse qu,e esta última es la de mayor con
tenido econót'nico, habida cuenta de que, según resulta de las 
-certificaciones aportadas, tributa al Tesoro 41,03 pesetas por rús · 
tica y 185,83 pesetas por industrial, siguiéndose de ello que es esta 
última actividad. y no el labor,eo de las tierras la que constituye su 
principal medio de vida, careciendo de fuerza probatoria suficien
te, a fos efectos que a la parte actora interesan, la certificación de 
la Corresponsalía local de la Obra Sindical «Previsión Social» de 
su r,esidencia, toda vez que la misma se limita a expresar que el 
recurrente «posee terrenos de su propiedad, que cultiva directa
mente, dedicando a las faenas agrícolas más de quince días al mes», 
de lo que no puede seguirse de man.era indubitada que dich~s fae
ñas de cultivo constituyan la ·actividad fundamenfal, y sin olvi
.dar que, en todo caso, tal certificación se halla desvirtuada, a 
-efectos probatorios, por la relación de parentesco existente entre 
.el interesado y el Corresponsal local que libró aquélla. 

(Re.r,olución de la Dire.cción General áe Previsión áe 10-1'2-1947.) 

Carece de las condiciones necesarias para ser considerado como 
trabajador agrícola el productor que es titular de una Empresa 
dedicada a la explotación de maderas, ya que cc:iniparando la tri
butación por rústica y los obreros que emplea en su explotación 
forestal, salta a la vista la mayor importancia de esta última acti
vidad, y aun admitiendo unificadas, a efectos de previsión social, 
"la· agricultura y la explotación maderera, el recurrente carecería 
de derecho a percibir el Subsidio Familiar por emplear a su servi
·CÍO personal por más de 90 jornales anuales. 

(Resolución dé la Dirección General áe Previsión de 12-6-1948.) 

Debe ser excluído del Censo de subsidiados de la Rama agro
l)ecuaria el productor que se dedica hab~tual y principalmente a la 
compra,. corta y sierra dé pinos con obreros eventuales a sus órde
nes en algunas contratas, sin perjuicio de que, de modo com 
plementario, se dedique a labores agrícolas por cuenta de su pa
dre, careciendo de virtualidad las certificaciones presentadas por 
el recurrente, ya que la de la Hermandad Sindical local s61o acre
dita que «figura encuadrado en esta Hermandad con la condición 
de autónomo, desde ·1.0 de junio de 1943», y la de la Parroquia de 
Meris sólo acredita que ((Se conceptúa como trabajador agrícola», 
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extremos éstos que nada prueban en contra de los _hechos que han 
servido de base al acuerdo recurrido .. 

(.Resolución de la Dirección General de Previsión de 19-6-1948) 

LECHEROs.-Corresponde anular el derec~o al percibo del Sub
sidio Familiar en la Rama especial agropecuaria, por no tener la 
condición de asegurado de la misma, con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento de 26 de mayo de 1943, al productor que 9edica 
sus actividades prderentes a la industria de va1quería, sin que sir
ya de jusfüicación el que también, de forma subsidiaria, trabaje 
algunas tierras de su propiedad. 

(Resolución de la Dirección General de Previsión de 13-5-1941.) 

Carece de la condición para ser considerado como trabajador 
de la Rai:na agropecuaria, el productor que se dedica a. la venta ·ae 
leche, por cuenta de su padre político, que.es el propietario de las 
vacas de ordeño, y esta actividad mercantil no encaja dentro de las 
amparadas por -el Reglamento de 26 de mayo de 1943. 

(Resolución de la Dirección General de Previsión de 5-5-1948.) 

MANDADEROs.-Los trabajos realizados por un productor al ser
vicio de un determinado patrono, como mandadero entre la casa y 
la finca, constituye una actividad que no le califica de obrero agrí
cola, habida cuenta de que no interviniendo ~n faena alguna en el 
campo, no ha de ser la circunstancia de acarrear aperos y simien
tes determinativa de aquella condición, por estarse a lo principal, 
y lo es que su trabajo era efeetuar los acarreos, importando poco a 
estos efectos la naturaleza de las cosas transportadas. 

A mayor abundamiento, lo reducido y variable de la retribu
ción, .siempre en proporción al servicio cada día r,ealizado, así como 
el emplear en ella escaso tiempo-lo que le permite simultanear' en 
la misma jornada, pero en relación laboral distinta, con trabajos 
propios_ de sus otros oficios, de cargador y enterrador-, vienen a 
concluir su carencia de idoneidad para Ja percepción de los bene
ficios en la Rama especial agropecuaria,; que exige se tenga como 
base habitual y fundamental de existencia los trabajos agrícolas, 
forestales o pecuarios. 

(Resolución de ia Dire-cción G·meral de Previsión de !4-4-19,JB.} 

MARINEROs.-Debe ser excluído del Censo de subsidiados de la 
Rama especial agropecuaria el productor cuyo principal m·edio . de 
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,,: vid"a :y pr~fe~ión ha:bituál lo constituye el trabajo co'mo mij,'rniero 
y no el cultivo de la tierra. . ·· · ' · 
': · ( Resol~ción de la Dirección General de Premrión de '21.:.~1948.J 

·. MoLINEROs.-De acuerdo con la legislación vigente, .~o puede 
figurar incluído · en la Rama especial agrop,ecu.a.ria ·-i~ produc;tor 
que ejerce predominantemente la industria molino-harinera, aun
que· estas actividades la.s haya simultaneado con el laboreo de fin
cas• de su propiedad. 

( Re.solución de la Dirección General de Previsión de 17-5-194"1.) 

,No. procede la inclusión en el Censo de subsidiados de la ~ama 
éspecial agropecuaria al productor cuya base fundamental de sub
sistencia la constituye el trabajo que realiza en un molino ,maqui
lero, ya que si bien es cierto que cultiva por su cuenta y sin em
pleo de obreros 'algunas tierras, que ·lleva ,en arrendamiento·.·· 10 
exiguo· de s1.1 ~xtensión, una hectárea y 13 áreas, llevan a la ·con
sideración ra,<:ipnal de que eri modo alguno pueden constituir' el 
principal medio lde vida del recurrente. 
· ( Resol~éión de la- Dirección Gene~al de Previsió'n de '21-2-1948.) 

No puede s~r incluído en el Censo de subsidiados de la Rama 
agropecuaria el .prod1,1ctoi- que es titular de una industria de t'fM)/i
nería, cuya situación pone de relieve que, si bien esta actividad .no 
absorbe totalmente sus ocupaciones y le permite compatibiliza.ria 
con ciertos trabajo·s agrícolas, le priva del carácter neto de traba
jador- agropecuario, ya que la legislación de esta Rama; éspe½iai 
exige que sus beneficiarios sean fundamentalmente obreros de la 
actividad agrícola. 

(Resolución d.e la Dirección General de Previ:sión de !--7-1948.) 

PASTOR.Es.-Las circunstáncias de fij"eza o eventualidad de; los 
· servicios de vigilancia del ganado, prestados por un pastor en co
mún. para varios propietarios, no puede afectar en. el presente caso 
a la cuestión-de fqndo, .si. se tiene en cuenta que el salario percibi
do por el pastor' no lo recibe en su totalidad por cuenta de un solo 

. dueiÍ.o del ganado que tiene a su custodia, sin~ que lo percibe a.car
go de todos ellos, quienes contribuyen a} pa:go de esta remunera

' -~ipn .~, prpporción a_1 ~úrµ~~,c> de cabezas qu~' integran ~a pa_rie de 
cada -uno ·:en el rébano cómun. · 

Lo_ más factible en la ~oJución del caso que se .pla.ntea: s~rá es
' _1 ta1,lecer co_n lá riiayo:r apró'~ihiación, po.s~blf: et _sala.rio _que' e1, pas
. '.. tot•. íÚ:itnlín "percibe. en' ru' ;t'átafitlad: isf. como· to"s pag'os prbpordo-
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nales que cada uno de los propietarios realiza anualmente, con lo 
que podrá determinarse el número de jornales que abona cada 
uno durante el año, los cuales, computados con los que puedan 
abonar en otras actividades de su explotación agropecuaria, da
rán a conocer si· alcanzan o no a los 90 jornales anuales que li
mitan la conceptua<;ión <le trabajador autónomo agropecuílrio, se
gún doctrina establecida por Resoluciones· de 22 de marzo y 2 de 
_julio de ,1945, y las numerosas dictadas con p0sterioridad y que 
abundan en igual criterio. 

( 8esolució.n de la Dirución General de.Prr:visión de 2'1-4-19.1R.) 

PATRqNos.-Ko tiene derecho al percibo del Subsidio Fami,liar 
en la Rama especial agropecuaria el productor respecto del que se 
comprueba vive con una hetmana soltera, siendo .ambos propieta
rios, por partes· iguales, de las fincas que trabajan,· teniendo a su 
servicio un obrero con carácter fijo, y sin que pueda aclararse si lo 
hace por cuenta únicamente de uno de los dos hermanos, existien
do las máximas probabilidades de que preste sus servicios indis
tinta•:tnente para uno u otro de dichos sefíores. 

(Re~olución de la Dirección General de Previsión de 18-6-1941.J 

Procede la denegáció:n · del derecho a la perc.epción del Subsi
dio Fai;njliar como productor ·agropecuario al recurrente respecto 

'al -c:jue, por la prueba practicada,· s,e desprende· evidentemente· que,. 
aparte de trabajar la tierra, posee 300 cabezas de' ganado lanar, y 

·,dádá'Hi: extensión de· su: ganado·, no cabe dudar qu~ nec.esita· de un 
pastor a su servicio,· supuesto que ,el mismo no se dedica a la cus

. tódia de las reses. 
(Resolución de la Dirección General de Previsión de 21-7-1947.) 

Prbcede denegar el derecho a figurar en el censo de subsidia. 
dos de ·la Rama agropecuaria al trabajador que ejercé conjunta-

. merite. actividades agrícolas e industriales; y_ qae. si bien no emplea 
a.salariados en los trabajos' agrícolas, por lo que propiamente no 
se· constituye en ·patrono agricola, ·sino industríal, no es menos 
cierto· que en realidad· sti doble situacióri lalioral "no dehe apreciar
se pór separado, ya que · precisamente al toinar a su se1;vicio ;i 

ooreros para la industria del tejar, le permite dedicarse a él per- . 
sónalmente a l0s trabajos :del campo, de modo que si fuera a la 
inversa, s~ dedic!ría él'mismo al tejar, pero en cambio habría, de 
t~tnar obtero_s agrícolas para el cultivo· de la tierra, de lo cual se 
in·fiere que, en conjunto,· su sita·adói) · dé trabajo· debe cons_ide11arse 
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como patronal, y,. por lo tanto; excluído del concepto de asegura
do autónomo. 

(Resolución de la Dirección General de Previsión de 23-8-1947.) 

N ó tiene derecho a la percepción del Subsidio Familiar en la 
Rama agropecuaria el recurrente que reconoce y declara en su es
crito de recur,so ser ci,erto que tiene un asalariado a su servicio, y 
ha de entenderse que ello sea de mane·ra permanente, habida· cuen
ta de que lo tiene a causa d,e hallarse imposibilitado para las· fae
nas agrícolas por la •enfermedad que padece, la que le· obliga a 
~<largas temporadas de invalidez», según tiene declarado, por lo 
-que, de conformidad con ,el criterio sentado por este Centro airec
tivo en Resoluciones de ·22 de marzo y 12 de· julio de 1945, ha de 
considerársele exceptuado del concepto. de asegurado en la Rama 
agropecuaria, .sin que ello se vea enervado por las razones que 
alega de incapacidad física y escasa importancia de la finca objeto 
de la explotación, por cuanto ha de estarse a lo principal, y lo 
es que el recurrente es- patrono de un asalariado a su servicio. 

( Resolu·ción de, la Dirección General de Previsión de 16-9-1941.) 

No pue,de s~r considerado como trabajador agropecuario el pro
ductor que satisface contribución industrial,. figurando. como em
presario en la Delegación provincial del l. N. P.', satisfaciendo las 
cuotas correspondi,entes a Seguros sociales por sus productores del 
ramo de carpintería. 

(Resolución de la Di-recÑón General de Previsión de !4-9-194-1.) 

De acuerdo con las Resoluciones de 22 de marzo y 12 de julio 
de 1945, confirmadas por otras posteriores, que fijaron el -crite
rio de considerar que perdía el carácter de trabaja<:f.or autónomo. 
aquel que ocupase a su servicio a tral9ajadores durante 90 o más 
jornadas de trabajo al año, no puede ser. considerado como traba
j&dor autónomo el .recurrente, que contrató el l.º de octubre de· 
1944 · a un pastor que seguía a sus órde:nes el 9 de septiembre de 

· 1945, y por ello realizó más de 90 jornadas de trabajo en el año 
1944, procediendo la devolución de 'lós subsidios indebidamente 
percibidos durante dicho año, sin que sea de tener en cuenta la 
alegación· del interesado de que no tomó el pastor a su servicio 
hasta el mes de octubre de 1945, y que como este suceso tuvo lu
gar 'eri el último trimestre d,el añb, es impro~ente se le pida: la 
e:v.olución de todo él y todo el año anterior; puesto que basta -con 
ocupar trabajadores en 89· jornadas para. que, se pierda el carácter 
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de trabajador autónomo, y en este caso se aplicó el año natural 
por la índole del trabajo que efectuó el obrero contratado. 

(Resolución de la Dirección General de Previsión de 20-10-194'1.) 

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de 26 de mayo 
de 1943, hay que excluir de la condición de subsidiado de la Rama 
agropecuaria a los trabajadores autónomos que tienen a su servi
cio obreros con carácter fijo. 

( Resolución de la Direúión Generral de Previsión de 29-10-194'1.) 

No puede incluirse en el Censo de subsidiados de la Rama agro
pecu<!,ria como trabajador autónomo al productor que tiene a su 
servicio un trabajador fijo, al que ha inscrito en el Seguro Obli
gatorio de Enfermedad, ya que la situación ·de empresario agrí
-cola es notoriamente incompatible con la de trabajador por cuenta 
-propia, a efecto de aplicación de los Seguros sociales obligatorios. 

Sin que sean de tener eri cuenta las alegaciones del .interesado,· 
de que a dicho obrero. lo tiene I'ecogido en su domicilio, sin que 
1o haya considerado nunca como productor agrícola, sino por acto 
-derivado de un sentimiento de caridad, por encontrarse aqqél en
fermo y ho tener ninguna dase de protección, y que si bien lo · 
inscr-ibió en el Seguro Obligatorio de Enfermedad, fué debido a 
requerimientos de la C. N. S. E., por haberlo figurado también 
-como mozo a su servicio en la declaración de reserva de trigo ; 
porque, aun admitiendo como ciertas las manifestaciones del recu-
1'rente, el hecho de carácter humanitario, que le enaltece en cuan
to a la realización tie una obra de caridad, podría ser admitido en 
tanto en cuanto que del mismo no se derivasen situaciones contra
dictorias para los Regímenes de. Previsión, y como ha· declarado 
el interesado en dos ocasiones distintas-una de ellas con ocasión 
,del Seguro de Enfermedad-que la · indicada persona es trabaja
_-dora a. su servicio a determinados efectos, no puede admitirse que 
de la misma situación se deriven otros diferentes. · 

No obstante, el recurrente podrá rectificar, sin duda, la declara
-ción qué ha efectuado, de ·que el productor recogido sea obrero 
suyo, y restablecer la veroad· de· los hecho.s, tanto ante eJ Régimen 
del Seguro d,e Enfermedad como ante el Organismo competente 
para la reserva de trigo, y una vez efectuado, podrá también pro
mover el opQ¡tuno expediente para que le sea concedidd el-Subsi
dio Familiar, que hasta que no se lleven a efecto las rectific;1,cio
nes expresadas.ha de serle negado. · 

. ( Resolución de la Dirección· General de Previsión de, 29~10-"'194''1..) 
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Procede anular el derecho a figurar en el Censo -de sub:,idiados 
de la Rama agropecuaria al productor que ocupa a su servicio 
obreros eventuales por más de nove~ta jornadas al año, aunque 
algunos de ellos los contrate por el sistema de «a la parte», lo que· 
no impide tengan la consideración de trabajadores por cuenta 
ajena. · 

(Resolución de la Dirección General de Prevmón de 21-2-1948) 

No puede ser co·nsiderado como trabajador autónomo e incluí
do como tal en la Rama agropecuaria, el productor que emplea a 
su servicio directo a unos trabajadores por más de 90 jornadas, 
no resultando admisibles las alegaciones del interesado, de que tat 
hecho se debe a una enfermedad, ya que se encuentra plenamente 
justificado que por la extensión de sus pr9piedades precisa cultiva
dort!s extraños por más jornadas de las autorizadas a efectos de
esta legislación, y ello con ab_soluta independencia de que el inte
resado se encuentra o no enfermo, oues en nada modifica la situa-
ción expuesta. tal circunstancia. -

(Res'olu-ción de la Dire'occión Gen.eral de Previsión de 6-3-.19.fB.} 

:No puede· set reconocido como trabajador autónomo de la 
Rama agropecuar:iá, y procede, por tanto, su· exclusión del Censo 
de subsidiados d~ la misma, el productor que, en compañía de .un 
hermano, cultiva fincas,· en las que se da ocupación a un pastor y 

· a otros trabajadores por más de 89 jornadas al año ; sin que pue
dan ·tomarse en consideración· las alegaciones del recurrente. de 
que es un hermano suyo quien tiene a su cargo un obrero que, por 
el nitme1:o de peonadas en ·las diversas épod.s del año, puede con-

. sid_erársele fijo, porque, -ap;i.rte de que esta circunstancia solamen
te resulta alegada, pero no probada, por el interesado, de las cer
tifkaciortes y documentos aportados al expediente se desprende 
que existe base suficiente para presumir la realización por el recu

.. rrente de ~n fra\lde al R. O. S. F .. haciendo figurar los tr.abája
. dores ,empleados en las explotaciones agrícolas, · que en común les 
pertenecen; y por las que tributan 2.183,94 pesetas anuales por 
contribución rústica, al servicio exclu~ivo deJ hermano~ que en su 
compañía vive -Y. es soltero, a fin ·de obtener los beneficios que de 
otro modo no les hubieran sido reconocidos. 

El artículo 80 del Reglamento g,eneral de 20 de octubre de 
1938, de aplicación supletoria en este caso, sanciona con la pérdi
da temporal o definitiva del derecho al percibo del subsidio al cul
pable de las infracciones que el propio Reglamento enumera, y-

• entre ellas, el consignar hechos inexactos· en los documentos uti -
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' lizados, lo que igualmente se declára · sancionable en el núme
ro 3. 0 del artículo 23 del Decreto de 26 de mayó de 1943, que esta
bleció el Reglamento ·para ap\icación de Jos Seguros sociales en la 
agricultura, y sin perjuicio de restituir las cantidades que indebi
(larnerite hubiera cobrado. 

( Resolución de la Dirección General de Previsión de 11-3-191¡.8.) 

De acuerdo con las causas de exclusión del Censo de subsi
diados de la Rama agropecuaria que señalan las Resoluciones de 
,este Centro directivo de 22 de marzo y 12 de julio de 194:5, deben 
,;er dados de baja 0 n aquél los productores que ocupen a su servi
cio trabajadores por más de ·90 jornales anuales. 

No pueden ser tenidas en cuenta las· alegaciones del recurrente,. 
de que no se le puede exigir la devolución de los subsidios perci
bidos, porque «es precepto básico legal que las. disposiciones no 

· tienen carácter retroatc~vo más que para Qeneficiar al ciudadano», 
porque no .se trata de la supuesta retroactividad· de una' disposi
ción, corno· erróneamente afirman dichós recurrentes, sino de res
tablecer una situación de hecho que en todo momento quedaba 
fuera de las normas legales vigentes, y, a mayor abundamiento; es 
innegable que su derecho al sul_,o;idio le fué T"econocido en virtud 
de alguna declaración insuficiente o errónea por parte de los mis-
mos recurrentes. · 

(R_esolución de- la Dirección General de Previsión de 11-3-191¡.8.) 

Está 1!,ien acordada la exclusión del Censo de supsidiados de la 
Rama agropecuaria del productor respecto del cual se ha compro
bado, por las actuadones practicadas, que entre los obreros agrí
colas eventuales a su servicio y el pastor que ocupa en. unión de 
otros tres· ganaderos, siendo sus reses casi la tercera parte del rebaño 
total, rebasa ampliamente el tope de 90 jornales an~ales que se
ñalan las Resolu,ciones de este Centro directivo de 22 de marzo .v 
12 ~e juHo de 194:5. , 

( Resolución de la Dirección General de Previsión de ~1-4-1948.) 

No puede considerarse como trabajador autónomo agrope.cua
rio al productor que posee 36 ovejas, de un total de .92 que cus
todia en común un pastor .que en las faenas de la escarda satisface 
16 jornales, y en las de la siega 20 jornales, por lo que, prorra
teando los 365 jornales del año en parte proporcional a 92 ovejas, 
resulta para las 36 ovejas del recurrente una cifra que, sumada a 
·ios 36 j_ornales que da en las faenas agrícolas, es muy superior· al 
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limite de 90 ·que encuadra el concepto de trabajador autónomo;. 
· pára dar paso al de patrono agropecuario. 

·: (Resolución de la Dirección Gen.eral de Previsión de 24-4-1948.} 

No puede ser incluído en el Censo de subsidiados de la Rama 
agropecuaria el productor que emplea personal asalariado a su 
servicio por !J1áS de 90 jornales anuales, sin que pueda tenerse en 
cuenta la certificación del Servicio · de Encuadramiento y Coloca
ción, porque no supone prueba en conti:ario alguna, ya que depen
diendo ,los antecedentes que en ella puedan existir de las prev_ias
solicitudes de personal que el recurrente haya hecho", carece de 
virtualidad suficiente a enervar el acuerdo recurrido. 

(Resolución.de la Dire"cdón G'erneral de Previsión de 12-6-1948.) 
. ' 

· Carece de. las condiciones precisas· para disfrutar los beneficios. 
de la .Rama agropecuaria el productor que paga unos 400 jornales 
al año, sin que pueda ser tenida en cuenta la excepción que alega 
de imposibilidad fo¡ica para poder atender a sus trabajos, ya que 
los beneficios del Subsidio' Familiar s,e conceden única y exclusi
vam~nte en atención a• trabajo personal, y además por los jorna
les que satisface anualmente cabe suponer que no es sólo la inca
pacidad laboral del recurrente, sino también la relativamente gran
de extensión de .sus fincas lo que determina' en él su condición de 
patrono. 

( Resolución de la Dirección G,eneral de Prroisión. de 19-6-1948.) 

No puede <;onsiderarse con derecho a ser incluí do ~n el Censo 
de subsidiados de la Rama agropecuaria, al_ productor respecto del 
que se prueba por informes del mismo y de ia Guardia civil, que 
tiene a· su servicio d~ una manera permanente un obrero fijo y, 
además,. ejerce la industria de parada de s,ementales, con un total 
de 32 cabezas de ganado mayor, ya que, comparando estos-datos. 
con los procedentes de agricultura, resulta innegable que los ma
yores ingresos son los de la -industria, porque, aunque el Corres-

' ponsal pretende presentar ésta como temporal durante cuatro me
ses al año, esto es incierto, pues el cuidado y la alimentación del 
ganado es permanente, independientemente de las épocas en que 
los ejemplares reproductores sean cruzados. 

(Resolución de la Dirección G,eneral de Previsión de 19-6-1948.J 

Deben ser excluídos del Censo de subsidiados de la Rama agro
pecuaria los productores que ocupen personal asalariado a su ser
vicio, al que abonan :más de 89 jornales anuales ..:é&.!~ '.!!'!'? de ellos,. 
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sin ·que sea de tener en cuenta la información testifical aportada 
por los recurrentes, que por derivar de pers~mas particulares no 
puede afectar al crédito que merecen la Alcaldía y la Guardia civil. 

Interesando de la Alcaldía que aclarara si la persona que firma-
ba las certificacio1;1:es co;ino «Alcald~ en funciones», ,es.taba autori

_zada para firmar como Alcalde, se informa terminantemente que di
cho señor, no estaba autorizado por la Alcaldía para firmar, y que 
le une cierto parentesco con eJ solicitante, por lo que por la C. N . 
. S. Ji'. deb_e procederse judicialmente contra dicha persona, por si el 
hecho que se l,e ;atribuye fuera constitutivo de de Ji.to. 

(Resolución de la Dirección General de Previsión de 2u.:.1948.) 

Carece de las condiciones necesarias para figurar eri · la Rama 
agropecuaria -el productor que tiene a su servicio un pastor fijo o 
casi fijo, abonando además 25 jornales por labores agrícolas, sin 
que se puedan tomar en consideración las alegaciones del recu
rrente de que con el pastor citado lo que mantiene son rdaciones 
de b).lena vecindad, ya que es absurdo conceptuar que el trabajo 
de todo el año del pastor sea retribuído mediante siete días anua
_les, que son los que el recurrente invierte en los trabajos que efec
túa en las escasas tierras propiedad de ; la madre del citado pastor. 

(Resolución de la l)irección General de Previsión de 2-7-1948,) 

No tiene derecho a figurar incluido en el Censo de subsidia
dos de la. Rama especial agropecuaria, el productor que satisface 
anualment_e un pr.omedio superior a 90 jornales, circllnstancia que 
le priva de la condición de trabajador autónomo agrícola, sin que 
pueda tomarse en cuenta el certificado de la Alcaldía, que acom
paña el recurrente con su escrito de alzada, por carecer de virtua-

. lidad y no poder concedérsele otro valor que el de una mera fór
_ mula de compromiso, puesto que la propia Alcaldía, regida por el 
mismo Alcalde, certificó en el mes de enero de 194-8 que el hoy 
recurrente satisfacía anualmente un centenar de jornales aproxi
madamehte. 

(Resolu.ción de la Dirección General de Previsión de 2-1-1948.) 

,Carece de la condición de trabajador autónomo y, por lo tanto, 
no puede ser incluído corno tal en el Censo d;c subsidiados de la 
Rama agropecuaria, el productor que durante todo el año tiene un 
obrero a su servicio y fo ha afiliado al Seguro de Enfermedad, ya 
que -esta afiliación e~ .un acto espontáneo del recurrente de reco
nocimiento de la condidón de tr;bajador a su servicio del afilia
'db, ·Y .ahora no puede ir en contra de sus propios actos, ni menos 
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tratar de invalidar lo en ellos declarado, a base de argumentos, 
por lo demás, improbables ,e improbados. 

· ( Resolución de la Dirrección General de -Previsión de 10-7-1948.) 

Debe ser excluído 
0

del Censo· de subsidiados de la Rama agro
pecuaria el productor que emplea personal asalariado a su ser~i
cio, al que le abona más de 89 jornales anuales, ·ya que cualqu1~
ra que sea la situación del trabajador, su edad y la forma de retri
bución-en este caso, manutención y atención en sus necesida
des-, no varía la calidad de su trabajo por cuenta ajena, como 
tiene declarado este Centro directivo. 

(Resolución de la Dt'.rección General de Previsión de 17-7-1948.) 

Debe ser excluído del Censo de .subsidiados de la Rama agro
pecuaria el productor que usa los servicios de un pastor en común 
con otros ganaderos. 

La permanencia o eventualidad del pastor común para varios 
propietarios, no afecta a la cuestión de fondo, si se tiene. en cuen
ta que el salario no lo percibe en su totalidad por cuenta de un. 
solo dueño del ganado que custodia, sino con cargo a todos ellos, 
quienes deben contribuir al pagp del mismo· proporcionalmente al 
número de cabezas que integra la parte de cada uno en el rebaño 
común. 

Lo más factible en la solución que se . postula será establecer 
con la posible aproximación el salario del pastor común,. así como 
los pagos proporcionales que anualmene efectúa cada propieta
rio, con lo que se determinarán los jornales que cada uno abona 
durante el año, los que, computados con otros que pueda pagar 
en actividad de su explotación agropecuaria, darán a conocer si 
alcanzan o no los 90 jornales anuales que limitan la conceptuación 
de trabajador autónomo, según criterio estableeid.o en Resolucio
nes de 22 de marzo y 2 de julio de 1945 y en las numerosas dicta
das posteriormente. 

( Resiolu.ción de la Dirección General de Previsión de 24-7-1948.) 

Debe ser excluído del Censo de subsidiados de la Rama.¡.agro
pecuariá, el productor que ha tenido un obrero fijo a su servicio, 
rt,-pecto del cual la Inspección, provincial de Trabajo extendió 
act~ de liquidación de cuotas del Seguro de Enfermedad, cuya li
quidación no fi.1é impugnada por el recurrente, por lo que ha qu~
dado firme y consentida y probados los· hechos a que se refiere. 

(Res,oluci6n de la Dirección G~neral de Previsfón de 24-7-1948.) 
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PEsc~DOREs.-No puede reconocerse el c~rácter de trabajador 
agrícola al recurrente, ya que, independientemente de que según 
propia declaración en .su escrito de recurso, se ocupa en ocasiones 
en actividades de pescador, sin determinar si dichos trabajos los 
efectúa por cuenta propi,a o si por cuenta y obra de algún p~tro
no, lo que, al simultanearlos con los propios de las faenas del 
campo, haría desdibujar su condición de trabajador agrícola neto 
a efectos de .su inclusión en el Censo de subsidiados de este Régi-. 
mente especial, que exige que estas últimas actividades constitu
yan la base habitual y fundamental de existencia, es lo cierto que 
de fa información practicada por la Delegación del Instituto Na
cional de Previsión en Cáceres, se desprende que •el interesado no 
ostenta la condición de trabajador por cuenta ajena, toda vez que 
con referencia al único patrono~su hermano-a quien, según ma
nifestó, prestaba sus servicios, ha sidq informado por la autoridad 
local no existe entre ambos relación alguna de dependencia de 
carácter laboral, por cuanto «no han trabajado ni trabajan al ser
vicio el tino del otro)), 

(Res,olución de la Dirección General[ de Previsirón de '25-6-191,7.) 

PosADER.os.-Debe ser excluída del Censo de subsidiados de la 
Rama agropecuaria la productora respecto de la que queda pro
bado poi: los informes emitidos por el Gobierno civil y la Alcal
-<lía, que no se dedica habitual y fundamentalmente a las faenas 
agrícolas, ya que cobrando pensión como viu.da de guerra, sus 
otr.os medios de vida fos obtiene «dando albergue en su domicilio. 
a los estudiantes)). 

(Resoliuión de la Dirección General de Premsi6n de 6-7-1948.) 

RELOJERos.-No puede ser considerado como trabajador de la 
R.ama agropecuaria al productor que aparece como profesional 
relojero y representante. 

(Resolución de la Dire"ción General de Previsión de ~-11-191,7.) 

SASTREs.-Carece de la condición de trabajador agropecuario 
el productor que se dedica habitual y principalmente a la ind1.1s
tra de sastre, comci se comprueba por los informes emitidos por 
la Guardia civil. en oposición a los de la Alcaldía y la Correspon
salía local de la Obi:-a Sindical «Previsión Social)) (los que, respal
dan el escrito de recurso, hechos por la misma máquina que éste, 
.y los evacuados a petición de la C. N. S. F., hechos al mismo 
tiempo con papel calcográfico), que afirman que la industria de' 
sastrería la ejerce la esposa del recurrente, . produciéndole unas 
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200 pesetas anual~ de beneficio, inieritras que el .recurrente se de
dica a la agricultura de veinticuatro a veintisiete días al mes, y el 
resto a la industria de · sastrería, siendo la superficie que cultiva 
de tinos 1.000 metros cuadrados. 

,Ante tal contradicción de informes, hay que acudir, para dis-
, criminar la realidad de la situación de heehos, a la superficie cul
tivada, siendo inconcebible ·que 1.000 metros cuadrados puedan 
constituir· 1a óase ·del sustento de una familia numerosa, y más 
inconcebiblé aún que obligue a trabajarlos de veinticuatro a vein
tisiete día§ al mes ; por lo que a ]as certificaciones de la Alcaldía 
y Corresponsalía local de la Obra Sindical «Previsión Social» rto 
cabe otorgarles más crédito que el de extendidas por pura compla
cencia, ·pero sin valor decisorio alguno, contra los terminantes in
formes de la Guardia civil. 

(Resolucifn de la Direcci6_n General de Previsión de 10-7~1948.) 

SERVIDORES noMÉsncos.-Procede anular el derec~o al perci
bo del Subsidio Familiar en la Rama especial agropecuaria al tra
bajador qué, si bien ejecuta algunas ,faenes agrícolas en las tierras. 
de su propiedad, éstas no constituyen su principal elemento de· 
vida, que obtiene mediante sus trabajos de sirviente por cuenta 
ajena. y de las rentas de sus fincas,. que cede en aparcería. · 
. (_Resolución de la Dirección General de' Premsión de 19-6-1947.) 

No puede incluirse en el Censo de subsidiados, de la Rama agro
pecuaria a la productora qtie se dedica habitualmente a la profe
sión de simenta, sin que puedan tener ningún va~or las alegacio
nes de la ·recurrente de una cierta indigencia, ya que la finalidad y 
extensión del Régimen de Subsidios Familiar,es no tienen nada que
ver con la legislación de beneficencia,. cuyo espíritu parece invocar. 

(Resolución de la Direcdón Gentral de Prem"sión dt, 30-4-1948.) 

_No tiene la condición de trabajador agropecuario· el produc
tor respecto del que se prueba suficientemente que tiene el carác
ter de servidor doméstico, sin que el hecho de que aparezca afi
liado al Seguro de Enfermédad por la Empresa a cuyo · servicio 
está; pueda sier estimado con otro valor que él que corresponde con
ceder a un mero acto declaratorio, improcedente en este caso, y· 
con finalidad bien manifiesta de favorecer ilegalmente al que_ re
curre. 

(Resolución de la Dirección General de freviJsMn de ~~-1948.)' 

TALABARTERos.-Carece d·e ta condi_ción de trabajador agrícola,. 
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y~ por consiguiente, no debe figurar en el Censo de . su?s~diados. 
de la Rama agropecuaria, el productor que tiene como umca ac

. tividad y medio de vida la industria de talabartero. 
(Rrsolu,ción de la Dirección Genera·l efe Previsión de 29-10-1941.j 

TRANSPORTISTAS.-No puede ser incluído en el Censo de sub
sidiados de la Rama agropecuaria ,el productor que se dedica al 
Jransporte de vinos por los pueblos, siendo sus hijos los que efec-

. túan los trabajos agrícolas, careciendo de toda virtualidad el cer
tificado que presenta de la· Hermandad Sindical de Labradores y 
-Ganaderos·, ya· que al ser· .requerido · el firmante para que ratific~
ra o rectificara lo en él consignado, asegura que no puede concre
tar la verdadera situación del interesado, por. lo que tampoco de-

. bió hacerlo como lo hizo anteriormente a petición del recurrente. 
(Resolución de la Dirección General de Premsión de !6-5-1948.) 

TRATANTES DE GANADO.-Procede denegar el derecho a figurar 
.en .el. Censo de subsidiados de la Rama agropecuaria al productor 
que tiene como profesión habitual la de conductor de ganados. 
que lleva a las ferias, sin ,ejercer más que con carácter familiar la 

.. profesión de- labrador en las tierras propiedad de su madre po,líti
ca, con la que convive. : Y si bien no ha quedado demostrado ple
_ namente cuál de las dos profesiones a que se dedica es la que cohs1 

tituye su principal medio de vida, aun suponiendo que esta fuera 
la de labrador, ,el trabajar por orden y cuenta de su madre política 
y convivir en su domicilio, le exceptuaría del derecho a ser consi
derado subsidiado, de. acuerdo con· lo determinado en el aparta
do a) del artículo 19 del Reglamento de 26 de mayo de 1943 . 

. (Resolución de la DireccMn Ge1ttera1l de Previsión de 8-10-1941.) 

Debe ser excluído del Censo de subsidi~dos de la Rama agro
pecuaria el productor que se dedica, desde que terminó la guerra 
d~ liberación, a la compra-venta de ganadós, sin que el hecho de 
que sólo en U de abril de 1947 se haya dado. de alta en la con-

. tribución industrial, pueda tener la virtualidad que pretende asig
nar el recurrente, que, amparado en una situación oficial, segu
ramente con_traria a la realidad de l~s hecl,~s. pretende defraudar 

. el Régimen de Subsidios Familiares. · · · 

(Resolu~Mn de la Dirección General de frewión de 5-5-1948.} 

.Debe serle denegado ,el carácter de tr~bajador subsidiado in
duído en la· Rama agropecuaria al productor respecto del que se 
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prueba que se dedica a la com.pr0rventa de garnados, sin que sean 
de estimar las alegaciones del recurrente de que trabaja tierras de 
su. padre político, ya que aparece probado que entre ~mbos no ha 
existido relación alguna de trabajo, y el propio presunto patrono 
ha manifestado que nunca ha realizado pago alguno de Seguros 
sociales, pties todo lo abonaba su hijo político, y él se limitaba a 
poner las huellas dactilares, por no saber firmar, donde le decían, 
probándose asimismo que ambos se dedican a la trata de ganados 
por su cuenta e independientemente, por lo que mal pueden me
recer el concepto de obrero y patrono, respectivamente. 

(Resoluci6n rJe la Direcdón General de Previsi6n de 11-5-1948.) 

VENDEDORES AMBULANTEs._;No debe ser incluído en ,el Censo 
-de subsidiados de la Rama agropecuaria el productor que dedica 
-sus actividades a la venta de tejidos con carácter de ambulantie, sin 
.que, desde hace aproximadamente tres años, haya trabajado en 
· -fa~nas agrícolas o ganaderas. 

(R~solución de la Direcci6n General de Previsión de !4-9-1941.) 

Procede la exclusión del Censo de subsidiados de la Rama 
-agropt:!cuaria del productor cuya profesión }Jabitual es la de ven
dedor ambulante por cuenta propia, dedicándose, además, a otros 
menesteres, como estañador callejero, no pudiendo ser tenidas en 
·cuenta las alegaciones del recurrente, ya que son muy distintas las 
finalidades del R. O. S. F. y las de la beneficencia que parece 
·invocar. 

(Resolución de la Dire-ccMn G-eneral de Previsi6n de 8-6-1948.) 

ZAPATERos.-Debe ser excluído del Censo de subsidiados de la 
Rama agropecuaria el trabajador cuya profesión habitual y prin
·cipal medio de vida es la industria de zapatero, y de conformidad 
-con lo que determina el apartado 1.0 del artículo 23 del Reglamen
to de 26 ·de mayo de 1943, en relación con el artículo 77 del de 20 
de octubre de 1938, procede d1r cuenta a la Inspección de Tra
bajo, para que, de acuerdo con el artículo 22 del Reglamento de 
:26 de mayo de 1943 y 78 del de 20 de octubre de 1938, proponga 
las correspondientes- sanciones a los patrpnos que firmaron al re
currente los modelos R. A. 24 de reclamación de subsidios, y que 
le _justificaron con su firma los «días de trabajo en la agricultura» , 
así como que .se dé cuenta a la Jefatura Nacional de la Obra Sin
dical «Previsión Social» para que adopte las determinación que 
corresponda respect_o al Corresponsal local de dicha Obra, que. 
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con un mm1mo de celo, hubiera impedido la tramitación de las. 
falsas declaraciones mensuales de trabajo, realizadas una tras otra. 

( Resolución de la Dirección General de Previsión de !6-6-19-',B.) 

'rrabaiador autónomo. Requisito de estar incorporado a la Herman-
dad Sindical. · 

Constituída la Hermandad Sindical en Ja localidad, es induda
ble que todos los trabajadores autón.omos que no han cumplido el 
requisito de afiliación en la misma desde la fecha de su constitu
ción,· carecen de las condiciones le.gales para ser considerados sub
sidiados -de la Rama agropecuariá, y paralelamente a esta situa
ción, los subsidios que al amparo de una situación ilegal hayan po
dido percibirse, deben ser reintegrados ai Régimen por sus percep
tores. 

( Resoluci<fo" de la Dirección General de Previsión de '24-10-194"1.) 

Los productores autónomos agrícolas, forestales o pecuarios, 
que nui:ica estuvieron integrados en la H;errnandad Sindicai consti -
tuída en su localidad respectiva, mientras no se incorporen a dicha 
Hermandad tampoco alcanzarán el der,echo a percibir los benefi
ciQs del Subsidio Familiar, ya que para ello es ·requisito indispen
sable el de su afiliación al Régimen, y la afiliación de los expresa
d.os productor-es autónomos donde existe Hermandad Sindical, úni
c~mente puede tener lugar si dichos productores están integra~or; 

. en la misma. . . · 
Mientras concurran en un productor las condiciones esenciales 

o n-ecesarias -para considerarle, conforme a las normas del Régimerr 
especial de Seguros sociales en la agricultura, c·omo (<productor 
autónomo», agrícola, forestal o pecuario, con· derecho al Subsidio 
Familiar, este derecho no se extingue por la mera éircunstancia de 
~ al productor le sb aplicada la sanción de causar baja en la Her
mandad (apartado c) del artículo 36 y sus concordántes de fa Or
den de 23 de marzo de 1945, sobre Hermandades Sindicales del Cam
po), ni tampoco por el hecho de encontrarse en la situación a que 
s,e refiere el artículo 43 de la citada Orden ministerial, ya que la 
pérdida temporal o definitiva del derecho al Subsidio Familiar no 
puede revestir el carácter de sanción accesoria de aquellas que im
pongan las Hermandades Sindicales del Campo con sujeción a suc; 
Reglamei;itos o a sus Ordenanzas de régimen interior. La pérdida 
del expresado derecho por vía de sanción, tan sólo puede tener lu
gar cuando de manera taxativa así proceda en virtud de lo estable
cido en las Leyes, Reglamentos y disposiciones regul~doras del 
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R. O. S. F., dentro del cual no se ha previsto que por impago. de 
las cuotas y demás exacciones sindicales, o por sanción impuesta 

. ptir la· Hermandad Sindical del Campo, pueda privarse al subsidia
do de su derecho a los beneficios que otorga dicho Régimen. 

.l.26 

L6s trabajadores autónomos en las localidades donde no está 
constituída la correspondiente Hermandad Sindical del ·Campo, no 
por ello se v,en privados de su derecho a los beneficios del Régimen 
especial de Subsidios Familiares en la agricultura, toda vez que. el 
artículo 14 _del Reglamento de 26 de mayo de 1943 determina que 
·((los trabajadol'es autónomos agrícolas, forestales o pecuarios ven
drán obligados a integrarse por Municipios o Hermandades de 
Labrado.res dentro de la Organización Sindical, a los efectos de lo 
·establecido en este Reglamento». Resulta; por tanto, que en dicho 
artículo 14 ya se arbitró la correspondiente fórmula para solúcio
nar el problema de la afiliación de los productores autónomos en 
aquellas localidades donde no exi~tiesen Hermandades Sindicales, al 
-establecer que la integración de los mismos se efectua,rá por Mu
·nicipios dentro de la Organiz_ación. Sindical como así se ha venido 
realizando mediante los estados o censos inicial,es formalizados por 
las Corresponsalías locales de la Obra Sindical «Previsión Social» 
y los esfados adicionales a los mismos que mensualmente formulan 
dichas Corresponsalías. Tan norjnal y reglamen.taria es la intégra
-ción de los trabajadores autónomos agrícolas dentro de la Organi
zación Sindical por medio de las Hermandades Sindicales del Cam-

·po en aquellas localidades donde estén constituídas, como la inte
gración por Municipios de dichos tral;>ajadores dentro de la Orga
nización Sindical en aquellas localidades donde las Hermandades 
aún no se hayan constituí-do, sin que, por tanto, existan términos 
'hábiles ni para r,eferirse a posibles perjuicios de los productores au
tónomos por el hecho de no haberse constituído las Hermandades, 
ni para supo'ner en razón al mismo la exist¡encia de re·sponsabtlida
·des, ni menos para admitir que, como consecuencia d,e ello, pueda 
,solicitarse el pago de indemnización alguna. · 

(Resoludón de la Dirección Grneral de Previsión de 8-4-1948.) 



Familia mimerosa. Decreto 31-111-944. 

FAMILIA NUMEROSA 

Con relación al Subsidio Fcmiiliar, se concede un oomento del 10 
por 100 en las cantidades a percibir por los cabezas de f<Jlmilia nu· 
merosa beneficiarios de la primera categoría, y del '20 por 100 a los 
de la segunda, con cargo a la Caja N.a1cional 4e Subsid~os Familiares. 

(Art. 8. 0 
0

del Decreto de 31-3-1944.) 

Los beneficiario-s que estuvieran acogidos al régimen especial au
torizado por el artículo 4.0 y siguientes y la serta disposición transi
toria del Regkimento de 20 de octubre de 1938, y tuvieran el carác
fer de funcionarios de los, Departamentos civiles o el personal cívico
milit<J1' no comprendido en la Orden de 10 de febrero de 1943, dis
frutarán, con c<Ugo al crédito global consignado en el presupuesto 
-del Ministerio de Trabajo, "Para. satisfacer Subsidios Famili.a'f"es a 
los funcionarios y obreros del Estado", los aumentos del 10 y del SO 
por 100 a que se re,fieren los, arMculos anteriores. . 

Los Ministerios del Ejército, Marina y Aire y demás organismos 
q'Ue disfruten el régitrnen especial es·tablecido por la citada Orden de 
10 d,e febrero de 1943 u otro similar, · de mayorets beneficios que el 
régi-men norrno.l de Subsidios, proveerán lo que estimen pertinente 
para hacer efectivos los incrementosi de que se deja hecho mérito. 

(Art. 10 del Decreto de 31-3-1944.) 

Los beneficios concedidos por la Ley de Protección a las Fami
l-ias Numerosas son independientes y cómpati,bles con el Régimen de 
Subsidios Familiares. 

(Art. 12 del Decreto de 31-3-1944.) 
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-·· -

l , · · . '.f .1 • ~ 1 

: \\.".-,: · .f,A M l l 1 A NUMEROSA 

Áclareiciones a la legislación vigente, 

-El artículo 2.0 de la Orden de 31 de marzo de 1947 debe ser 
interpretado ~n el sentido de que, una vez obtenida la renovación 
del Título de beneficiario para el año 1947, se retrotraen sus efec
tos. al 31 de marzo anterior, fecha de caducidad de la. a~nterior tar-
jeta justificativa de la situaci<;m familiar del interesado, es det;:ir, 
que los beneficiarios del Régimen de Subsidios Familiares han. de 
percibir los subsidiqs correspondientes al período trancurrido en
tr~-el l.º. de abril de 1947 y la fecha •en que ju:stifiquen la posesión 

· del Título prorrog:ado para el. año en curso . 
.La detenninación 1e :la, fecha de finalización del plazo, estable

cido en el artículo 2. 0 de la Orden de 9 de julio de 1947, para re
qu,erir: el abono de los, subsidio¡¡· pendientes, se, establecerá tenien
do en cuenta la fecha con-signada en ·el registro de entrega del Tí
tulo al -interesado, y en el caso de que por el mismo no se pueda . 
acreditar este extremo por carecer de dicha · prueba, se computa
_rá .el plazo de do:s meses; a partir de la fecha de expedición del 

. Título~._-con lo que,: siri":perjuicio alguno para los interesados, que
darán cumplidas las .con:dicio.nes de prescripción que la disposi-
ción de, referencia impone; · · 

(~es:olución de ta Díretci~t~ General de Previsión de 20-9-1947.j 

hicre111ientb del Subsidio Familior. 

,..- ::-:::Cuando el _titular de Famfüa numerosa no justifique estar en 
pose,si:ó.n de ta· ta.rjeta renovaforia de :su Título dentro del mes si

.· guiente a la obtención -de -la misma, no procede en modo alguno 
- concederle-:el disfrute dd incremento del Subsi-dio Familiar. por 

i . Familia numerosa, siendo . imputálileo el perjuicio que se irrog-ue 
· ~1 ~nteresado, á la Emptesa a la que· presta sus servicios, ya que 

siendo .Entidad P. A. I. y habi•endo justificado ante la mi:sma el 
, . ·,JW,>._dµ~tor::su dei::eshC\, ,_e.s ~~lla Ja',responsal;,le 9-e _no ._haberlo comu

nicado oportunamente a la C. N. S. F. 
~(lRr.rfJ1#i(iqr,;: áe Ja:: D.for.c.dón, G.meral de Previsión .de f2.,,7-!1948.) 
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• 
No corresponde d disfrute de los beneficios concedidos por la 

)egiislación vigente a las familias numerosas, al productor que no 
es el titular de la tarjeta correspondiente, ya · que la misma está 
extendida a nombre de su difunto padre, por no ostentar la patria 
potestad de sus familiares. 

( Resolución de la Dirección. General d, ,Previsión áe 2-7-1948.) 

Al no cumplimentarse lo dispuesto en el apartado 2.0 de la 
Orden de 9 de julio de 1947, por el que; se dispone que los benefi
ciarios de Familia numerosa justificarán estar en posesión de la 
tarjeta renovatoria del Título, dentro del plazo de un mes, a par
tir de la fecha de recepción de la misma, y dado que aun cuando se 
desconoc_é la fecha de recepción de dicho documento por ~os in
teresados, es de suponer, teniendo en cuenta la expedición, que 
éstos obrasen en su poder antes del 6 de agosto, fecha de entrada 
en vigor de la referida dispo:sidón, y teniendo en cuenta que en 
estos casos dicho período de un mes se computa a partir del 6 
de agosto expresado, es improcedente el reconocimiento del de
recho que solicitan los recurrentes, ya que instaron la concesión 
de los beneficios en 21 de octubre, habiendo transcurrido por lo 
tan~o el período anteriormente mencionado. 

( Res,olución de la Dfrección GeneraJ de Premsión de 29-7-1948,¡ 

Presentación del Título renovatorio. 

La percepción del incremento del Subsidio Familiar queda su' 
peditada a la validez del Título de beneficiario de Fanii,lia nume
rosa, que ha de acreditarse por el interesado ante la correspon
diente Delegación del l. N. P., y si bien es perfectamente normal 
y lógico que las Empresas de pago autorizado exijan en garantía 
de estos pagos la exhibición de tales renovaciones, no puede de 
ningún modo entenderse por ello eJ perceptor dispensado de acre-
ditar la. validez ante el Organismo correspondiente. . 

Dado el carácter de provisionalidad con que por la Resolución 
de este Centro directivo de 12 de noviembre de 1946 ha sido sefia
lada la percepción del incremento, ínterin legalice su situación 
el titular de Familia numerosa, no pudiendo admilirse, por otra 
parte, que beneficios indebidamente concedidos al amp<tro del 
R. O. S. F. hayan de persistir en atención al hecho consumado, es 
dable exigir ie1 reintegro de -los mismos por el perceptor. 

(Resolución de la Dirección General. de Previsi,ón de 25-6-1947.) 

Los beneficiarios cuyos- títulos reunieran los requisitos de va-
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lidei para el año 1947, tienen un perfecto derecho a cobrar el .in
cremento correspondiente en el Subsidio Familiar hasta ef 15 de 
junio p_róximo, y a partir de esa fecha y durante un mes, los Or
ganismos y personas indicados en el artículo 2. 0 de la Orden de 
·9 de julio· de 1947 r,equerirán a los subsidiados beneficiarios para 
·que den cuenta de haber renovado sus títul_os para el presente año. 
Los beneficiarios que no hubieren recibido aún las correspondien
tes tarjetas de renovación, a pesar de tenerlas solicitadas,. conti
nuarán percibiendo el incremento del Subsidio Familiar, si bien 
vienen obligaelos a notificar los datos de la tarjeta de renovación 
,dentro de. los dos meses siguientes al deJ requerimiento. 

(Resolución de la Dirección General de Previsión de 21-5-1948.) 

• 
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Fun~onarios. O. M. 3-111-939. 

,f U N .C I O N A R I O S 

Por el Consejo de Ministros se dictarán normas eS'peciales para 
la aplicaci6n del Régimen establecido de Subsidio Famüiar a los fun
cionarrios y toda clase de trabajadores del Estado, de la Provincia y 
del Municipio. · · · 

(6.• Disposición transitoria del Reglamento de 20-10~1938.) 

El Estado, ·zas Diputaciones, los Cabifdos J todos los Ayunta
mientos sin distinci6n, acogidos o no a la opci6'fl. que determina el 
artículo 4. 0 del Reglamento del Régimen Obligaforio, satis'farán a 
sus funcionarios, emplea'áos y obreros que acrediten con la Decla
raci6n de familia el derecho a percibirl9, el Subsidio Familiar, que 
no podrá ser nunca inferior a la escala vigente, previ.,o el des,cuen
to del 1 por 100. del importe nominal de sus devengos. 

A estos efectos se considerarán fwndon.arios, empleados u obré
ros a quienes percib,ain sus haberes o jornales C()n c(llf'go a ftarlidas 
.() conceptos que figuren en los presupuestos coN'eS'fJondientes. 

(Art. 1. 0 de la O. M. de 3-3:-1939.) 



Funciourios. o . .r.f. 3-lll-9J9. 

FUNCIONARIOS 

Corporaciones locales. 

El Régimen especia\ de. funcionarios, previsto por el artícu
lo 4. 0 del Reglamento de 20 de oc~ubre de 1938, y regulado por 
las Ordenes de 3 y 14 de marzo' de 1939, se aplica no sólo a los 
funcionarios propiamente dichos, sino también a todo:s aquellos 
productores que perciban sus haberes o jornales con cargo a parti
das consignadas en los presupuestos del Estado, Provincia o Mu
nicipio, y, a mayor- abundamiento, el Régimen de· funcionarios 
tiene carácter de preferencia sobre la Rama ,agropecuaria, de 
suerte que esta última no puede ser aplicada a los obreros que 
perciben sus jornales con cargo a .presupuestos municipal-es .. 

Por ello, no debe estimarse el recurso formulado por el Ayun.:. 
tamiento de Villanueva del Fresno (Badajoz), contra acuerdo de 
la C. N. S. F., que consideró .a los obreros que trabajan en los 
bienes comunales, como afectos a la Rama de funcionarios, ya 
que, aun teniendo un principio de razón la diferencia estableci
da por el Ayuntamiento entre bienes comunales y bienes de pro
pfos, lo cierto en que si, por las circunstancias que sean, los obre
ros que trabajan en propiedades del primer tipo perciben sus ha
beres con cargo a la Caja Municipal, deben considerarse afectados 

. por el expresado Régimen de funcionarios y excluído,s del agro
pecuario. 

Además, no se encuentra probado q_ue los obréros que traba
jan en bienes comunales del Ayuntamiento recurrente no perci
~n sus _haberes del presupuesto municipal, y, por otra parte, no 
cabe distinguir dentro del Ayuntamiento una entidad no oficial ~ 

· efectos de aplicación de.1 Subsidio Familiar. 
(Resolución de la Direcdón General de Prevt'.sión de 29-8-1941.) 

o•reros al servic;io de Ayuntamientos. 

Con arreglo al artículo 5. 0 de la Orden de 14 de marzo de 1939 
los trabajadQres que presten simultáneamente sus servicios en u~ 
Municipio y en una Empresa particular, cualquiera qu·e sea et ca-



J,'uncionarios. 

rácter de ésta, deben pe·rcibir eJ si1bsidio precisamente por la Cor
poración municipal. 

Según la doctrina sentada por ,este Centro directivo, son con
siderados con el carácter de obreros municipales todos aquellos 
que cobran de los fondos locales, .sin distingo de su categoría pro-
fesional, ya sean fijos o :eventuales. . , ~ 

(Resofución de, la Dirección General de Previsión de 22-6-1948.) 

Obreros al servicio de Jefaturas de· Obras Públicas. 

El productor que pre_sta su~, servicips coJno ,jornalero en una 
Jefatura de Obras Públicas, aunque alegue que se dedica a .las fae
nas del campo; debe de percibir ,el Subsidio Familiar por Ja. Rama 
de funcion3:rios, y no. por la . Agropecuaria, ·y, por lo . tanto., ·los 
Subsidios percibidos en la Rama agropecuaria _deberán ser, ,reinte
·grados a· la C. N. S. F. por la Jefatura de Obras Públicas,:que 
es -_a la qu,e le correspondía efectuar dkhq pago, sin que pór el 

, .ret:urrente tenga que ,ser reintegrada cantidad_ alguna, ya que. te
. nía -derecho a ella con cargo a la citada Rama: de funcionarios .. 

(Resolución de la Diretci~n Ger,-e'ral:_de Previsión de ~-6-1948.} 
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Pliu de cargas familiares en la Industria hUllera. Decreto 4-V-944. 

PLUS DE CARGAS FAMILIARES EN LA ·1NDUSTRIA 
HULLERA 

Las Empresas productoras de hulla· de más de 11¡ por 100 de ma
terias volátiles, abon(llf'án a sus obreros el plus de cargas fa,müi<wes 
con cuo,tas S'obre jornales doble de la actualmente en vigor, y pa
sarán a la Caja de Subsidio Familiar el cargo del total de los pluses 
pagados. Por T,a Caja de Subsidio Familiar se reintegrarán estas can-
tidades a las Empresas. · 

(Art. 4. 0 del Decreto die 4-5-1944.) 
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Plw de car,u· familiares en la Industria hullera. Decreta 4-Y-944. 

PLUS DE CARGAS FAMILIARES EN LA JNDUSTRIA 
HULLERA 

Empreaas de menos de 14 por 1 00 de materias volátiles. 

Respecto al problema planteado por la interpretación de que 
tanto por ciento es el· aplicable al Plus de cargas familiares en lu 
minas de menos die 14 por 100 de volátiles, este Ministerio esta
blece dicho porcentaje en 15 por 100. 

(0. C. del Mi~isterio de Trabajo de 26-.4-1948.) 



., ... , 
• ¡ , 1 ., ..... .\ 

NATALIDAQ 

Los premios anuales que, como recompensa a las farmilias nu.me
rosás y eSltímulo para el aumento de la natalidad, C1'ea el Decreto de 
22 de febrero próximo pasado, se otorgarán en la forma y condicio
nes que esta Orden determina. 

(Art. 1.0 de la O. M~ de 19-3-1941.) 

La . natwraiezq y cuantía de di.ch.os premios será la siguiente: 
\~. • • • • 1 • • ! • • 

a) Uno· nacicmal; ·de 5.0'00 peisetas, para: el matrimonio español 
· que mayor número de hijos haya· tenillo. · · 

b) Cincu'enia premios de 1.000 pesetas, qu:e se otórgq,rán, uno· -~n 
"citda 'provinda, al matrimonio es!,pañol, con domicilió en .. ella, 
qite ha'ya tenido mayor número de _hijo~. · · · 

e) Uno de 5.000 pe1setas par,<;D ez' matrnnonio español gue con.ser
, ':veí'máydr número ,de hijos vivos el día 1.0 de enero deZ. año

ª que el premio corresponda,'.. y 
d)' Ci1i.~.¡ent<;1, premios de 1.000 pes~t~s cada uno, q'lfe se e.anee-· 

, ,~er,á;?i! tr-m,bién por provincias, al matrimonio español que ten
ga" en 1." de enero del año que el concurso se celebre mayor 
.mm:iero de hijos vivos. 

(Art. 2. 0 de la· O. M. de 19-3-1941.) 

!..As solicitudes a los premios expuestos deberán ser suscritas por 
el padre, y, en su defecto, por la madre, consignándose en ellas sus 
nombres, apellidos. edad y domicilio, así como los nombres de los 
hijos, con expresi6n de la localidad y fecha de nacimiento de cada 
,mo de ellos e indicación de si viven o han fallecido, y demás. cir
cunstancias que estimen de interés aleg<rrr a los efectos de preferen
cia que se consignan en el artículo 8. 0 de la presente. 

Dichas peticiones u presentarán ante las Delegaciones provincia
les del Instit-u"Bc Nadonal de Previsión, extend1aas en papel común, 
qtuclando obligados los aspirlt!l'l-tes a jusitificar documentalmernte sus 
nlegariones en el caso de que les fuera adjuái'cado algún premio. 

(Art. 4. 0 de fa O. M. de 19-3-1941.) 
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.Natalidad. O. M. i~#IUJ4l . 

Para soliciitar la concesión de los premios referidos en los a.pM
tados e) y d) del articulo 2. 0 será condición indisp_ensable halber teni
do un hijo en el año anterior al. que el premio corresponda. 

· (Art. 5.0 de la O. M. de 19-3-1941.) 

· El incumplimiento de, la:s condicrones establecidas en el párrafo 
' anterior deite-rrnimará automátJi,camente la anulación de la a'ájuáica

.ción provisional efectuada, en cuyo caso" se otorgará el premio al nuz. 
trimomo que ocupe el lugar siguiente en el respectivo grupo del 
.concurso. 

(Art. 7. 0 de la O. M. die 19-3-1941.) 

La concesión .de los premios, en casos de igualdad en el núim.ero 
de hijos, se" efectuará a,preciando en conju.nto, discrecionalmente, 
como normas de preferencia, las siguientes circuns<tancias: · 

El mayor número de hijos que vivan en el ho·gar conyugal. 
La circu·nstancia de hallarse alguno de los hijos mválido. 
Ser el padre subsidiado del Régimen Obliga.torio de Subsidios Fa-

.miliares y tener a su áwgo mayor número de beneficinrios. 
El hecho ·de que alguno -de los hijos. hayq, muerto por la Pafíria. 
El men.or número de años de los pa'dres. 
El jornal o sueldo inferiqr del cabeza de famüia. 

(Art. 8. 0 de la O. M. de 19-3~1941.) 

En ningún caso podrá d.~orgarse más de un premio a una. misma 
-familia. 

(Art. 9. 0 de la O. M. de 19-3-1941.) 
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NGtaüdad. O. M. 19-III-941. 

NATALIDAD 

financiación. 

Se autoriza al I. N. P. para que, circunstancialmente, y mien
tras la situación financiera de la C. N. S. F. así lo exija, puoeda 
hacer efectivos los Premios anuales de natalidad con cargo a sus 
fondos generales, en defecto de excedentes de Ejiercicios ante
riores. 

ro. C. de S-12-1947.) 
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J\' upcialidad. O. :lf .. W-1-943. 

NUPCIALIDAD 

Los Préstamos de Nupcialidad, establecidos por· el Decreto de 22 
de febrero de 1941, se concederán por la C omisi6n Permainente del 
lnsti'tuto · Nacional de Previsi6n, a propuesta de .la Caja Nacional de 
Subsidios Familiares, y ·serán entregados en el acto mismo de con
traer matrimonio o de justificarse docu_mentalmente su celebración. 

(Art. 1.0 de la O. M. de 30-1-1943.) 

Podrán solicit.a,r es,ios Préstamos los trabaja.dores varones, au
gurados e~i el Régimen Obligatorio de. Subsidios Fa111iliares, que 
1·eúnan las condiciones siguientes: 

a) Que sean solteros y tengan en la fecha de celebraci6n del nw
trimonio menos de treinta años de edad, o de cuarenta si se 
trata de ex comba.tientes o ex caiiti·uos. 

b) Que contraigan nwtrimonio con mujer también soltera y me
nor de véinJticinco años de edad, o de treinta y cinco si el pe
ticionario fuere e.'L" combatiente o ex cautivo. 

e} Que el importe total de sitS t"ngresos, .por todos conceptos, 
sea inferior a 10.000 fesetas anuales. · 

(Art. 2. 0 de la O. M. ~e 3.0-1-1943.) 

T,(Jf1n,bién podrá concederse Préstamos a las mujeres cuando con
rnrran las siguientes circunstancids: 

a) Que hayan trabajado durante nue"ve meses como mínimo eii 
los dos años anteriores a la fecha de ceilebración del matri

, monio. 
b) Que ambos conJt,rayentes sean solteros. La mujer menor d,? 

veinticinco años y el var6n menor de trein.ta años: excepto 
cuando se trate de e.r combafÍe1;tes O e.i- cauffr•ns, CII Clt)'OS , 

casos las edades de ambos se ente11derán referidas a los lími
tes establecidos en ios apartados a) 3' b) del artículo <Jnterior. 

e) Que los ingresos totales por tÓdos concep,tos de· los futuros · 
c6nyuges no excedan de 10.000 pesetas anuales; '.\' 

d) Que la solicitante se comprometa a renunciar a su ocupacitin 
laboral y·ª no tene1· otra igual o análoga en tanto su ·esposo 
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N upcialidad. O. M. 30-f,943. 

no se encuentre en situación de paro forzoso o incapacitado 
pa-ra el trabajo. " 

(Arf. 3.0 de la O. M. de 30-1-1943.) 

Los Préstamos de Nupcialidad disfrutarán de la bonificación del 
25 por 100 del s.aido pendienJDe de pago por cada hijo nacido f!el ma
trimonio e inscrito en el Registro civil, siempre que continúen vivos 
los anteriores. 

Al Mcimiento del cuarlo hijo, si concurre la expreroda circuns
tancia de superviv_encia, se cancelará totalmente el Préstamo. 

(Art. 6.0 de la O. M. de 30-1-1943.) 

En igualdad de_ circunstancias, disfrutarán de preferencia para ob
tener Préstamos de Nupcialidad: 

a) Quienes tengan a su cargo padres sexagenarios, sin recursos, 
y, preferentemente, si éstos no fuesen benefici"arios del Ré
gimen de Subsidio de Vejez. 

b) Las mujeres cuyo puesto de trabajo, al quedar vacat1,te, pue-
fla ser ocupado por un varón. · 

e) Los que amparen en el. nuevo hogar a hermanos menores de 
catorce años, en todo caso, o a familiaJYe's hasta el segundo 
grado que se hallaren impedidos para el trabajo y n.o perci-
bieren subsidio ni renta de ningún género. . 

d) Los que ostenten el título de .ex combatiente o ex cautivo 
(Art. 7. 0 de la Q_ M. de 30-1-1943.) 

El reintegro )' la amortización del Préstamo se verificará median
te la entrega () la Caja Nacional de Subsidios Famili.nus d·e cantida
des mensuales equivalentes al 1 por 100 del importe total del mismo. 

Puede acordarse la suspensión de las entregas mensuales por pla
zos de seis meses en los períodos posteriores ll' cada parto, a peti
ción del interesado; que necesariamente habrá de formularla dentro 
del mes en q·ue ocurra el nacimiento o d~l siguiente. Si se solicitare 
fuera de este plazo, la Caja Nacional podrá acordar también la' sus
pensión, -pero limitada entonces a los meses que falten para comple
tar el perío.do de los seis meses inmediafJamente posteriores al áel 
parto. 

También podrá acordarse la suspensión o moratoria de las en
tregas mensuales en los siguienfes casos, justificados documental
mente: 

lncorpora.ción a filas, situación de paro forzoso y enfermedad, y 
en aquellos otros que la Comisión Permanente del Instituto Nacio-
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N upcúdi<lad. O. M. 30-1-943. 

nal de Pre~ión acuerde, a propuesta fundada de la Direcció!" de la 
Caja Nacional de Subsidios Familwres. 

(Art. 12 de la O. M. de-30-1-1943.) 

La Caja Nacional podrá destinar a la amortización de los Présta
mo$ de Nupcialidad el importe de los Subsidios Familiares que de
z,enguen los prestatari'os, con la conformidad de éstos, o en los ca
sos de mala fe. 

(Art. 13 de Ja O. M. de 30-1-1943.) 

La Caja Nacional podrá anular el Préstamo concedido y obligar 
,1 los beneficiario$ a la restitución de la cantidad que reste por amor
ti::ar o, en su caso, a la indemnización correspondiente: 

a) Cuando posteriormente a su concesión se compruebe que han 
falseado los requisitos y· circmistancias qu.e la dekrminaron. 

b) Cuando se acredite debidamente que su importe no fué apli
cado exclusivamente a la constitución del hogar. 

e) En caso de separación de los cónyuges. 
d) Por incumplim_iento de {as . obligaciones contraídas o por de

mora en los reintegros durante tres meses consecutivos. 
(Ai:t. 15 de la O. M. de 30-1-194~.) 

Los acuerdos adoptados en esta 1nateria por el Ins"l>i;tuto Nacional 
d_e Previsión podrán recurrirse en el término de quince día,s hábiles, 
a ,contar de la fecha de notificación, ante la Dirección General de 
Previsión, que resolverá en única insta1J,cia. 

Los escritos se presentarán en la Delegación provincia,[ en que 
hubiese sido promovido el expediente, la cual lo elevará con su in
forme a l.a Dirección General en el plazo máximo de cinco días. 

(Art. 16 de la O. M. de 30-1-1943.) 
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li upcialidtMJ. O. M. 30-1-943. 

NUPCIALIDAD 

Alegaciones de preferencia. 

No se puede tener en cuenta en la ca,lificación_ de solicitudes 
presentadas al Concurso de Préstamos a la riupcialidad, la alega~ 
ción consignada eJ;J. su instancia por una peticionaria, de que con· 
vivirá en el nuevo hogar la madre de la misma, al nb hacer men
-ción de si aquélla tiene o no la ~ondición de viuda. 

(Resolución de la Dirección General de Previsión de 9-4-1947:j 

No puede estimarse .como alegación de preferencia para la con
-cesión de un Préstamo a la nupcialidad, la de que con el. nuevo 
matrimonio co.nvivirá el padre del solicitante, pobre de solemni
dad e imposibilitado para el trabajo, si practicadas las averigua
dones ·oportunaJs se comprueba que dicho señor satisface contri
bución industrial, por lo que no puede ser considerado como po
bre de solemnidad, ni de acuerdo con el dictamen emitido ·por ia 
Inspección médica de la C. N. S. A. T. la .enfermedad que pade
-oe, hernia inguinal, puede constituir incapacidad permanente y to
tal para el trabajo habitual a que se viene dedicando. 

(Resolución de la Dirección Genera'! de Previsión de 17-5-1947.) 

No puede tenerse ,en cuenta, a efectos de concesión de los Prés
tamos de nupcialidad, las alegaciones de preferencia que no se ha
yan hecho constar eri la instancia elevada en petición del Préstamo. 

(Resolución de la Dirección General de Previ.sión de 22-5-1947.) 

· Procede anular el Préstamo de nupcialidad concedido provisio
nalmente, cuando se prueba que el solicitante había al~gado en ·su 
instancia que en el nuevo hogar y a expensas del matrimonio, con
vivirían seis hermano,s menores del mismo, y comprobatse que 
este hecho no es cierto, ya que el padre de los menores se ha ne
gado a renunciar ,al percibo del Subsidio Familiar e incremento 
die Fa.milía numerosa por los mismos, lo que indica que continúan 
bajo la patria potestad del. mismo y a sus expensas. 

(Resolución de la. pirecci6n General de PrevisMn de 13-6-1947.) 
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Nupcialidad. O. M.· 30.J-943. 

. . 

La instrucción /) de las contenidas en -el impreso de solicitud de 
Préstamo a la nupcialidad para rellenar el misIIJ.o, dice terminante
mente que debe reseñars~ el grado de par,entesco que tuvieren con 
los futuros contrayentes Jos que van a vivir.en el hogar y a cargo 
del nuevo matrimonio, su edad, si poseen bi,enes, si tienep Subsi
dio de Vejez, etc.,. pero no habla terminantemente de pensión, por 
lo que hay que estimar que la solicitante cumplió los requisitos que 
se_ le exigían, aunque no hubiere señalado concretamente que su 
madre, viuda y sexagen~ria, que había de convivir con ,el nuevo 
matrimonio, disfrutaba o no pensión; a más· de que al hacer cons
tar que carece de bienes y no percibe renta ni subsidio algu.no, debe 
entenderse que tampoco goza de pensión. 

Dado el carácter protector en. favor del débil de estos benefi
cios, procede interpretar siempre las alegaciones en \a forma que 
más pueda favorecer al solicitante, teniendo en cuenta además qtte 

· los Préstamos se conc,eden con carácter provisional hasta tanto se 
demuestren documentalmente los extremos alegados, y éste es el 
momento de exigir a la solicitante demostrase que carecía su madre 
de pensión alguna. 

(Resoluci6n de la Direcciótb General de Previsión de 18-6-1947.J 

Es procedente la anulación del Préstamo a la nupcialidad con
cedido provisionalmente a la solicitante, en atención a las alegacio
nes hechas por la misma de que su puesto de •trabajo podría ser 
ocupado por varón, habiéndose comprobado posteriormente_ que la. 
clase de trabajo que efectuaba, de liado de preparados farmacéu
ticos, es impropio. de efectuarse por varones, no existiendo más 
que personal femenino para realizarlo. 
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Sin que pueda ser tenida en cuenta la manifestación de la inte
resada de que no tuvo interés ·en falsear la verdad y qtte se limitó 
a decir que su puesto de trabajo «podría» ser ocupado por varón, 
lo que no deja de ser una sutileza, ,toda vez que no existe trabajo 
alguno realizado por mujeres que no puedan ejecutar los varones, 
y el espíritu de la Ley, al que hay que atender, en -el presente 
caso, es dar preferencia a aquellos casos en los que el pttesfo va
~ante, qué por su naturaleza puede ser efectuado y se efectúa nor
malmente y de manera indistinta por hombres y mujeres, al vacar 
un püesto, la Empresa coloca e'n el mismo a personal masculino,. 
lo que no ocurre en el presente caso. 

(Resolución de la Dirección General de Previsión de 16-9-1947.) 

Debe ser confirmado en todas sus partes el acuerdo de la 
C N". S. F. que denegó un Présfamo a. la nupcialidad a un solici-
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tante que hacía constar que en su futuro hogar, y a sus expensas, 
convivirían :sus futuros padres políticos, sexag,enarios y sin ingre
sos, y esta misma alegación la hace otro solicitan"te, igualmente 
de Préstamo de nupcialidad, que es el futuro hermane,, político del 
recurrente. -

· No puede entrarse en averiguar, en el caso presente, cuál de 
los dos hermanos políticos ,tendría derecho a la puntuación por la 
carga familiar que ampos alegan ; pero, coincidiendo que los dos 
suscriben su solicitud en la misma fecha, es indiscutible que igual
mente se pusi,eron de acuerdo para tratar de falsear sus condicio
nes a los efectos de conseguir la máxima puntuación; con perjui
cio evidente para otros peticionarios que tuvieran mejor derecho. 

( R es_olución de la· Dirección General de Previsión de 15-12-1947. J 

El solicitante de un Préstamo -de nupcialidad que al interesar 
la concesión del mismo falsea la profesión que realiza, con lo que 
obtien~ una puntuación suficiente para que s,e le otorgue dicho 

. Préstamo provisionalmente, comprobándose posteriormente la 
mencionada falsedad, no puede obtener la concesión definitiva del 
,expresado beneficio, ya que de declarar su verdadera profesión no 
hubiese alcanzado la puntuación necesaria para obtener el Présta
mo, al no haberse tenido en cuenta el dato erróneo de que el 
puesto vacante podía ser ocupado por un varón, y este hecho ha 
redundado en perjuicio de otra solicitante, a la que no ·se conce
dió el Préstamo y tenía para ellb mejor derecho. 

(Resolución de la Dirección General de Pre·uisión de 10-2-19.}8.) 

Aplicación del -Subsidio Familiar al reintegro de los Préstamos. 

El artículo 13 de la Orden de 30 de enero de 1943 dispone que 
la C. N. S. F. podrá destinar a la amortización de los Préstamos 
a la nupcialidad el importe de los Subsidios Familiares· que d~Yen
guen los prestatarios, y teniendo en cuenta que _la recurrente y su 
esposo dejaron de satisfacer las cantidad-es reglamentarias para 
amortizar el Prestamo a la nupcialidad a_ue oportunamente le, fof 
concediáo, hasta el punto de que no pudieron hacer uso del dere
cho que conc-ede el artículo 6.~ de la Orden citada sobre bonifica
ción por nacimiento de sus hijos, por no haber satisfecho con an
terioridad las cuotas correspondientes, debe reconocerse aue la 
C. N. s: F. se ha ajustado fielmente a las disposidones legales, 
exigiendo la amortización del Préstamo por. medio de la retención 
del Subsidio Familiar. 

r Resolución de la Dirección General de Pre1.•isión_ de 20-,fl-19.',8. j 
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Cumplimiento de la condición de estar asegurado en el R. O; S. F. 

Carece ele d~recho para optar a la concesión de un Préstamo &. 

la nupcialidad la peticionaria que ):rabaja en calidad de sirviente y, 
por lo tanto, no está asegurada en el R. O. S. F., requisito indis
pensable para poder solicitar estos beneficios, de acuerdo con lo 
estipulado en el artículo 7, º del Decreto de 22 de 'febrero de 1941. 

( R esoluci6n de la Dirección General de Previsión de 17-5-1941.) 

No procede la concesión de un Préstamo a la nupcialidad al 
productor que presta :sus servicios a una Empresa que no ha cum
plido su obligación de afiliar al mismo al R. O. S. F., requisito 
indispensable para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de 30 de tnero de 1943, tenga derecho a optar a estos beneficios, 
resultando evidente que la indicada Empresa incurre en una res
ponsabilidad, que le será exigida por el procedimiento legal opor
tuno, por la falta de abono de las cuotas reglamentarias; pero los 
daños y perjuicios que dicha falta de afiliación cause en sus pro
ductores, son estos perjudicados, y no la C. N. S. F., los llama
dos a exigir la responsabilidad a· que hubiere lugar. 

(Resolución de la Dirección General de Pr_evisión de '25-6-1941.i 

No puede servir ele fm;damento para denegar un. Préstamo a 
la nupcialidad conc,eclido con carácter _provisional, la circunstancia 
de que· la Empresa a la que pre&ta sus servicios el recurrente haya 
dejado de cotizar las cuotas de Seguros sociales, ya que en este 
hecho no pued,en tener responsabilidad los productores a los que 
se ha descontado la parte corr€!spondiente de prestación obrera y 
del que ni siqniera tenía conocimiento. 

La legislación vigente tiene establecidas las normas de reque
rimiento y coactivas de obligar a las Empresas al pago de ,sus obli
gaciones en lo referente a cuotas de Seguros sociales, siendo és
tas las únicas responsables ante la Delegación del I. N. P., por 
lo que en modo alguno procede hacer responsable al prestatario 
de dicha falta de puntualidad en el pago de cuotas, pues lo con
trario, aparte de improcedente legalmente, ocasionaría un perjui-
cio a tercero con carácter irrevocable. · 

(Resolución de la Dirección G,neral de.Previsión de '26-7-1941.)· 

. Procede denegar la conc,esión del° Préstamo de nupcialidad so
, licitado por el recurrente, teniendo en cuenta que en el escrito de 
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petición del Préstamo hizo constar que se encontraba en paro for
zoso, y, por lo tanto, debe desprenderse de esta manifestación que 
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no se encuentra asegurado en el R. O. S. F., ya que la al.egación 
del mismo de que disfrutaba, unos ingresos de 150 pesetas anuales 
no puede servir de base para deducir que esto:s ingresos los tuvie
ra en concepto de sue.do por trabajos por cuenta ajena, ya qu~ en 
las casillas correspondientes de la solicitud dejó en blanco los emo
_lumentos que percibía por los. conceptos indicados. 

(Resolución de la Dirección General de Previsión de 12-11-1947,J 

A efectos de concesión de un Préstamo a la nupcialidad, ' ne 
puede ser, considerado como asegurado del R. O. S. F. el solici
tante que alega su profesi6n de marinero «a la parte», pero res
pecio del que se comprueba, con certificación expedida por la Ofi
cina delegada del Instifuto Social de la Marina, que hasta una fe
cha posterior a la de su petición de Préstamo no :solicitó- su inclu
sión en el Censo de -pescadores; de la Cofradía de Vigo, y d.e 
acuerdo con lo estipulado en la Orden de 30 de enero de 1943, es 
condición indispensable para poder tomar parte en . estos Concur
sos el pertenecer a- las Cofradías de pescadores. 

(Re solución de la Dirección Gen eral de Previsión de 29-11-1947 .) 

Es. procedente la elevación a definitivo del Préstamo provisio
nalmente concedido a la r,ecurrente, ya que de la información prac
,ticada se deduce que, trabajó por cuenta de una Empresa más de 
nueve. meses en los dos últimos años. habiendo cesado en su acti
vidad a causa ,de haber entrado en el séptimo mes de embarazo, 
lo que demuestra que .por parte de la interesada s,e habían c1:m
plido los requisitos señalados en la O.den de 30 de enero de 1943, 
para poder opta~ al Préstamo a la nupcialidad, ,sin que el hecho de 
que la Empresa ·no cumpliera su ·obligación de cotizar las. cuotas 
correspondientes pueda venir en, perjuicio de sus productores a 
estos efectos, ya que la Caja Nacional de Subsidios Familiares ti,e. 
ne procedimiento para. incluso por la vía de apremio, reinifegrar
se de las cantidades no satisfechas, y por la Inspección de Trabajo 
correspondiente, la imposición de la sanción oportuna a este in~ 
cumplimiento. 

(Resolución de la Dirección General de Previsión de 19-1-1948.) 

Tiene derecho a que se le haga efectivo el Prést~mo a la nup-
. cialidad conc,edido con carácter provisional, la productora que en 
su instancia hace constar su profesión de camarera al servicio del 
Colegio, de La Asunción, no obstante haberse comprobado que a 
dicha Entidad patroJ],al le fué levantada por la Inspección de Tra-
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bajo acta de .. infr:ac.cíón por falta de afiliación del personal al s:er
vicio de la n_iisma Err.presa en los distintos Seguros sociales. 

Si bi{!n el artículo 3.0 de la-Orden de 30 de enero de 1943 no 
dispone sea indispensable la afiliación de la peticionaria al R. O. 
S. F., ya que únicamente obliga el apartado a) del mismo «.que 
hayan trabajado durante 11ueve meses como mínimo en los do,; 
años anteriores a la fecha de celebración del matrimonio», en con
cordancia con el artículo 2. 0 deÍ mencionado texto legal, es indis
pensable esta afiliación, si bien ha de entenderse la obligación de 
trabajar dentro de los requisitos señalados en el Decreto de 20 de 
octubre de 1938, siendo únicamente la Empresa Ja responsable de 
la afiliación de su personal a lo-s distintos Seguros y Subsidios so
ciales. 

En -el caso ·concreto d~ la recurrente, resulta que prestó sm 
servicios a entidad patronal que obligatoriamente debió· afiliarla. 
e.orno al resto de su personal, al R. O. S. F., y la omisión de· est.:i. 
obligación ha sido :sancionada por la Inspección de Trabajo, por 
lo que no cabe en modo alguno que los producfores de la mencio
nada entidad sufran las cons-ecuencias de aquella. infracción, tanto 
más que la legislación social tiene el carácter de tuitiva en favor 
del más débil. 

(Resolución de la Dirección General de Previsión de 10-2-1948. 1 

Si bien es absolutamente cierto que el artículo 3 .. º de la Orden 
de 30 de enero de 1943 .no establece la obligatoriedad para la·s mu
jeres de estar aseguradas· en el R. O. S. F., no es menos cierto 
que esta omisión, en la redacción de este artículo, ha sido aclara
da reiiteradamente por la Dirección General de Previsión, ya que, 
habi-endo. sido creados los Pr~stamos a la nup~ialidad por· Decrf · 
to de 22 de febrero de 1941, en su artículo 6. 0 :s,e establece: «El 
Régimen Obligatorio cie Subsidios Famili_ares considera a los tra
bajadores asegurados ... », y el _artículo 7.0 : «Pueden solicitar lo,; 
Préstamos de nupcialidad todos los trabajadores solterot,; de am
bo:s sexos, as-egurados en el Régimen ile Subsidios Familiares ... », 
y esta disposición, de rango jerárquico superi.or a la citada Orden, 
subsiste, aunque la redacción de la misma no hubiese súfrido errqr, 
y, por lo tanto, es pertinente declarar nuevamente que es impres
cindible, . tanto para varones como para mujeres, la condición de 
estar asegurado en el R. O.· S. F. 

(Resolución de la Dirección General de Previ.sión de 20-3-1948.) 

Debe ser anulado el Préstamo a la nupcialidad, concedido pro-· 
visionalmente a una solicitante, que en el momento de presentar su, 
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instancia interesando la concesión del Préstamo, y aun. dos meses 
antes, carecía de la condición de asegurada en el R. O. S. F. por 
estar s~pendida de empleo y sueldo por crisis de trabajo de la 
Empresa donde anrteriormente prestaba sus servicios. · 

El artículo 7. 0 del Decreto de 22 de febrero de 1941 establece 
como requisito indispensable para poder solicitar los beneficios de 
Préstamos a la nupcialidad estar asegurada, y, por lo tanto, co
tizar con la cuota correspondiente eh el R. O. S. F.; y este requi
sito· no lo cumplía la interesada. 

(Resolución ele la Dirección General ele Previsión de 22-6-1948.) 

El peticionario de Préstamo de nupcialidad que cuatro meses 
antes de presentar su solicitud dejó de prestar servicio:s por. ctien · 
ta ajen_a,, no reúne la condición de trabajador por cuenta ajena, 
asegurado en el R. O. S. F., que es indispensable para poder op
tar a estos beneficios, con arreglo al artículo 7. 0 del Decreto de 
22 de febrero de 1941. 

(Resolución.de la Direfción General de Previsión de 10-7-1948.) 

El hecho de no figurar inscrito en los Seguros ,sociales por 
culpa u omisión de la Empresa, no puede ser imputabl-e al traba
jador, que no puede perder, por consiguiente, por este .motivo, 

. ninguno de los derechos que concede la 1-egislación vigente, de
biendo, por el contrario, exigir a la Empresa culpable toda la res-
ponsabilidad. . 

(Reso_lución de la Dirección General de Pre'Visión de 17-7-1948.) 

Edad de los contrayentes. 

Probado que el futuro esposo· de la recurrente, no obsfant~ ha
ber solicitado en tiempo oportuno la concesión del permiso regla
mentario que como Guardia civil precisaba· para contraer matri
monio, no consiguió el mismo hasta una fecha posterior ~ la se
ñalada para la celebración del matrimonio y en tanto cumplió su 
futura esposa los veinticinco años de edad, al no ser; por tanto, 
imputable a los iniferesados la -demora que en celebrar ei acto tu
vieron que imponer a la fecha previamente señalada, procede r.e
cono~erles derecho al percibo del Préstamo de nupcialidad a~te le 
había sido concedido provisionalmente, sin que sea de tener .én 
cuenta excediera la peticionaria de la edad reglamentaria, toda vez 
que la anulación del Préstamo constituiría un castigo por un actr: 
a1eno a su voluntad, ya que por otra parte cumplió los requis~to·;; 
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señalados en . las norma:s vigenites de dar cuenta de- las sucesiva,; 
1 

suspensiones del acto matrimonial. 
(Resolución de l.a< Dirección General de Previsión de 5-5-191,7.J 

. . 

falseamiento de requisitos. 

Procede confirmar el acuerdo de la C. N. S. F. denegatorio 
de la solicitt1d de Présfamo ·a la nupcialidad a la recurrente, cuya 
iflstancia adolece de omisiones tales, como no consignar los ver-.· 
<laderos ~ngresos de que disfruta, que si hien no aument:irla su 
puntuación, hacen sospechar la mata' fe que en su r~dacción puso 
la. interesada. Teniendo, además, en cuenta o_ue la recurrente, ,en 
el escrito de solicitud de Préstamo, se adjudicó la categoría profe
sion·a1 de oficial de marroquinería, que no posee. ya que únicamen
te está clasificada como ayudante, y esta variación se efectuó úni.
camente a fin de obtener la preferencia que tiene .el primero de los 
cargos de ser puesto ocupable por varón. 

(Resolución de la Dirección General áe Previsión de 128-1-1948.) 

Fecha de celebración del matrimonio. 

Está bien decretada la anulación ·del Préstamo de nuocialidad 
concedido provisionalmente, cuando se· demuestra oue el solici
tante había contraído matrimonio en ,el mes anterioi al del' Con
curso, por lo que, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 2. 0 de 
la Orden de 30 de enero de 1943, no· reúne la condición· de solte
ro que el mismo exige a los peticionarios; sin que deban :ser teni
das en consideración las ra.zones de tipo moral que aduce el recu
rrent,é, ya que lo contrario sería tanto como proteger actos con
trarios a la moral, y que pudieron ser tenidos en consideración por 
el propio interesado en momento oportuno. 

( Resolución de la Dirección General de Previsión de 30-6-191,7.) 

Tiene derecho a la concesión definitiva del Préstamo de nup
cialidad, provisionalmente adjudicado, el solicitante que, debiendo 
contraer matrimonio el día l.º de enero, no pudo efectuarlo hasta 
el día 6, por causa de fuerza mayor, habiendo cumplido el día 2 
del mismo mes los v,einticinco años de edad, límite· que a las mu
jeres fija la Orden de 30 de enero de 1943, ya que teniendo en 

· cuenta la consideración g,eneral dé que nadi,e· está obligado· a lo 
imposible, si el Préstamo le fué concedido con carácter provisio
nal para el mes de enero, cumpliendo los veinticinco· años el día 2 
de dicho mes; y encontrándose imposibilitada de abandonar su do-
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micilio hasta el día 6, es evidente que mal pudo contraer matri
monio el día l.º de este citado ·mes, sin que esta causa de fuerza 
mayor pueda en ningún caso redundar en perjuido de la solicitante .. 

( Resolución de la Dirección General de Previsión de 16-7-1947,) 

El hecho de haberse contraído matrimonio, por el solicitante 
de un Préstamo a la nupcialidad, en el mes anterior a! del Concur
so correspondiente, constituye una verdadera exceJ¡>ción, por ha
berse celebrado en artículo. mortis y haberse probado dócume,1-
talmente la causa de fuerz~ mayor. no imputable a la voluntad del 
interesado µi previsible, y dado el carácter tuitivo de la legisla
ción social, debe tenerse en cuenta aquella circunstancia.• 

(Resolucion de la Dirección General de :r:revisión de 26-5-1948,) 

Procede andar el Préstamo de· nupcialidad, concedido provi
sionalmente al solicita°nte que no celebró su matrimonio dentro de 
los tres me.ses siguient,es al del Concurso, sin que puedan ten'erse 
en cuenta las alegaciones del recurrente, de que el motivo de la 
demora .obedeció a que la ,entonces fu•tura esposa sufrió un acci
dente, habiendo quedado del mismo con diversas lesiones, por lo 
que le fué recornend:\do aplazar el proyectado matrimonio, ya que 
esta recomendación del médico forense se le hizo al ser dado de· 
alta de sus lesiones, y con ba:stante antelación a la fecha proyec
tada para el matrimonio, por 16 que en modo alguno pueden tc:ic 

. marse en cuenta, ya que, por otra parte, no prohibía la celebra, 
ción de un acto, sino únicamente recomendaba un aplazamiento 
de éste dos meses antes de finalizar, el plazo. 

(Resolu•ción de la Dirección Gener_al de Previsión de 2-7-1948.) 

Procede .denegar un Préstamo a la nupcialidad al solicitante que 
dejó transcurrir el plazo que .concede el apartado e) del artículo · 
10 de la Oi:den de 30 de enero de 1943 para efectuar ~l enlacé sü1 
verificarlo, y sin que dicho plazo pudiera ;Ser ampliado, ya que el 
interesado cumplía la edad límite establecida en el mencionado tex
to legal. 

(Resolución de la Dirección General de Previsión de 14-7-1948.) 

Ingresos del nuevo matrimonio. 

Los ingresos que el solicitante a un Pré:;tamo de nÚpcialidad 
hizo constar en su solicitud son iníerior-:.s ,en 274 p·esetas al año 
de los que. aparecen en la certificacV,n patronal. Ahora bien, el 
aumento circunstancialmente aprei:iado en lol? ingresos' del recu· 
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. rrente se refiere a las horas extraordinarias que realizó en• el. pasa
"do año, que no pueden servir de ha.se para fijar 1,a cu:,u;itía de los 
emolumentos a percibir, ya que la reafü;ación de dichos trabajos 
extraordinarios no depende de Ja voluntad del producfor y sí d,e 
las necesidades de_l servicio, al igual que ocurre .en toda:s las activi
dades de la industria, y cuyo cómputo está regulado por los au
mentos correspondi,entes al jornal horario en Ja Ley de contrato 
de trabajo y Reglamentaciones nacionales que rigen las d~stintas 

. • actividades; y sin que por ello los peticionarios de Préstamos a la. 
n11pcialidad hayan de consignar en ,;;us .ins•tancias los posibles in-
gresos por este conc,epto. · · 

(Resolución de la Dirección. General[ de Previsión de 12-11-1941.) 

No puede estimarse la alegación hecha por un solicitante de 
Préstamo a la nupcialidad al que :s.e le denegó éste por ser . supe
riores los ingresos que realmente percibía· a los que consignó en 
sit solicitud, de que pa~te del jornal no lo percibía en metálico, y 
sí en especie, ya que, de acuerdo con las disposiciones que rigen 
para determinar el concetpo de salario, éste lo constituye, no sola
mente el jornal ,en metálico, sino también aauellas otras cantida
des en especie que de manera fija y obliga,tori~ abona o entrega el 
empresario. . 

(Resolución de la Dirección G.enercrl de Previsión de 15-12-1497.) 

No procede la concesión del Préstamo a la nupcialidad al soli
citante qu.e no consignó en el escrito · de petición las cantidade~ 
que con carácter fijo y obligatorio percibe en concepto de grati
ficaciones de Navidad y 18 de Julio, así como otros ingresos e~ti
·pulados en la Reglamentación Nacional de Trabajo por la que se 
rig,e la Empresa donde presta sus servicios, razón por la que,. 
de haberse estimado su solicitud. y obtenido el Préstamo, hubiese 
sido con· perjuicio de otros peticionarios que tenían mejor dere 
cho, de acuerdo con las normas establecidas en la Orden de 30 de 
enero de 1943. 

Sin que sea de estimar la alegación del interesado de que el 
encargado de admitir su instancia .en la Delegación del I. N. P. no 
le hizo reparo alguno cuando la misma fué presentada, ya que el 
impreso hace constar de una manera clara y terminante la preci
sión de hacer ~onsignar todos los ingresos, e incluso .especifica en 
diversas casillas el concepto de plus por carestía de vida, primas 
y gratificaciones, etcétera,· etc., que el interesado dejó en blanco. 

(Resolución de la Dirección General de Previsión de 15-12-14!)7. i 
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Debe considerarse con derecho a la concesión de un Préstamo 
a la nupcialidad, al solicitante cuya futura esposa, como huérfa
na del Magisterio, disfruta una pensión mensual de 40 pesetas, 
dato no consignado en la solicitud,· ya que debe tenerse en cuenta 
que la rderida pensión de orfandad la pierde la mujer en el mo
mento de contraer matrimonio. por lo que, si bien· debió hacerse 
constar esfr extremo en la solicitud, no es menos cierto que no 
se trata efectivamente de una ocultación de ingresos, toda vez que 
no los había de disfrutar el nuevo matrimonio, y éstos son los da
tos que interesan para aplicar el baremo establecido para -otorgar 
la oportuna puntuación. . 

( Resolución áe la Dirección General de Pre-visión de 31-1-1948. j 

No es fundamento suficiente para denegar la concesión de un 
Préstamo a la . nupcialidad, el de que en la solicitud no se hayan 
declarado los ingr,esos que por su calidad de sirviente doméstica 
disfrutaba la futura -esposa del recurrente, _toda vez que los mi:s · 
mos no podían incrementar los del futuro hogar, ya que al con
traer matrimonio tenía necesariamente que renunciar a los mis
mos. A mayor abundamiento, eJ servicio doméstico está excluído. 
por el momento, de los Seguros y Subsidios sociales, por lo que 
no se considera obligada la declaración de las cantidades que por· 
este conceP'to se puedan obtener. 

(Resolu.ción de la Dirección General de Pre'l!i.sión de 26-5-1948.) 

Moratorias. 

De acuerdo con lo estipulado ,en eJ artículo 12 de la Orden de 
30 de ener.o de 1943, podrá concederse una moratoria en el pago 
de las cantidades que deba satisfacer para el reintegro del Prés
tamo a la nupcialidad, en caso jus1fificado de paro forzoso o en
fermedad, siendo el interesado el que .debe solicitar este beneficio; y 
~ no hacerlo y no co~testar a Jos requerimientos que a tal efecto 
se le hacían, cabe pr,esumir mala fe e intención de no cumplir sus 
obligaciones, lo que da lugar, de acuerdo con el apartado d) del 
artículo 15 de la mencionada Orden, a obligar al beneficiario a la 
restitución de la cantidad que reste para amortizar el Préstamo. 

(Re·solución de la Dirección General de Previsión de 18-6-194,7.) 

Reintegro del Préstamo. 

Los Présifamos no se otorgan a favor de un solo miembro del · 
matrimonio y sí para la _constitución de nuevo hogar· del que la 
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recurrente era miembro integrante, y por lo tanto, a ambos cón
yuges corresponde el cumplimiento (!,e las obligaciones inheren
tes al disfrute de ese beneficio, sin que, por lo tanto, tenga fuerza 
legal -la alegación de la recurrente de -no considerarse obligada a 
satisfacer c~ntidad alguna por las deudas de su esposo, ya que, a 
mayor abundamiento, no exisitierido renuncia explícita a la heren
cia del causante, ni aun por la fórmula de aceptarla a beneficio de 
inventario, son la viuda y su hija los ,únicos derechohabientes de· 
aquél, que han de correr con las obligaciones de todo orden que 
dejó pendientes a su faUecimiento. · _ 

Por consiguiente, está bien adoptado el acuerdo de la C. N. 
S. F. de descontar de las cantidades que le corresponde percibir 
a la interesada por Subsidio Familiar. las oportunas para el pago 
del Préstamo no liquidado, pues hay que tener en cuenta, además, 
que, tanto el Subsidio Familiar que percibe aquélla como el im~ 
porte del Préstamo a 1_a nupcialidad que viene en la obligación de 
cancelar, proceden <;le la misma C. N. S. F., y es lógico que se la 
restituya una deuda con el no abono de cantidades Que deba sa-
t_isfaoer. · · 

(Resolución de la Dirección General de Previsión de 2!¡-11-1941.} 

· Requisitos. 

Los requisitos exigidos a todo solicitante de un Préstamo a ·¡a 
nupcialidad, para que pueda :serle éste concedido, deben ser -con
signados en la instancia en que formula dicha petición, sin que al 
no consignarlos en ella puedan ser tenidos en ·cuenta al formular 
recurso contra acuerdo denegatorio de la concesión del Présta
mo, toda vez que los r-ecursos · de alzada que concede .el artículo 16 
dé la Orden de 30 d~ enero de 1943 son únicamente contra posi
bles errores ,en la resolución de los Concursos, que pudieran co
meter las Delegaciones del- l. N. P., que en este caso ha cumplido 
fielmente las normas dictadas en esta materia, siendo únicam•nte 
el propio recurrente el culpable de la omisión antes consignada. 

(Resolución de la Dirección, General dt Previ_sión de 24-9-19f't.) 

Procede confirmar el acuerdo de la C. N. S. F. que denegó la 
concesión de un Préstamo a: fa riupcialidad, teniendo en cuenta qul: 
-el mencionado· acuerdo no tuvo como origen-como hace ver el 
recurrente en el escrito dirigido a este Centro directivo--,-la sos
pecha de que, dado los pocos ingresos de que disfrutaba, no po

. día cumplir con la obligación de devolver el Préstamo en los pla-
zos marcados por la Ley, ya que tal ·suposición prejuzgaría unos 
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hechos antes de conocer eJ resultado del Concurso, e incluso una 
ofell{ia inadmisible, sino, por el contrario, se fundamenta ,ert el 
apartado b), ar>tículo 15 de la Orden de 30 de enero de 1943, que 
determina que los Préstamos a la nupcialidad se conceden con ca
rácter ,esencial para la constitución de un nuevo hogar, caso que 
no se da en el presente, ya que, en contra de lo manifestado por 
el recurrente .en su escrito de petición, no son sus futuros padres 
político,s los que van a vivir en el nuevo hogar, sino, por el con
trario, el matrimonio es el que vivirá en el hogar, ya constifoído, 
de sus padres políticos. 

(Resolución de la Dirección General de Previ,sión áe 20-12-1947.J 

No procede la concesión del Préstamo a la nupcialicÍ.ad al solici
tante respecto del que se comprueba que el segundo apellido que 
hizo constar en la solicitud no es el que legalmente le correspon
día, ya que no existe posibilidad legal de justificar la identidad de 
personalidad, si no se aclara por el Juzgado correspondiente me
diante rectificación en su acta de nacimiento, y, por otra parte, pu
diendo existir esta falta d.e justificación de la persónalidad del so
.licitante, a quien corresponde únicamente el percibo de este bene
ficio no puede serle entregado a persona alguna, aunque moralmen
te exista la certeza de su identidad. 

Sin que por ,el interesado se pueda alegar ignorancia de sus ver
daderos apellidos, toda vez que, con anterioridad a la petición del 
Préstamo, hizo su presentación en la Caja Militar, donde obtuvo 
su documentación, que figura con sus verdaderos nombres y apelli
dos, por lo que, al cons:ignar erróneamente éstos, es él el único 
culpable de no obtener el Préstamo a que hubiese tenido derecho 
de obrar legalmente. 

( Resolución de la Dirección General de Prei-isión de 10-2-191¡8. l 

No puede concederse Préstamo de nupcialidad a la peticionaria 
que un mes antes de fa celebración del Concurso correspondiente 
contrajo matrimonio, por lo cual, ,en la fecha de aquél no reunía la 
condición de soltera que exige para poder obtener este beneficio el 
artículo 3.0 de la Orden ministerial de 30 de enero de 1943. Sin que 
puedan tenerse en cuenta las alegaciones de la interesada para jus
tificar e}· haber contraído matrimonio con anterioridad a la fecha 
del Concurso, porque si la fecha de alumbramiento se encontraba 
próxima a la del Concurso, pudo muy bien solicitar este beneficio 
en concursos anteriores, y si, por el contrario, estaba en los pri
meros meses de gestación, nada impedía haber demorado su boda 
a la fecha por la misma indicada en su instancia, o sea dieciocho 
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días después de la en que la efecfoó, aparte de que la legislación 
actual no concede excepción a este respecto. · 

( Resolmi6n de la Direcci6n General de Previsi6n de 11-4-19..f.8.j 

Solicitudes. 

162 

De acuerdo con las disposicione.s que rigen esta materia, e ins
trucciones que se facilitan en los anuncios mensuales para los Prés
tamos a la nupcialidad, es preceptivo que los interesados rellenen 
todas y cada una de las ca:sillas correspondientes a los impresos de 
solicitud de este beneficio, cuyo incumplimiento lleva aparejado la 
nulidad de la petición. · 

( Resoluci6n de la Direcci6n General de Previsi6n de 22-5-19..f.7.) 

De acuerdo con lo estipulado en la' Orden de 30 de enero de 
1943 y disposiciones complementarias, la C. N. S. F. deberá admi
,tir cuantas solicitudes se formulen, siempre que las mismas se pre
senten dentro .del plazo reglamentario y no hagan constancia de im
pedimentos, tales como exceso de edad, de ingresos, etcétera, etc., y 
es en el trámite de elevación a definitivos de los Préstamos provi
sionales cuando se ha de justificar o investigar si los solicitantes 
falsearon sus declaraciones. 

(Resoluci6n de la Direcci6n Genera·l de Previsión de S0-6-1941.) 



<JrJandad. O. M. ll-Yf.941. 

ORFANDAD 

Los beneficios establecidos por la Ley de ~3 de septiembre de 1939 
"omprenden los siguientes• casos: 

a) Subsidio de viudedad, atribuído a las viudas de trabll'iador.es. 
que hubiesen estado asegurados en el Régimen Obligatorio de 
Subsidios Familiares. . 

b) Subsidio de orfandad; que percibirán Jos hufr/anos de p_adr.e 
y madr.e, menores de catorce años o que sufran invalidez ab
soluta para el trabajo desde antes de haber cumplido dicha 
edad, cuando aquél o ésta hayan estado ins.crltos en el citad~ 
Régilrnen de Subsidios Familiares. 

(Art. 1.0 de la O. M. de 11-6-1941.) 

Los huérfanos de trabajadores asegurados a que se refiere el 
.apartado b) del artículo 1. 0

, precisan las mismas tondiciones previstas 
-en los apartados 1. 0

, 3.0 y 4. 0 del airtfrulo 3.0 de·esta Orden y que nin
guno de ellos tenga el carác~e'Y de subsidiado directo.' 

(Art. 11 de la O. M. de 11-6-1941.) 

Los huérfanos de padre y madre acogidos en Asilos o Estableci
mientos que en cualquier forma se ·encuentren bajo la tutela del Es
tado, Corporaciones o Fund.aciones oficiales o particulares, no po
drán considerarse como beneficiarios del Régimen. 

(Art: 12 de la O. M. de 11-6-1941.) 

La persona que tenga a su cargo menores huérfanos de padre y 
madre y sea, a su vez, subsidiado titular o di'\recto del Régimen, podrá 
percibir conjuntamente el subsidio perso'flLll a que tiene derecho y el 
-que se .a.fribuye a los huérfanos a quienes representa. 

(Art. 17 de la O. M. de 11-6-1941.) 

Todos los subsidiados por esta distposicíón han de presentar an,ual
mente. una certificación del Secretario del Ayuntamiento de su ,:esi
,dencia, visada por lá Alcaldía, acreditativa de que subsw;te>n T,ats con,. 
,diciones que determinaron su derecho al percibo del subsidio. 

(Art. 27 de· la O. M. de n:6~1941.) 
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La falsedad en las S'olicitudes o Declaraciones presentadas deter
minará la pérdida definitiva del derecho al subsidio. La fal;a de co
municación de las variaciones ocurridas que influyan en la cuantía de 
la cuota serán sancionadas por la Caja con suspensión temporal del 
pago por plazo proporciona'<lo a la gra7:1edad y circunstancias de la 
falta, y· su reincidencia llevará aparejada la pérdida al disfrute del 
subsidio. 

(Art. 30 de la O. M. de 11-6-1941.) 

Contra todos los acuerdos de la Caja Nacional sobre concesión
de subsidios que _afecten de cualquier modo a los derechos que dima
nan de esta disposición podrán los interesados interponer recurso de 
alzada ante l01 Dirección General de Prewión, en el té'YmÍ!n!o de quin
ce días, a, contar desde la fecha en ,que· les fuera notificada la reso-
lución. · 

(Art. 31 de la O. M. de 11-6-1941.) 

Los beneficios concedidos por el vigenee Régimen Obligat'orio de 
Subsidios Familiares a las viudas trobajadoras con un sólo benefi c·ia
rio a su cargo Ó a los trabajadores menores de edad huérf<ttn.os de 
padre, regulados por la Ley de ~3 de septiembre de 1939, y Orden de 
11 de jumo de 1941, serán también aplicables cuando, sin exi'stir o sin 
poder acreditarse la viudedad u órfandad, se pruebe suficientemente
que la mujer o el menor mantienen el hogar con ·su trabajo por des
aparición o abandono voluntario o forzoso, durante un año por lo, 
menos, del cabeza de familia. 

El requisito de viudedad de la madre exigido por el artículo vigé
simo de la Orden de 11 de junio de 1941, para que aquélla tenga el ca-
1 ácter de bene,ficiario, no será necesario cuando se traDe de asegura
do menor de edad en que se ·den las circuns.fu.ncias previstas en el 
párrq,fo anterior. 

(Art. l. 0 del Decreto de 19-12-1947.) 

Cuando para percibir los Subsidios de viudedad u o~fandad no 
puede acreditarse la defunción del marido o de los padres en los 
términos señalados en _el apartado primero de los articulo q'Uinto y 
décimoD.&cero de la Orden de 11 de juni,o de 1941, en atención a 
que aquél o éstos no figuren inscritos como fallecidos en los Regis-
1ros civile$',, será. suficiente para obtener con carácter provisiin,al el 
Subsidio Familiar, y surtirá los mismos ef~ctos que el certificado de 
defunció'f!-, el que se expida por el Juzgado c()rrúpondiente acre:di
tando que /os interesados han promovido expediente para de'claración 
de fallecimirmto. · 
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La concesió,n definiDiva del subsidio quedará supeditad.a; a la pre
sentación, en su momento, del Certificado del Registro central de au
sentes sobre inscripción de la declaración de fallecimiento o de un 
testimonio de la resolución firme del Juzgado, en el que se declare 
.dicho fallecimiento. · 

(Art. 2. 0 del Decreto de i9-12-1947.) 
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ORFANDAD 

Requisitos. 

Teniendo en Cl!enta que el padre ele los menores para los que 
se solicita el Subsidio de orfand~d no estuvo afiliado al Régimen 
Obligatorio de Subsidios Familiares, condición indispensable para 
que, de acuerdo con lo establ,ecido .en el apartado a) del artícu
lo 1.0 de la Ley de 23 de septiembre de 1939, puedan ser beneficia
rios del referido subsidio, sin que, por otra parte, el recurrente 
acredite que su difunto hermano político trabajó en la Rama agro
pecuaria más que durante cuarenta días, es decir, desde 1.0 de 
agosto de 1941 hasta el 10 de septiembre del mismo año, y en 
aquella fecha no existía para los empresarios agrícolas obligación 
de pagar cuotas por el procedimiento del Reglamento de 20 de 
octubre de 1938, ni como incremento en la contribución que es
tableció la Ley de 1.0 de septiembre de 1939, por lo que en ningún 
caso puede ser considerado como asegurado en el R. O. S. F., por 
lo que procede denegar el derecho al percibo del Subsidio de or
fandad a los indicados menores. 

(Resolución de la Dirección General de Previsión de 20-10-194"1.) 
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V-1 U O E DA O 

Los beneficios establecidos por la Ley de 23 de septi,embre de 1939 
.comprenden los siguien:~es casos: · 

a) Subsidio de viudedad, atribuído a las viudas de trabajadores 
que hubi'esen estaJtio asegurados ·en el Régimen Obligatorio 
de Subsidiw Familiares; 

h) Subsidio de orfandad, q·ue percibirán lo.s huérfano~ de padre 
)' madre, menores de catorce años o que sufran invalidez ab
soluta para el trabajo desde antes de haibe-r cumplido dicha 
edad, cuando aquél o ésta ha'yan estado inscritos en el citado 
Régimen de Subsidios Familiares. 

(Art. 1.0 de la O. M. de 11-6-1941.) 

Las viuda'S a que se refiere el apartado a) del art. 1.0 deberán r.e
.unir los requisitos siguientes: 

l.º Que el jefe de la familia difunto haya figurado inscrit.o en el 
Régimen Obligatorio de Subsidios Familiares. 

2. 0 Que ni la viuda ni ninguno de los hijos o nietos huérfanos de 
padre y madre, menores de catorce. años o que sufran· inva·
lidez absoluta para el trabajo desde ante'S de haber cumplido 
dicha edad, que tengan a su cargo y en su hogatr, posean el 
carácter de subsidiados. 

3. 0 Que carezcan de medios de fortuna sufidentes para su soste
nimiento. 

4. 0 Que no disfruten pensión de viudedad u orfandad. de_l Estado. 
Corporaciones o Entídades oficia1les o particulares. 

(Art. 3.0 de la O. M. de 11-6-1941.) 

El Subsidio de viudedad se devengará, eh los casos de fallecimien
.to del asegurado ocurrido con anterioridad a la Ley de 23 de sep
.tiembre de_ 1939, ,:les-de el día 8 de octJubre siguiente, fecha de su 
promulgación. En los casos de fallecimiento posteriores ai la- citada 
fecha, u.esde el día siguiente al de la defunción del causante. 

Si se solicitase la concesión del subsidio después de transcurrido 
.un año del fallecimiento del asegurado, comenzará a deveng.arrse 
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aquél a partir de la fecha de presentación de la Declaración á? fa
milia. 

En todo caso, el subsidto se albonará por mensualidades vencidas
ª partir del día 1.0 del mes siguien~e a la fecha del reconocimiento 
de este derecho. 

(Art. 6. 0 de la O. M. de 11-6-1941.) 

El subsidio concedido a las viudas sin hijos o nietos será satisfe
cho únicamente hasta el día en que se cumplan dos años del faiUeci-
miento del esposo. · 

El mismo cómputo se aplicará en lQs casos de viudas con hijos 
o nietos que antes del transcurso de aquél plazo pasen a la categoria 
de viudas sin hijos o nietos por fallecimiento o cumplimiento de la-
edad de catorce años de aquéllos. _ . 

(Art. 8. 0 de la O. M. de 11-6-1941.) 

Todos los subsidiados por esta disposición han de presentar anual
mente una certificación del secretario del Ayuntamiento de su residen
cia, visada por la Alcaldía, acreditativa de que subsisten las condi
ciones que determinaron su derecho al percibo del subsidio. 

(Art. 27 de la O. M. de 11-6-1941.) 

La falsedad de las solicitudes o declaraciones presentadas deter
mi!"'ará la pérdida definitiva del derecho al subsidio. La f,;;Ua de .:o
municación de las variaciones ocurridas q1te influyan en la cuantía 
de la cuofia serán sancionadas por la Caja con suspensión temporal' 
del pago por plazo propo'rcionado a la gravedad y circunstancias de
la falta, y su reincidencia lle1:ará aparejada la pérdidll' al disfrute del' 
.fubstidio. 

(Art. 30 de la. O. M. de ll-G-194:.) 

Conttra todos los acuerdos de la Caja Nacional sobre concesión de 
subsidios que afecten de cualquier modo a1 los derechos que dimanan 
de esta disposición po_drán los interesados interponer recurso de al
zada ante la Dirección General de Previsión, en el término de quince 
días a contar desde la fecha en que les fuera notificada la resolución. 

(Art. 31 de la O. M. de 11-6-1941.) 

Lqs beneficios concedidos por el vigente Régimen Oblig{l!torio de· 
Subsidios Familiares a las viudas t1-abajadoras con un solo benefi-· 
ciario a su cargo o q. los trabajadores menores de edad huérfanos 
de pa•dr!, regulados por la Ley de 23 de septiembre de 1939 _v Ordrn 
de 11 de junio de 1941, serán también aplicables cuando, sin existir 
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o sin poder acreditarse la viudedad u orfandad, se pruebe suficien
temente que la mujer o el menor mantienen el hogar con su trabajq
por desaparición o abmuiono voluntario" o forzoso, durante un año· 
por lo menos,, del cabeza de famili,a. 

El requisito de viudedad de la madre exigido por el artículo vigé
simo de la Orden de 11 de junio de 1941, para que aquélla tenga el 
carácter de beneficiario, no será necesario cuando se trate de asegu
rado menor de edad en que se den las circunstancias previstas en et 
párrafo anterior. · 

(Art. 1.0 del Decr,eto de 19-12-1947.) 

Cuando para percibir los Subsidios de 1.Jiudedad . u orfg,nd,ad no 
pueda acreditarse la .defunción del nta.rido o de los padres en los 
términos señalados en el apartado primero de los artículos quinto
y décimotercero de la Orden de 11 de jwnio de 1941, en atención a que 
aquél o éstos no figuren inscritos como fallecidos en los Registros 
civiles. será suficiente para obtener con carácter provisional el Sub
sidio Familiar, y siurtirá los mismos efectos que' el certificado de 
de¡1.nción, el que se expida por el JuzgaJo correspondiente acredi
tando que los in~eresados han promovido expediente para de.clara
ción de fallecimiento. 

La concesión definitiva del subsidio quedará supeditada a la pre
senf,a1ción, en S'U momento, del Certificado del Registro central de
ausentes sobre inscripción de la declaración de fallecimiento_ o de
un testimonio de la· resolución firme del Juzgado, en el que se decl4-
re dicho fallecimiento. 

(Art. 2. 0 del Decreto de 19-12-1947.) 
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VIUDEDAD 

Abono, ,de pens1on después de transcurrir un año del fallecimiento. 
del· esposo. 

No procede conceder el Subsidio de viudedad a la viuda que 
tiene dos hijos trabajadores por cuenta ajena, no perteneciéndole 
tampoco percibir las cantidades correspondientes al período de 
tiempo comprendido entre el 6 de junio de 1946, fecha del falleci
miento del marido, y el 5 de diciembre del mismo año, que fué 
cuando empezaron a trabajar los hijos, porque la recurrente soli
citó el abono de los beneficios por primera vez en 10 de julio de 
1947, o sea, después de transcurrido más de un año del falleci
miento del causante. 

(Resolución de la Dirección General de Previsión de 19-6~1948.) 

Hijos trabajadores por cuenta ajena. 

Si bien es cierto que un hijo del recurrente trabaja como obre
ro agropecuario, por lo que es de aplicación el apartado 4. 0 del 
artículo 5. 0 de la Orden de 11 de junio d-e 194i, no lo es menos 
que la interesada tiene derecho al Subsidio de viudedad en los me
ses en que su hijo no trabaje, hipótesis pr-evisible, dado ·el carác
ter eventual de los que desempeña, debiendo producirse la incom
patibilidad señalaáa por la Ley sólo en aquellos meses en que tra
baje &U referido hijo. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 19 y 20 de la citada 
Orden, el hijo de la recurrente puede solicitar el Subsidio Fami
liar, ya que es huérfano menor de edad; pudiendo ser la madre 
su beneficiaria, juntamente con los hermanos menores de catorce 
afü¡>s , que pueda tener aquél, por lo que en este· ca:so el productor 
cobrará .subsidio por la Rama agropecuaria los meses en que tra
baji · ahernando eón el Subsidio de viudedad, que en los restantes 
corre,sponderá a la madre. 

(R'esolución de la Dirección General de Previsión de 12-11-1941) 

• 
1't:f·stio;idfo de vi~dédad río puede ser_p~rcibido cuando uno de-
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los huérfanos tiene la condición de trabajador, pues en este caso la 
\.egislación le reconoce la facultad de reclamar el beneficio expresa
do en atención a )os hermanos menor¡s con quienes conviva; por lo 
que es evidente que, al plantearse la mencionada causa de incom
patibilidad, surgió debidamente ,el acuerdo suspendiendo a la in
teresada en el beneficio del Subsidio de viudedad. 

Ahora bien, la privación del Subsidio de viudedad no puede ser 
permanente, ya que, devengándose este beneficio legal, como el 
de la Rama generali del Régimen, por meses, la incompatibilidad 
-entre ambos no debe estable_cerse con carácter general, sino úni-
-camente para cada mensualidad, siendo abonable el Subsidio de 
viudedad a la beneficiaria ~urante las mensualidades en que sus 
·hijos no presten servicio alguno, y a éstos, en l.a parte que pueda 
-corresponderles cuando trabajen. 

( Resolución de la Dirección General de Previsión de 15-112--1947,) 

Pierde el derecho a percibir el Subsidio de viudedad la viuda 
-que tiene dos hijos mayores de catorce años, que son trabajadores 
·por cuenta ajena, sin perjuicio de que el mayor de ellos pueda so
licitar el Subsidio Familiar por sus do:s- hermanos menores de ca-
torce años. · 

(Resolución de la Dirección General de Previsión ºde 2-7-1948.) 

No procede la concesión de los beneficios del Subsidio de viu
dedad a la viuda en cuya compañía viva un hijo suyo mayor de 
edad y trabajador por cuenta· ajena, aportando sus ingresos para 
el sostenimiento de la familia, de acuerdo con lo dispue:sto en el 
aparfado 2.0 del artículo 3.0 de la Orden de 11 de junio de 1941. 

(Resolución d¡ la Dirección General de Previsión de 29-7~1948,) 

t»rescripción. 

La viuda que solicitó ,el beneficio del Subsidio de viudedad an: 
tes de _transcurrido el año del fallecimiento de su esposo, interrum
pió la prescripción en cuanto a los derechos a partir de dicho óbi, 
to, que_ posteriormente, por su negligencia en presentar la docu
mentación prevenida en el artículo 4.0 de la Orden de 11 de junio 
de 1941, perdió este derecho por culpa exclusivamente suya, hasta 
que en agosto de 1947 volvió a interesar este beneficio, corr.es
pondiéndole únicamente los comprendidos entre el año anterior 
(agosto de 1946) y noviembre del mismo año en que se cumplie
ron los dos del falle-cimiento de su esposo. 

(Resolución de la Dirección General de Previsión de 19-6-1948.) 
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Requisitos. • 
Carece del derecho a la percepción del Subsidio de viudedad la 

viuda que vive con un hijo soltero, mayor de edad, que mantiene 
a la misma con el producto de su trabajo, sin que puedan tomarse 
en consideración las alegaciones de la interesada que niega aque
llas circuns.tancias, porque es e':idente que la prueba conducente a 
acreditar los hechos alegados en el escrito de recurso corresponde 
a la parte actora, y ésta se limita a exponer sus argumentos, pero 
sin ningún aval de carácter suficiente para desvirtuar los informes 
que de contrario han decidido la adopción del acuerdo que se im
pugna. 

(Resolución de la Dirección General de Previsión de 7-11-1947.) 

Subsidiadas. 

No puede considerarse como subsidiada, y con derecho, por 
tanto, a la percepción del Subsidio Familiar en la Rama de viude
dad, a la reclamante que contrajo segundas nupcias, aun cuando 
este matrimonio no haya sido inscrito en el Registro civil corres
pondiente, sin que pueda tenerse en cuenta la alegación de la recu
rrente de que, por ser su segundo matrimonio exclusivamente ca
nónico, carece de validez, y, por lo tanto, no surte efecto civil en 
cuanto a su anterior estado, porque, con arreglo a lo que dispone 
el artículo 76 de nuestro Código civil. el matrimonio canónico 
produce todos los efectos civiles respecto a las personas r bienes 
de los cónyuges y sus descendientes, sin que sea obstáculo que no 
esté registrado en el Juzgado correspondiente. 

(Resolución de l,QJ Dirección General de Previsión de 24-11-1947.) 
• 

Viudas pensionistas. 

No tiene derecho a. percibir el Subsidio de viudedad la 'recurren
te que percibe de la RENFE u~a pensión anual no constituída en 
vida por el c::.asantf', a base de aportaciones periódicas deducidas 
de su sueldo. 

El artículo 3.0 de la Orden de 11 de junio de 1941 señala entre 
los requisitos que habrán de reunir los solicitantes el de no disfru~ 
tar pensión de viud.edad u orfandad del Estado, Corporaciones o 
Entidades oficiales o particulares. 

Por lo expuesto se sigue la carencia de idoneidad en la recu
rrente para el disfrute del beneficio que ha solicitado, sin que haya 
de tenerse en cuenta la razón que alega de resultarle ins~ficiente la 
pensión que tiene reconocida, toda vez que no es posible en su fa-
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• vor un régimen de especial excepción, pudiendo tan sólo reconocér
sele-como sugiere la C. N. S. F.-el percibo de 13,90 peseta.;. 
anuales por diferencia entre el importe a que asciende la pensión 
que anualmente percibe y la que le correspondería por Subsidio de 
viudedad, siempre y cuando acredite que son seis los hijos meno
res de catorce años a su cargo. 

(Resolución de la Dirección General de Previsión de 26-6-1948.) 
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Caota sindicaJ. Decreto 28-Xl-94I. 

CUOTA SINDICAL 

' 
Relación de Entidades a las que se ha concedido, total o 
parcialmente, exención en el abono de la Cuota sindical. 

(RESOLUCIONES DE LA DELEGACION 
NACIONAL DE SINDICATOS) 
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Cuotá simlic&. 

ENTIDAD 

Empr~sú agrícolas. 
Agentes libres a comisión. 
Ala Llttoria. Línea Aérea 

Trascontinental ltal_iana. 

Asociación Benéfica de Au
xilios Mutuos de Toreros. 

Auxilio Social. · 
Banco de Pruebas de· Ar

mas de Fuego. (Eibar.) 

C11bildo Catedral. (Vitoria.) 

Cajas de· Ahorros y Montes 
de Piedad. , 

·Caja de Compensación de 
Almacenistas de la Isla de 
·.Mallorca. 

Caja Nacional de Compen
.sación del Calzado. (Bar
celona.) 

üímáras Oficiales Agrícolas 
,y Consejo Superior de las 
mismas. . 

,Cámaras Oficiales de Com-
1pensación Bancaria d e 
Madrid y Barcelona. 

C!mara Oficial de Comercio 
e Industria. (Huesca.) 

Cámara Oficial de Inquili
nos. (Madrid.) 

·Cámara O li e i a l Minera. 
(Huelva.) 

Cámara Oficial de Produc
, tores y Distribuidores de 
Electricidad. (Madrid.) 

Cámaras Oficiales de la 
Propiedad Urbana. 

Canal de Experiencias Hi
'cdrodi11ámicas. (Madrid.). 

· ALCANCE DE LA EXENCION 

TQtal, a partir dé junio de 1943. 
Total. 
El personal italiano ·perteneciente a 

la administración o ejército, que 
realice en la Compañía funciones 
de inspección o intervención y co
bre sus haberes con ·cargo al Pre
'supuesto Oficial Italiano, queda 
exento de la cuota de productor. 

Exenta de la cuota de Empresa. 

Exeñto d~ la cuota de Empresa. 
Exento de la cuota de Empresa; y 

de la de · productor, el personal mi
litar que presta sus servicios en di
cho ·Banco, y que sea nombrado por 
el Ministerio del Ejército. 

Exento de la cuota de Empresa; y 
de la de" productor, el personal so
metido a la disciplina canónica. 

Exentas de la cuota de Empresa. 

Exenta de la cuota de Empresa; y 
de. la de productor, para los que 
ostenten la condición de funciona
rios públicos. 

Exenta de la emita de Empresa. 

Exentas de la cuota de Empresa. 

Exentas de· la cuota de Empresa. 

Exenta de la cuota de Empresa. 

Exenta de la cuota de Empresa. 

Exenta de la cuota de Empresa. 

Exenta de la cuota de Empresa. 

Exentas de la cuota de Empresa; y 
de la de productor; el personal que 

· forma parte del Cuerpo Nacional 
de Secretarios de Cámaras. . 

Exento de la cuota de Empresa; y 
'de la· de productor, para el per
sonal que ostente la condición de 
funcionario público. 

Decreto 28-Xl-941. 

' facha de 11 · rasalutiáa 

2-VIl-1947 · 
4-XU-1945 
10-V-1944 

30-Vl-1942 

29-V-1942 
21-IX-1942 

22-11-1944 

7-VIII-1942 

27-Xl-1947 

3-Xl-1947 

17-VIIl-1942 

22-Vl-1942 

27-VI-1942 

28-VIl-1943 

28-VIlI-1942 

16-X-1942 

31-XIl-1943 
ratificada por 

6-VI-1945 

17-VIIl-1942 
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Cuota sindical. 

ENTIDAD 

Canal Imperial de Aragón. 
(Zarago7.a.) 

C e n t r a 1 ReguladQra dei 
Mercado de H u e v o s . 
(Murcia.) 

'Centro Cultural del Ejérci
to y de la Armada. (Ma
drid.) 

Centro de Estudios y Pro
yectos de la Dirección de 
Construcciones e Indus
trias Navales Militares. 

Cc1)egios , Notariales. 
Co)egios Oficiales de )as di

ferentes profesiones. 
Co)egios Oficiales de Agen

tes Comerciales. 
Co)egios Oficiales de Far- -

macéuticos. 
Colegios Oficiales de Médi

cos. 
Colegio Oficial de Practi

cantes en Medicina." y Ci
rugía. (Barcelona.) 

Colegio de Santiago para 
Huérfanos de) Ejército. 
( ValladoJid.) 

Comisaría de Carburantes 
Líquidos. 

Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes. 

Comisaría Provincial 1.. d e 
Consumos de Lujo. (Har
ceJona.) 

Comisión Administrativa de 
fuertos a cargo directo 
del Estado. 

Comisión Consultiva de )as 
Cajas Generales de Aho-
rro. 

Comisión Ejecutiva de Re
construcción del Santua
rio de Nuestra Señora de 
la Cabeza. (Andújar.) 
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ALCANCE DE LA EXENCION 

Exento de la cuota de_ Empresa; y 
de la de prQductor, para el perso
nal que ostente la condición de fun
cionario público. 

Exenta de la cuota de Empresa. 

Exento de la cuota de Empresa. 

Exento de la cuota de Empresa; y 
de la de productor, para )os que 
ostenten )a condición de funciona
rios públicos. 

ExentQs de )a cuota ·de Empresa. 
Exentos de )a cuota de Empresa. 

Exentos de la euota de Empresa. 

ExentQs de la cuota de Emprese. 

Exentos de la cuota de Empresa. 

Exento de la cuota de Empresa. 

Exento de la cuota de productor para 
los que ostenten la c9ndición de 
funcionarios públicos. 

Exenta de la cuota de Empresa ; y 
de la de productor, para )os que 
ostenten la condición de funciona
rios púbJicos. 

Exenta de la cuota de Empresa; y 
de la de _productor, para Jos que 
ostenten la condición de funciona
rios públicos. 

Exenta de la cuota de Empresa. 

Exenta de la cuota de Empresa; y 
de la de productor, para los que 
ostenten la condición de funciona-
rios púbJicos. · 

Exenta de la cuota de EA1presa. 

Exenta de la cuota de Empresa. 

Decreto 28-Xl-911. 

facb da la renl1tiú1 

31-1-194'1-

17-VIII-1942 

ll-VIIl-194! 

10.VIIl-194! 

'3-VUI-194.! 
liVIII-194Z 

25-Vl-194!-

10-Vl-1942 

'25-v1-1Mi2 

l~VIIl-19U 

18·111-1%l 

20-Vlll-194,! 

17-VIII-1942 

I~VIIl-1"'2 

18-11-194.l 

17-VIIl-1942 

3-XII-lMt 



C UOUJ 3Írulical,. 

ENTIDAD ALCANCE DE LA EXENCION 

Comisión Reguladora de · 1a Exenta de la cuota de Empresa. 
Cinematografía. 

Comunidades de Labrado- Exentas de la cuota de Empresa. 
res y Sindicatos de Po-
licía Rural. 

Comunidades Religiosas. 

Confederación Española de 
Cajas de Ahorro Benéfi
cas. 

Confederación Regionai de 
Exportación del Plátano. 

C o n s e j o Ordenador de 
Oonstruccliones Navales 
Militares. 

Consejo Ordenador de Mi
nerales Especiales de In
terés Militar. 

Conservatorio d e Música. 
(Bilbao.) 

Conservatorio de Música de 
la Ciudad de Vitoria. 

Consorcio .de la Zona Fran
ca. ( Barcelona.) 

Consorcio de la Zona Fran
ca. ( Cádiz.) 

Cooperativa G e n e r a I de 
Productores de Cáñamo. 
( Orihuela.) 

Cooperativa de Productores 
del Campo de Santa Eu
genia de Riveira. (Coru
ña.) 

Delegación del Gobierno en 
la CAMPSA. 

Delegación del Gobierno en 
la Industria del Cemento. 

Se acepta la resolución de la Direc-· 
ción General de Previsión de 29-VIl-
44, relativa a la exención de cuo
ta de Seguros sociales sobre reLri
huciones que aquéllas perciban en 
beneficio únicamente de la Comu
nidad. 

E;1enta de la cúota de Empresa. 

Exenta de la cuota de Empresa; y 
de la de producLor, para los que 
ostenten la condición de funciona
rios públicos. 

Exento de la cuota de Empresa. 

Exento de la cuota de Empresa; y 
de la de productor, para los que 
ostenten· la condición de funciona
rios póblicos. 

Total. 

Tot¡¡l. 

Exento de la cuota de Empresa. 

Exento de la cuQta de Empresa;· y 
de la de productor,. para los que 
ostenten la condición de funciona
rios públicos. 

Exenta de la cuota de Empresa. 

Exenta de la cuota de Empresa. 

Total. 

Exenta de la cuota de Empresa; 1 
de la de productor, para los que 
ostenten la condición ele fnnciorta
rios públicos. 

Decreto 28-Xl,941. 

facha da la . ras1l1ci61 

29-V,1942 

24-III-1943 

15-XI-l!J45 

10-Xl-1942 

17-VIll-1942 

29-V-1942 

12-11-1943 

22-V-1943 

16-IX-1943 

3-Xl-1942 

28-X-1947 

28-XIl-1943 

27-XI-1947 

16-IX-1944 

17-1-1947 



C.u,ot(l. ~indica!. Decreto 28-l(Í-941. 

ENTIDAD. ALCANCE DE LA EXENCION .· facha ~a la resoluci61 

Delegación del Minislerio 
de Agricultura en ~l Sin
d.icato Nacional del Olivo. 

Delegación Oficial del Esta
do en las Industrias Si
derúrgicas. 

Exenta de la cuota de Émpresa; y 
ele la de productor, para los que 
ostenten la condición de funciona
ri0.5 públicos. 

Exenta de la cuota de Empresa; y 
de la de. productor, para los que 
ostenten la condición de funciona
rios públicos. 

Delegación de 
Propaganda. 

Prensa y Exenta de la cuota de Empresa; y 
de la de pri;,ductor, aquellos funcio
narios de carácter político y admi
nistrativo que sirvan directamente 
en oficinas nacionales o provincia-

Delegaciones Regionales de 
Comercio. · 

«Diario Oficial» y «Colec
ción Legislativa del Ejér
cito». 

Dirección General de Avia
ción _Civil. 

Dirección General de Tu
rismo. - Establecimientos 
de Hostelería. 

Dirección General de Turis
mo.-Rutas de España, 

Ejército del Aire. 

E~cuela de Artes y Oficios. 
(Vitoria.) 

Escuela ·de Capataces Fa
cultativos d e M i n a s . 
(Manresa.) 

· Escuela «Ramiro de Ledes
ma», de Formación Profe
sional. 

,Estación de liiología Expe
rimental del Consejo Su
perior de Investigaciones, 
de Cogolludo. (Zaragoza.) 
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les de la Delegación. 
Total. 

Exen.to de la cuQt.a de Empres,e., El 
personal militar adscrito al mismo 
debe quedar exento de la de pro-. 
ductor; el personal civil deberá 
abonar aquella cuota, 

Exenta de la cuota de Empresa; y 
de ln de productor, para los que 
ostenten la condición de funciona
rios públicos. 

La Dirección General de Turismo, co
mo tal, está exenta. Los hoteles, al
bergues y demás establecimientos 
administrados por dicha Dirección 
General, están obligados a abo
narla. 

Total a funcionari~s públicos. 

Exento, de la cuota de Empresa; . y,. 
de la de productor, para los que 
ostenten la condición de funciona
rios públicos. 

Exenta de la cuota de Empresa. 

Exenta de la cuota de Empresa; y 
de la de productor, para los que 
ostenten la condición de funciona-
rios públicos. . 

Exenta de la cuota de Empresa. 

Total. 

27-X-1943 

6-XI-1942 

15-VI-1942 

10-1-1944 

14-VIII-1942 

4-IIl-1943 

10-II-1943 

20-Vll-1944 

4-X-1947 

4-V-Í943 

14--IV-1944 

4-Xll-1942 . 

24-IV-1947 



Cuota. sindical. Dec.reto 28-Xl-941. 

ENTIDAD 

EsJableciinientos benéficos 
de carácter particular; 

Federación Católico-~graria 
de fas Cajas Rurales Agrí· 
colas. ( Orihuela.) 

Fema Oficial Nacional de 
Muestras. (ZaragozaJ 

Fiscalía Superior y Provin· 
ciales de Tasas. 

ALCANCE DE LA EXENCION 

Los que se .hallan sometidos a la ins· 
pección y protectorado del Gobier· 
no,, de acuerdo con el Decreto de 

.12-XIl-930, quedan exceptuados de 
. la cuota de Empresa. 
Exenta de la cuota de Empresa. 

Exenta de la cuota de Empresa. 

Total. 

Fundación Molinuevo. (Vi- Exenta de la cuota de Empresa. 
toria.J 

Fun<laciun Benéfica «luan Exenta de la 'cuota de Empresa. 
Clerh». 1Figueras.) 

Gerencia de Buques Mer
.(;!lntes para servicios ofi. 
ciales. 

Hermandad Sindical de La
bradores ·y Ganaderos. 

Hermandad de San Isidoro, 
de Doctores y Licencia· 
dos .en Ciencias y Letras. 
(Madrid.) 

lfospital de Carida<J.. (A vi_. 
lés.) 

Hospit.il Clínico de la Fa
cultad de Medicina. (Bar
·celona.) 

Hospital «Fundación Moli
nuevo». 

Hospital de Santa Cruz v 

San Pablo. (Barcelona.) 
Imprentas del Patronato de 

Huérfanos de Oficiales 
~el Ejército. 

Institución Sindical de Mu
tualidades. ( Barcelona.) 

Instituto de Crédito de las 
Cajas Generales de Aho-
rro. 

Exenta de la- cuota de Empresa; y 
de la de prQductor, para los· que 
ostenten la condición -de funciona
rios públicos. 

Exenta de la cuota de Empresa. 

Exenta de la cuota de Empresa. 

Exento de la cuota de Empresa. 

Exento de la cuota de Empresa; y 
de la de productor, para los que 
ostenten la condición de funciona
rios públicos. 

Exento de la cuóta de 'Empresa. 

Exento de la cuota de Empresa. 

Exentas de la cuota de Empresa; y 
de la de productor, para los que 
ostenten la condieión de funciona· 
ríos públicos. 

Exenta de la cuota de Empresa; exen· -
ción que no abarca a las diferentes 
Entidades que la integran. 

Exento de la cuota de Empresa. 

Instituto Español de Mone· Exento de la cuota · de Empresa. 
da Extranjera. 

l'Qtba de la ruolotió1 

5-Vl-1942 

28-XI1°1943 

23-III-1944 

29-V-1942 . y 
4-VIII-1943, 
respectiva

mente. 
24-X-1944 

17-VIIl-1942 

14-VIII-1942 

7-IIl-1947 

23•XI-I942 

9-Xl-1942 

17-X-1942 

24-X-1944 

26-IV-1947 

5-IV-1943 

2-1-1943 

10-Xl-1942 

10-Xl-1942 
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luota sindical. 

ENTIDAD ALCANCE DE LA EXENCION 

Instituto de Estudios 
Administración Local. 

de Exento de la CUQta de Empresa; y 
de la de productor, para los que 
ostenten la condición de funciona· 
rios públicos. · . , 

. Exento de la cuola de Empresa; y 
de la de p:tQductor, para los que 
ostenten la condición de funciona
rios público&. 

Instituto de Fomenlo de la 
Producción de F i b r a s 
Textiles, 

Instituto Geográfico y Ca
tastral. (Madrid.) 

Instituto Geológico y Mine
ro de España. Labores de 

· Investigación en la pro
vincia de Orense. 

Instituto Nacional <le Ense
ñanza Media «Alfonso X, 
el Sabio». (Murcia.) Per
sonal de Limpieza. 

Instituto Nacional de Inves
tigaciones Agronómicas. 

.Instituto Nacional del Li
bro Español. · 

Exento de la cuota · de Empresa: Asi-
mismo quedan exceptuados tanto de 
la cuota de Empresa como de la 
de productor, los funcionarios ads
critos al mismo, pertenecientes al 
Cuerpo Nacional de lngenierQs geÓ· 
'grafos o topógrafo.s, ayudantes de 
geógrafos y castastro.-Los · peones 
eventuales que trabajen por cuenta 
del Instituto, deberán abonar la cuo-
ta de productor. 

Exento de la cuota de Empresa; y 
-de la de productor, para los que 
ostenten la condición de funciona
rios públicos. 

Total. 

Exento de la cuota de Empresa; y 
de la de productor, el personal in
vestigador del citado Instituto. 

Exento de la cuota de Empresa . 

Instituto · Nacional de Pre- Exento de la cuota de Empresa. 
visión. 

Instituto Provincial de Sa
nidad. (Huesca.) 

Instituto Social ele la Ma
rina, 

Inspectores Técnil)OS di e, l 
Timbre. 

l;nternado Oficia~ «Colegio 
Mayor Jiménez-Cisneros». 

Jefatura de ·sondeos y Ci
mentaciones e Informes 
Geológicos. (Gijón-Muse!.) 

Exento de la cuota de Empresa; y 
de la de productor, para los que 
ostenten la condición de funciona
rios públicos. 

Eiento de la cuota de Empresa. 

Exentos de la cuota de productor: 

Exento de la cuota de Empresa; y 
de la de productor, para los que 
ostenten la condición de funciona· 
rios públicQS. 

Exenta de la cuota de Empresa ; y 
de la de productor, para los que 
ostenten la condición de funciona
rios públicos.: 

Total. Jornal dominical. 
Juntas administrativas 

Obras Públicas. 
de Exentas de la cuota de Empresa. 
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Decreto 28-Xl-tJ41~ 

Fach de la 1ualaciá1 

27-11-1948 

9-X-1944 

20-Vl-1944 

16-IX-14)4.S 

15-111-1944-

17-1-194, 

13-Xl-194! 

7-VIIl-194! 

22-V-1941 

2-Xl-194! 

5-Vl-l~ 

2-IIl-1943-

30,X-I9'M 

22-Xl-1943 
16-IX-1942 



Ciwia sindical_, 

EN!I'IDAD 

Juntas de Beneficencia. 
Junta Constructora de la 

C i u da d Universitaria.· 
(Madrid.) 

Juntas de Detasas. 

Juntas de Fomento Pecua
rio. 

Juntas de Obras del Puerto. 

Junta Consultiva de Cajas 
Generales de Ahorro 'Po
pular (antes, Comisión). 

Juntas Provinciales de Pro
tección de Menores. _ 

Juntas Reguladoras· de lm: 
portación y Exportación. 

Mancomunidad de los Ca
nales de Taibilla. 

Montes de Piedad · y Cajas 
de Ahorro, 

Montepío de la Construc
ción y Obras Públicas. 
(Alava.) 

Montepío Marítimo Nacio
nal. (Madrid.) 

Montepío de Previsión So
cial de lQs trabajadores 
de las Industrias de la 
Construcción y Obras Pú
blicas. (Murcia.) 

Mutualidad Nacional de 
Trabajadores Mineros de 
Lignito. 

Mutualidad de Previsión 
Social de los Trabajado
res_ de la lndustría Side
rometalúrgica de las pro· 
'rincias de Madrid, Tole
do, Cáceres, Cuenca y 
Gaadalajara. 

ALCANCE DE LA EXENtlON 

Exentas de _la cuota de Empresa. 
Exenta de la cuota de Empresa. Las 

Empresas con quienes contrate di
cha Junta deberán abonarla, 

Exentas de la cuota de Empresa; y 
de la de productor, el Presidente 
y Secretario de las mismas. 

E;xentas de la cuota de Empresa; y 
de la de productor, para los que 
ostenten la condición de funciona
rios públicos. 

Exentas de la cuota de Empresa; y
de la de productor, para los que 
'Ostenten la condición de funciona· 
ríos públicos. 

Exenta de la cuota de Empresa; con
tinuando la concedida a la Comi
sión Consultiva. 

Exentas de la cuota de Empresa. 

Exentas de la cuota de Empresa; y 
de la de productor, para los que 
ostenten la condición de funciona
rios públicos. 

Exenta de la cuota de Empresa; y 
de la de productor, para los que 
ostenten la condición de funciona
rios públicos. 

Exentos de la cuota de Empresa. 

Exento de la cu_ota de Empresa. 

Exento de la cuota de Empresa; y 
de la de productor. para los que 
ostenten la condición de funciona
rios públicos. . 

Exento de la cuota de Empresa; y 
de la de productor, para los que 
ostenten la condición de funciona
rios públicos. 

Exenta de la cuota de Empresa. 

Exenta de la cuota de Empresa. 

Decreto 28-Xl-941. 

fac~a da la raolatlóa. 

17-VIIl-1942 
5-XIl-1942 

29-V-1942 

17-VIIl-1942 

3-VIl-1942 

29-V-1946-

10-VIIl-1942 

10-1-1944-

22-11-1944 

7:VIIl-1942 

15-Xl-1947 

28-VIl-1942 

27-Xl-1947 

27-X-1947 

8-VIl-1947 
12-IV-19--18 
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Cuota sindical. Decreto 28-Xf:94J. 

ENTIDAD . .\LCANCE DE LA EXENCION 

Museo Comercial de Ara· Exento de 1~ i;:uota de Empresa. 
gón. (Zaragoza.) 

:Museo Provincial de Bellas Exento de la cuota de Empresa. 
Artes. (Zaragoza.) 

Obras de Nuestra Señora 
de la Almudena. (Ma
drid.) 

Obras de reconstrucción de 
la Parroquia de la In· 

·maculada, de R u b i t e 
(Granada). 

Orfanato de Mineros Astu
rianos. ( Oviedo.) 

Séptima Jefatura Territo
rial de la Obra Sindical 
de Colonización. 

-Oficina Técnica del Minis· 
terio de Agricultura. 

Organismos dependientes 
del Partido. 

Organización Nacional de 
Ciegos. 

Pagas extraordinarias. 

Parroquia de Santa Bárba
ra. ( Madrid.) 

«Patria». (Diario de Gra
nada). 

Patrimonio Nacional. 

Patronato de Casas Milita. 
res. 

Patronato Central de Re
dención de Penas por el 
Trabajo. 

Patronato de Escuelas de 
Llodio y Murga. · 
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Exentas de la cuota de Empresa; y 
de la de productor, 'para los que 
ostenten la condición de funciona
rios públicos. 

Exentas de la· cuota de Empresa. 

Exento de la cuota de ~mpresa. 

-Exenta de la cuota de Empresa, pa
ra las obras de transformación en 
regadío de una dehesa boyal en 
Arroyomolinóa. 

Exenta de la· cuota de Empresa; y 
de la de productor, para. los que 
ostenten la condición de funciona
rios públicos. 

Exentos de la cuota de Empresa. 

Exenta de la cuota de Empresa. El 
personal vidente contratado debe 
abonar la de productor. El perso
nal ciego que no realice ninguna 
función activa, actuando sólo al am
paro de la Organización, estará exen
to, no así los obreros ciegos que 
perciban un jornal por su trabajo. 

Aplicables las Ordenes Ministeriales 
de 7.m.42· y ll-X-43, que especí

. fican las remuneraciones extraordi· 
narias que están exentas de cuota 
sindical.. 

Exenta de la cuota de Empresa. 

Como órgano de F. E. T., queda 
exento ·de la cuota de Empresa. 

Exento de la cuota de Empresa; y 
de la de productor, para los qqe 
ostenten la condición de funciona· 
rio.s públicos. 

Exento de la cuota de Empresa. 

Exento de la cuota de Empresa; y 
de la de productor, lo.s reclusos 
que redimen penas por el trabajo 
acogidos al mencionado Patronato. 

Exento de la cuota de Empresa. 

fec~a ie la ra11laci61 

17-VIIl-1942 

17-IX-1942 

· 27-X-194<3· 

24-1-1944 

26-111-1947 

11-VIl-1945 

23-Vll-1943 

29-V-1942 

10-VTil-1942 

27-IV-lg.{.5 

29-11-1944 

7-VIl-1945 

18-Vl-1943 

3-X-1942 

25-1-1944 

13-VIIl-194,7 



~NTIDAD ALCANCE DE LA EXENCION 

Patdlnatos ' ·de Formación Exentos de la cuóta de Empresa. 
Profesional. . 

Patronato «Juan de la Cier- Total. 
11.a», de) Consejo Supe· 
rior, d·e 'Investigaciones 
Científicas. 

Real Congregación de Es- Exenta de la cuota de Empresa. 
o la v o s del Dulcísimo 
Nombre de María. (Ma-
drid.) 

Real Monasterio de Santa 
María del Parral. (Sego
via.) 

Real,· Sociedad Económica 
de A m i g o s d e l .País. 
(Jaén.) 

Recaudadores de l:lacienda 
P.ública. 

Regislradorc!s de la Propie
tlacl. 

R11tas Nacionales de Espa
ña, de la Dirección Ge
neral de Turismo. 

Sanatorio Psiquiátrico de 
ZaldíTar (Bilbao). 

Sanatorio «San Francisco 
de Borja», de Fontilles 
(Valencia).· : 

Santa Pontificia y Real Her
~ndad del Refugio y 
Piedad. (Madrid.) 

Santo Hoapital de la Cari
dad. (El Ferro] del Cau
diM&.) 

.El taller de carpintería, a cargo de la 
Comunidad de Padres Jerónimos, 
del· citado Monasterio, exento de la 
cuota de Empresa. 

Exenta de la cuo,ta de Empresa. 

Como tales funcionariQs del Estado, 
están exentos de la de productor; 
ahora bien, aquellos empleados que 
estén a su servicio, a los que se 1es 
abona un sueldo, deben abonar esta 
cuota. RecíprQcamente, los Recau
dadores, no en funciones de tales, 
sino en calidad de patronos de este 
personal, deben abonar, por su par
te, la cuota de Empresa. 

Como tales Registradores, están exen
tos de la de productor.-Los em
pleadQs de oficina a sus órdenes 
deben éstos abonar aquella cuota, v 
los Regitradores, no en su caUdad 
de funcionarios del Est{l.do, sino por 
su condición de empresarios del ex
presado personal, deben abonar la 
de Empresa. 

Exentos de la cuota de Empresa; y 
de la de productor, para los que 
ostenten la condición de funciona· 
rios públicos. 

Exento de la cuota de Empresa. 

Exento de la cuota de Empresa. 

Exenta · de la cuota de Empresa. 

Exento de la cuota de Empresa. 

Decrt1to 28-Xl,941. 

feLba da fa rasolaciu 

24-Vl-1942 · 

6-V-1947. 

16-IX-1942 

19-Xl-1944 

21-IIl-1947 

14-VIII-1943 

23-1-1943 

20-VIl-1944 

3-IX-1946· 

. 4-XIl-194& 

28-VIII-l~· 
':-:. 

ll-Vl-194!, 

¡Bi); 



Cuota sindical. 

ENTIDAD 

.Secretaría General Técnica 
del Ministerio. de Agri
cultura. 

Secretarios Judiciales. 

.Seminario Conciliar de San 
Pedro. (Palma de Ma
llorca.) 

.Servicio de Colonias Peni
tenciarias Militarizadas. 

Servicio Forestal de la Ex
,celentísima Diputación 
provincial. (La Coruña.i 

.Servicio Militar de Cons
trucciones (Ministerio del 
Ejército). 

Servicio Nacional de Cul
tivo y Fermentación del 
Tabaco: (Madrid.) 

Servicio· Nacional del Tri
go. 

Servicio de la Patata de 
Siembra. 

Servicio d e· 
(Murcia.) 

Sericultura . 

Servicio de Talleres y Mu
\nicionamiento del Regi
miento de Artillería de 
Costa de Rías Bajas (La 
Guía, Vigo). 

ALCANCE DE LA EXENCION 

Exenta de la cuota de Empresa; y 
de la de productor, Pª!ª ,los que 
ostenten la condición de funciona
rios públicos. 

Deben abonarla en su calidad de pa
tronos del personal a su servicio, 
así como su personal. 

Exento de la cuota de Empresa. 

Exento de la cuota de Empresa; y 
de la de productor, los que osten
ten la condición d'e funcionarios pÚ· 
blicos. 

Exento de la cuota de Empresa; y 
de la de productor p..ra los que 
ostenten la condición ae funciona
rios públicos. 

Exento de la cuota de Empresa; y 
de la de productor, el personal mi
litar en activo y los funcionarios 
públicos. 

Exento de la cuota de Empresa; y 
de la de productor, para los que 
ostenten la condición de funciona
rios públicos. 

Exento de la cuota de Empresa; y 
de la de productor, para los que· 
ostenten la condición de funciona
rios públicos. 

Exento de la cuota de Empresa; y 
de la de productor, para los que 
ostenten la condición de funciona
rios públicos. 

Exento de la cuota de Empresa; y 
de .la de productor, para los que 
ostenten la condición de funciona
rios públicos. 

Exento de la cuota de Empresa; y 
de la de productor, para los que 
ostenten la condición de funciona
rios públicos. 

--«Sociedad Filantrópica Co- Exenta de la cuota de Empresa. 
mercial Industrial.» 

Subcomisión Reguladora de Exenta de la cuota de Empresa. 
1a Cinematografía. (Ma-
drid.) 

Decreta 21-Xl-941. 

fec,1 •• la · ra1laci61 

IO-VIIl-1942 

7-VIH-1942, 
ratificada" por 

29-V-194.5. 
12-IX-1945 

13-11-19'3 

5-VIIl-19'3 

20-IX-194.7 

27-11-1948 

1'8-Vl-1942 

2-XIl-194T 

20-VIIl-1942 

lO-IIl-1948 

13-VIll-194T 

29-V-1943 



C..~a sindical. Decreto 28-Xl-941, 

ENTIDAD ALCANCE DE LA EXENCION l'aul •• la Ja1l1ci61 

S&l!.Ídio de Paro. Exento de abonarla hasta el mes de 5-1-1945 
noviembre de 1943; a partir del 
1.0 de dicho mes, está sujeto a su 
abono. 

Tribunal Tutelar de Meno- Total. 24-Vl-1942 
res. 

Vice-Consulado de la Re- Exento de la cuota de Empresa. 2-11-1943 
pública Argentina. tSan-
.laoder.) 
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Viudedad (Prescripción).-19-VI-948 .. , ... ... ... 174 
Viudedad (Requisitos).-7-Xl-947 ........ .' ... ... 175 
Viudedad (Subsidiadas).-24-Xl-947 ... ... 175 
Viudedad (Viudas pensionistas).-26,VI-9~8 ... ... ... 175 

z 
Zapateros (Agropecuaria).-26-Vl-948 ... . .. 124 
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PUBLICACIONES 
Hasta la fecha se han editado por la Caja Nacional de Subsidios Familiares 

las siguientes publicaciones: 

Política familiar del Nuevo Estado, por D. Luis Jordana de Pozas.-Santander
. 1938.-Aldus, S A. de Artes Gráficas. 

Régimen Obligatorio de Subsidios Familiares (Ley y Reglamento).-Santander-
1938.-Aldus, S. A. de Artes Gráficas. 

Guión para conferencie sobre la Ley española de Subsidios Familiares' y ma
nera de aplicarla y cumplirla.-Bilbao.-1938.-Editora Nacional. · 

Subsidios Familia res. - Bil bao.-1938 - Editora Nacional. 
Esquema del Régimen Obligatorio español de Subsidios Familiares.-Bilbao,-

1938.-Editora Nacional. 
El Régimen Obligatorio español de Subsidios Familiares, por D. León Leal Ra

mos.-Bilbao.-1938. - Editora N_acional. 
La Ley de Subsidios Familiares: Su doctrina. Normas para su aplicación.

Santander.-1939.-Ministerio de Organización y Acción Sindical. 
Del salario familiar al Subsidio Familiar, por D. Severino Aznar.-Santander.-

1939.-Aldus, S. A, de Artes Gráficas. 
Legislación de Subsidios Familiares (primera edición).-Madrid.-1940.-AI

dus, S. A. de Artes Gráficas. 
Caja Nacional de Subsidios Familiares: Caracteres. Organización. Realización 

Madrid.-1940.-Aldus, S. A. de Arles Gráficas. . 
Procedimiento administrativo del Régimen Obligatorio de Subsidios Familia

res.-Madrid.-1941.-:Sobrinos Sucesora Minuesa. 
Régimen Nacional de Subsidios Familiares: Funcionarios y trabajadores del 

Estado, Provincia y Municipio. -Madrid.-1941.-Gráficas Uguina. 
Régimen Nacional de Subsidios Familiares: Rama de Viudedad y Orfandad.

Madrid.-1941.- Gráficas Uguina. 
Régimen Nacional de Subsidios Familiares: Préstamos a la Nupcialidad.-

Madrid.-1941.-GráficaH Uguina · · 
Régimen Nacional de Subsidios Familiares: Premios a la Natalidad.-Madrid. 

1941.-Gráficas Uguina. 
Subsidio de Viudedad y Orfandad.-Madrid.-1942.-Sobrinos Sucesora Mi

nuesa. 
Caja Nacional de Subsidios Familiares: Cursillo de Capacitación para jefes 

de Negociado. -Madrid.-1942.-~obrinos Sucesora Minuesa. 
Legislación de Subsidios Familiares (segunda edición).-Madrid.-1943.-So

brinos Sucesora Minuesa. 
Los Seguros Sociales Obligatorios y su aplicación a los pescadores.-Madrid-

1944.-Gráficas Voluntas, S. L. 
Legislación de Subsidios Familiares (tercera edición).-Madrid.-1947.-Hijos 

de E. Minuesa, S. L. 
Régimen Obligatorio de Subsidios Familiares: Premios a lo Natalidad.-Ma-

drid.-1947.-Gráficas OLice.' · 
Jurisprudencia del Régimen Obligatorio de Subsidios Familiares.-Madrid.· 

1947.-Gráfica La Torre. 
Anexo número 1 a la Legislación de Subsidios Familiares.-Madrid,-1948.

Hijos de E. Minuesa. S L. 
Anexo número 1 a la Jurisprudencia del Régimen Obligatorio de Subsidios 

Familiares.-Madrid.-1948-Gráfioa La Torre. 
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